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7.4.1  Resultado de la Evaluación. 

 

El resultado de la Evaluación de los Centros de Atención del ISRI a través de los criterios 

mencionados y evaluados en las tablas anteriores, se presenta gráficamente a continuación. 

 
Gráfico 2 Evaluación de los Centros 

 

 
 

 
Fuente: Elaboración Fuente Propia. 

 

 
 
 
 
Un Sistema de Gestión en Seguridad y Salud Ocupacional tiene que ser específico por lo 

tanto no se puede generalizar, en esta primera parte logramos visualizar la caracterización 

de las actividades y los riesgos asociados a cada una de ellas, que en conclusión podemos 

destacar que son diferentes los riesgos asociados a los tipos de actividad desarrollada, y se 

hace necesario el levantamiento un SGSSO para cada uno de los Centros. 

 
Al retomar un Centro de Atención especifico aseguramos con propiedad la realidad dentro 

de esté, dando prioridad al número de riesgos encontrados por centro de atención y la 

estructura de contenido dentro del SGSSO puede servir de base para otros para la creación 

en otros Centros, porque van incluidas todas las actividades y funciones similares. 

 
No se puede realizar un SG para todos los centros que se tiene que considerar las 

actividades específicas y generales de cada uno de los centros, lo que da como resultado un 
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documento voluminoso que pierde el enfoque de la especificación de la prevención de 

riesgos, por esta razón es recomendable céntrense en realizar uno específico para cada uno 

de los centros. 

 
Las actividades que están en el centro de elección que las hacen los demás centros, solo es 

básicamente de copiarlas, pero aquellas que difieren o son específicas de los centros es de 

incluirlas, ya que el sistema de gestión debe quedar bien justificado cuales son las 

aplicación que se harán en un lugar que se garantice la prevención de riesgos. 

 
En relación a la grafico No. 2 el Centro de Atención a Ancianos “Asilo Sara Zaldívar” es el 

que identifica el que posee un mayor número de riesgos asociados a las actividades dentro 

del centro visiblemente identificable en la Tabla 15 de la presente sección que la mayoría de 

los riesgos son de la ejecución de actividades específicas y especiales del Centro de igual 

manera es la infraestructura con la que se cuenta. 

 
En conclusión el centro seleccionado para el desarrollo del diagnóstico y diseño de solución 

es el Centro de Atención a Ancianos “Asilo Sara Zaldívar” por contar con a) un número 

mayor de riesgos identificados, b) por poseer un número mayor de actividades que las 

propuestas de solución puedan ser retomadas en los demás centros. 
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6.5 Condiciones Actuales de Centro de Atención Seleccionado. 
 

A continuación se presenta el siguiente cuadro denominado  Condiciones Actuales Centro de Ancianos Asilo Sara Zaldívar, con el 

objetivo de ejemplificar la problemática a ser abordada como objeto de análisis. 

 
Tabla 21 Condiciones Actuales Centro de Ancianos Asilo Sara Zaldívar. 

 
 

Condiciones Actuales Centro de Ancianos Asilo Sara Zaldívar. 

 

Área 
 

Riesgo 
 

Tipo de accidente 
 

Consecuencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Psiquiatría 

 

Riesgos biológicos. Uso 

incorrecto de recipientes 

 
Riesgo químico. Debido al 

uso de sustancias químicas y 

el uso no intencionado de las 

mismas. 

 

Confusión en el uso de los 

recipientes. 

 

Mezcla de trastes sucios con 

trastes limpios. 

 

Caídas por piso mojado. 

 

Enfermedades 

gastrointestinales, 

intoxicaciones. 

 

Lesiones  de  leves  a  graves 

debido a caídas y golpes. 

 

Psiquiatría 
 
 

 
 
 

 

Riesgos                      físicos: 
 

Temperaturas bajas de noche. 
 
Riesgos estructurales. 

Luminarias, goteras, ubicación 

de camas, puertas de 

emergencia bloqueadas  son 

un riesgo  debido  a la 

consecuencia de lo que 

pudiera pasar por un potencial 

percance. 

 

Recolección de heces 

fecales. 

 

Caídas al mismo nivel. 

 

Enfermedades 

gastrointestinales, oculares. 

 

Lesiones por golpes, caídas, 

por confusión en emergencias. 

 

Lesiones por golpes y caídas 

causadas por resbalones en 

heces u orines en el piso. 
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Psiquiatría 

 
 
 
Riesgos biológicos. 

 

Lesiones, golpes y caídas 

causados por la opaca luz de 

las instalaciones durante las 

horas  nocturnas 

mayormente. 

 

Tropiezos con los mismo 

objetos e inclusive con las 

heces. 

 

Daños a las estructuras, debido 

a la acción de los orines en la 

madera. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dependientes 

 

Riesgo biológico. 
 

 
 
 
Riesgo locativo: 

 

Caídas debido a las 

inundaciones de los pisos, 

pues el sistema se drenaje 

se haya fuera de servicio. 

 
 
 
Emanación y aspiración de 

olores provenientes del baño 

e incluso de los mismos 

lugares de estar. 

 

Lesiones de moderadas a 

graves al hacer uso de las 

instalaciones del baño. 

 
 
 
Infecciones oculares y 

gastrointestinales debido a la 

aspiración de las heces y aguas 

estancadas. 
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Fisioterapia. 

 

Riesgo ergonómico:  Debido 

a la falta de EPP y la postura 

usada en el levantamiento de 

objetos. 

 

Riesgos estructurales 

fisicos: debido a la escalera y 

su diseño. 

 

Postura inadecuada en el 

levantamiento de objetos sin 

uso de equipo de protección 

personal. 

 

Descanso estrecho y final 

de la escalera con techo 

bajo. 

 

Consecuencias como daño al 

sistema músculo esquelético, 

problemas lumbares etc. 

 

Golpes por caídas a distinto 

nivel. 

 

Golpes por caídas de objetos a 

distinto nivel. 

 
 

Riesgo físico: Peligro de 

incendio debido a la alta y 

extensa vegetación. 

 

Riesgo biológico: Existencia 

de plagas 

 

Riesgo químico: Deshechos 

que paran en un riachuelo bajo 

la quebrada. 

 

Incendios espontáneos, 

posibilidad de derrumbes. 

 

Ratas y mosquitos entre 

otros. 

 

Propagación de malos 

olores. 

 

Pérdidas humanas y materiales. 

 
Enfermedades transmitidas por 

vectores. 

 

Alergias, efectos en el 

organismo de las personas. 
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Psiaquitría. 

 

Riesgo físico: Puertas de 

emergencia bloqueadas por 

como medida de seguridad de 

salida de ancianos. 

 

Bloqueo externo de las 

puertas. 

 

Problemas  en  situaciones  de 

evacuación inminente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Bodega 

 

Riesgo físico:

 Bodega 

improvisada. 

 

Riesgo  biológico:  Lugar  en 

desuso. 

 

Incendios debido a la 

madera. 

 

Caídas al mismo nivel, 

caídas de objetos a distinto 

nivel. 

 

Foco de potenciales plagas 

tales como ratas y zancudos. 

 

Pérdidas materiales y humanas 

debido al fuego. 

 

Golpes  y lesiones  por  caídas, 

pérdidas materiales. 

 

Enfermedades transmitidas por 

vectores. 
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Patio 

 

Riesgo biológico y Riesgos 

químicos: Basurero 

provisional. 

 

Riesgos estructurales 

fisicos. 

 

Material orgánico que entra 

en proceso de 

descomposición así como 

material químico al ambiente 

debido al manejo incorrecto 

de los desechos. 

 

Caídas al mismo nivel. 

 

Enfermedades contagiosas por 

vectores. 

 

Olores dispersos en el 

ambiente. 

 

Lesiones por caídas. 

 

Costurería. 
 

Riesgos biológicos: 

Cantidades grandes de ropa 

acumulada. 

 

Riesgos estructurales 

físicos: Obstáculos para 

moverse y caminar. 

 

Ropa que libera partículas al 

ser manipulada. 

 

Ropa  y otros  objetos  en  el 

piso. 

 

Enfermedades   respiratorias   y 

alergias. 

 

Caídas al mismo nivel. 
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Bodega 

 

Riesgos químicos

 y biológicos. 

 

Riesgos estructurales 

físicos. 

 

Daños  al  sistema  musculo 

esquelético. 

 

Proliferación de polvo y foco 

de posibles plagas. 

 

Caídas al mismo nivel. 

 

Problemas lumbares. 

 
Alergias y contagio de 

enfermedades a través de 

vectores. 

 

Golpes y  lesiones de leves a 

moderadas. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lavandería 

 

Riesgos mecánicos. 
 
 

 
Riesgos eléctricos. 

 

 
 
 
Riesgos físicos. 

 

No se usa protección de 

maquinaria. 

 

Conexiones deterioradas que 

pueden producir diferencias 

de potencial. 

 

Incendios potenciales por 

cortocircuitos. 

 

Atrapamientos,

 materia

l proyectado. 

 

Quemaduras por arcos y 

caídas. 

 

Pérdidas materiales y humanas 

por incendio. 
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Lavandería 

 

Riesgos estructurales 

fisicos: Apilamiento de 

objetos. 

 

Riesgos                biológicos: 
 

Microorganismos en el aire. 

 
Riesgos físicos: Caldera y 

maquinaria cercana. 

 

Caída de objetos como ropa 

de cama y de uso personal 

puesta en columnas altas. 

 

El manejo de las piezas hace 

que estas liberen 

microorganismos. 

 

Explosiones. 

 

Contagio de enfermedades por 

distintas vías (respiratoria y 

cutánea). 

 

Lesiones por caída de objetos 

de leves a moderadas. 

 

Pérdidas materiales y humanas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Calderas 

 

Riesgos   físicos:   Liberación 

de energía por explosión. 

 

Explosiones, incendios de 

rápida expansión. 

 

Altas pérdidas materiales y 

humanas extendiéndose 

potencialmente a otros centros 

e instituciones aledañas. 
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Calderas 

 

Riesgos   físicos.   Liberación 

de energía por explosión. 

 

Explosiones, emanación de 

gases, obstaculización de las 

labores. 

 

Pérdidas humanas y materiales, 

mareos, caídas a distinto nivel, 

stress. 

 
 

Riesgos físicos. 
 

 
 
 
Riesgos biológicos. 

 

Caídas  a  distinto  nivel  de 

objetos. 

 

Caída al mismo nivel. 

Foco de plagas. 

Emanaciones de energías 

 

Golpes y lesiones por caídas de 

objetos y caídas al piso. 

 

Alergias y contagio de 

enfermedades por vectores. 

 

Stress a causa de las 

temperaturas elevadas. 
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Cocina 

 

Riesgos eléctricos. 

 
Caja de fusibles en el área. 

 
Riesgos biológicos: 

Comestibles en área no 

indicada, junto con otros 

objetos. 

 

Explosión o cortocircuito, 

incendio 

 

Contaminación de alimentos. 

 

Quemaduras, caídas al mismo 

nivel. 

 

Enfermedades 

gastrointestinales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Costurería 

 

Riesgos eléctricos: 

Existencia de cableado en 

lugares inadecuados. 

 

Riesgos biológicos y 

químicos: Fibras acumuladas 

en un mismo lugar. 

 

Riesgos físicos: Emisión de 

energías. 

 

Cortocircuito de la extensión 

e incendio con la ropa. 

 

El movimiento de las telas y 

ropas mismas genera que 

estas liberen esporas. 

 

Temperaturas superiores a 

las exteriores. 

 

Pérdidas materiales y humanas 

debido a un incendio. 

 

Aspirar microorganismos o 

químicos que pueden generar 

enfermedades respiratorias. 

 

Stress por calor, en el largo 

plazo artritis. 
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Calderas 

 

Riesgos mecánicos. 

Manipulación de herramientas 

o maquinaria desgastada. 

 

Riesgos eléctricos. 

 
Cantidad de  equipo 

alimentado con energía en un 

espacio reducido. 

 

Riesgos físicos. Al trabajar en 

el mismo espacio de la 

caldera. 

 

Accidentes leve directo al 

trabajar con corriente 

eléctrica. 

 

Explosión de la caldera. 

 

Lesiones y cortadas po la 

manipulación de las 

herramientas. 

 

Parálisis temporal de miembros, 

lesiones debido la electricidad. 

 

Pérdidas humanas y materiales 

debido a incendios y el impacto 

de la explosión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dependientes 

 

Riesgos 

químicos. 

 

biológicos 
 

y 
 

Exposición  a  aspirar  heces 

fecales. 

 

Exposición constante a 

químicos de limpieza. 

 

Caídas al mismo nivel debido 

a orines en el piso. 

 

Contagio de enfermedades a 

través del contacto o vías 

respiratorias. 

 

Lesiones por caídas. 

 
Pérdidas materiales 

progresivas. 
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Área mujeres semidependientes 

 

Riesgos Estructurales. 
 

Techo, columnas y paredes 

deterioras debido al tiempo y 

factores climáticos externos. 

 

Pisos mojados y 

deteriorados. 

 

Golpes por caída de objetos, 

aplastamientos, lesiones por 

caídas al mismo nivel. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cocina.(Alimentación y Dietas) 

 

Riesgo Biológico. 
 
 

 
Riesgo Químico. 

 

Mezcla de objetos de 

limpieza y contenedores de 

basura en sanitario. 

 

Caídas al mismo nivel. 
 
Contagio de enfermedades por 

distintos medios. 

 
 
 

Fuente: Elaboración Fuente Propia. 
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Fuente de Información 

    

 
 
Organización de cada uno de los 

Centros de Atención del ISRI 

 

Entrevista con encargados del 

comité de Seguridad y Salud 

Ocupacional de los Centros de 

Atención 

 
Informe de labores anual del 

ISRI. Manual de Organización y 

Funciones 

 
Identificación de actividades de los 

Centros de Atención 

 
Observación  directa.  Instrumento 

de verificación de actividades 

 

Documento Lineamientos de 

Atención de Centro de 

Rehabilitación 

Identificación de materiales, 
 

maquinaria, e instrumentos 

utilizados en cada área de trabajo. 

 

Observación  directa.  Instrumento 

de verificación de actividades 

 

Listado de  Activos  Fijos  de los 

Centros de Atención 

 

Condiciones de trabajo e 

instalaciones físicas. 

 

Observación  directa.  Instrumento 

de verificación de actividades 

 

 

 
 

7. Definición del Tipo de Investigación a Realizar. 
 

 

7.1 Requerimiento necesario para obtener la información de la investigación. 
 
 
 

Se ha identificado y clasificado la información necesaria para el cumplimiento de los objetivos 

específicos de esta etapa preliminar. 

 
Tabla 22 Requerimientos de información de la investigación 

 

 
 
 
 

Requerimiento de Información PRIMARIA SECUNDARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración Fuente Propia. 
 

 
 
 

7.2 Selección de tipo investigación 
 

Luego de identificar la información requerida, se hizo necesario establecer el tipo de investigación 

para  recolectar  la  información, tomando  en  cuenta  las  condiciones  actuales  tanto  de  las 
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7.2.2 Definición del tipo de Estudio 
 

 
 

De acuerdo a los tipos de investigación presentado en la tabla anterior, el tipo de investigación que 

por sus características se asemeja o puede generar mejores resultados para la consecución de los 

objetivos del presente Diagnóstico es la Investigación Descriptiva, ya que proporciona al 

investigador mayor información sobre el problema; se define clara y profundamente la situación 

problema, identificando las variables de mayor importancia que afecten directa e indirectamente al 

desarrollo de la investigación y por supuesto ayudar a obtener mayor conocimiento de aquello que 

estamos estudiando a fin de obtener los mayores beneficios con esta investigación. 

 
Además porque se pretende especificar las características y riesgos que generan las condiciones 

de los Centros de Atención del ISRI, para llegar a describir de mejor forma las variables de salud y 

seguridad que intervienen en la investigación. 

 
Por esta razón para el desarrollo de la investigación es preciso utilizar diferentes técnicas de 

investigación tales como: entrevistas a encargados de los comités de higiene y seguridad, 

empleados y a los Directores de cada Centros de Atención, por medio de indagación, observación 

directa y consulta bibliográfica. 
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B. DIAGNOSTICO. 
 
 
 
 

1 Metodología de Desarrollo del Diagnostico 
 
 
 
 
La metodología aplicar en concordancia a los objetivos establecidos al inicio del presente capitulo 

es la siguiente: 

 
Ilustración 11. Metodología del desarrollo del Diagnostico 

 
Desarrollo del la investigación 

en el CAASZ 
 

 
 
 
 

Investigación sobre riesgos en 

las diferentes áreas del 

CAASZ 

 
Investigación sobre la gestión 

actual de SSO en el CAASZ 

 

 

Identificación de Peligros Verificación sobre el 

cumplimiento de LGPELT y la 

Norma OHSAS 18001;2007 en 

el CAASZ 
 

Evaluación de Peligros 

 
 
 
 
 

 
Análisis de los Resultados 

Obtenidos 
 
 
 
 

Síntesis de Resultados 

Obtenidos 

 
 

 
Conceptualización del Diseño 

de SGSSO 
 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 
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1.1 Descripción de Metodología del Desarrollo del Diagnóstico. 
 
La investigación busca por medio de la separación dos vías de recolección de la información 

situacional del CAASZ, iniciando en definir los instrumentos de investigación para cada una de las 

vías. Posteriormente realizar el levantamiento de la investigación para sus posterior análisis de los 

resultados. 

 

1.2 Metodología de Evaluación de Riesgos Laborales 
 
La evaluación de riesgos laborales es el proceso dirigido a estimar la magnitud de aquellos riesgos 

que no hayan podido evitarse, obteniendo la información necesaria para que la organización esté 

en condiciones de tomar una decisión apropiada sobre la necesidad de adoptar medidas 

preventivas y, en tal caso, sobre el tipo de medidas que deben adoptarse. 

 
El proceso de evaluación de riesgos se compone de las siguientes fases: 

 

 
 
 
 

1.2.1  Proceso de Evaluación de Riesgos Laborales 
 
 
 
 

Análisis de Riesgos. 
 

Esta fase comprende la identificación del peligro, entendiendo como tal la fuente o situación con 

capacidad de daño en términos de lesiones a la salud del trabajador o daños a la propiedad o bien 

una combinación de ambos. Una vez identificado el Peligro, se ha de describir, el daño resultante y 

los acontecimientos que han de suceder desde la situación inicial hasta que se materializa el 

accidente. 

 

Para cada uno de los Peligros identificados se deberá estimar el Riesgo, determinando la 

Severidad del daño (Consecuencias), y la Probabilidad de que ocurra el daño. 

 
La probabilidad puede ser determinada en función de las probabilidades del suceso inicial que lo 

genera y la de los siguientes sucesos desencadenantes. En cuanto a las consecuencias,  la 

materialización de un peligro en accidente puede generar distintas consecuencias (Ci), cada una 

de ellas con una probabilidad (Pi), por lo que el daño esperado de un accidente, daño promedio, 

vendrá determinado por la expresión (Pi)(Ci). 
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Control de Riesgo 

  

 

Evaluación de riesgos. 
 
 

Tras efectuar el Análisis de Riesgos, y con el orden de magnitud que se ha obtenido para el 

Riesgo, hay que Valorarlo, es decir emitir un juicio sobre la tolerabilidad o no del mismo, 

hablándose en el caso afirmativo de Riesgo Controlado, y finalizando con ello la Evaluación del 

Riesgo. 

 
A partir de lo mencionado anteriormente, la siguiente figura muestra las etapas del proceso de 

evaluación de riesgos laborales. 

 
Ilustración 12 Proceso de evaluación de Riesgos Laborales 

 

INICIO 
 

 

Identificación del 
Peligro 

 

 
Estimación del Riesgo 

 

 
 

Análisis de 
Riesgo 

 
 

Valorización del 
riesgo 

  
 

 

Riesgo Controlado Proceso Seguro 
 

Evacuación 
de Riesgo 

 

 
 
 
 

FIN 
 
 

Fuente: Manual para la identificación y evaluación de riesgos laborales._ Versión 3.1 

Generalitat Catalunya, Barcelona, España 
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Importante 

 
 
 

Entre 200 y 400 

 
No debe comenzar el trabajo hasta que haya reducido el 

riesgo. Puede que se precisen recursos considerables para 

controlarlo. 

 

 
 
 

Intolerable 

 
 
 
 

Mayor a 400 

 
 
No debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que se reduzca 

el riesgo. Si no es posible reducir el riesgo, incluso con 

recursos limitados, debe prohibirse el trabajo. 

 

Fuente: Elaboración Fuente Propia. 
 

 
 
 
 
Una vez identificados y valorados los riesgos, se debe de tomar la decisión de cuáles son los 

riesgos sobre los que se debe actuar primero, realizado erradicación o disminución del riesgo. 

 
 
 
 

2. Metodología de recolección de información para Verificar el cumplimiento 

de los requisitos según OHSAS 18000:2007. 
 

 
 
La verificación del grado de cumplimiento de los requisitos tanto de las normas OHSAS como de la 

Ley se investigará de la siguiente manera: 

 

¶ Revisión de la documentación sobre Salud y Seguridad Ocupacional con la que cuenta el 

Centro de Atención a Ancianos Asilo Sara Zaldívar. 

¶ Entrevistas a jefes y empleados del Centro de Atención a Ancianos Asilo Sara Zaldívar. 
 
La finalidad de la encuesta es obtener información administrativa requerida por la norma que solo 

es conocida bien por los jefes de sección o por los empleados del comité del asilo. Por otro lado, 

existe información como las condiciones actuales de los puestos físicos de trabajo y sus carencias, 

que es mejor conocida por los empleados del área. 



144  

Para poder seleccionar la muestra se utilizó el tipo de muestreo aleatorio estratificado9, usando 

como criterio para seleccionar los estratos el número de personal que trabaja en el Centros de 

Atención a Ancianos Asilo Sara Zaldívar, por tanto se establece el universo está compuesto por 

todo el número de empleados de ese Centro del ISRI. 

 
 
 
 

3. Diseño de los Instrumentos de investigación. 
 

 
Es necesario determinar los riesgos a los cuales está expuesto el personal y el tipo de metodología 

existente para su detección y prevención. Uno de los instrumentos a utilizar es la Ficha de 

Inspección, esto con el objetivo de obtener información mediante la observación directa de cada 

una de las áreas que conforman los Centros de Atención. 

 
Para la recolección de la información es necesario elaborar una encuesta dirigida a Empleados 

que no pertenecen a los comités de Seguridad Ocupacional, con el objetivo de conseguir 

información referente al desarrollo actual de la Salud y Seguridad Ocupacional. 

 
Estas herramientas tienen como finalidad la captura de la información en cuanto al estado actual 

de los lugares de trabajo y obtener un panorama más amplio en cuanto a Salud y Seguridad 

Ocupacional. 

 
Para abordar ambos puntos de vista se necesitó el diseño de una metodología para cada 

segmento a abordar, cual fue establecida en el apartado anterior. 

 
La identificación de peligros y la evaluación de la gravedad de los riesgos se llevaron a cabo a 

través de observación directa. La información así obtenida se recolectó en fichas de identificación 

de peligros y evaluación de riesgos. 

 
Para llenar la ficha de identificación de peligros y evaluación de riesgos se realizó la observación in 

situ en cada área de los Centros de Atención; se contestaron cada uno de los ítems planteados por 

cada riesgo y de ser necesario se colocaron observaciones en cada una de las fichas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

9 Ver Apéndice No. 4. Elección de la muestra. 
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3.1 Factores de la ficha de inspección de peligros y evaluación de riesgos. 
 
El objetivo de la ficha de inspección es evaluar y clasificar los riesgos laborales presentes en las 

diferentes áreas de trabajo para tomar las medidas necesarias para su reducción o eliminación. 

 
Factores de riesgo a evaluar. 

 

 
Los factores de riesgo ocupacionales se clasifican categorías diferentes, que están relacionados 

con la identificación realizada en el Prediagnóstico: 

 

3.1.1 Estructurales. 
 

Este tipo de factor de riesgo se caracteriza por encontrarse presente en las estructuras de las 

construcciones y edificaciones y en el mantenimiento de las mismas, de tal manera que pueden 

ocasionar atascamiento, caídas, golpes, que a su vez pueden provocar lesiones personales. 

 
Á Falta de señalización. 

 

Á Falta de orden y aseo. 
 

Á Almacenamiento inadecuado. 
 

Á Superficies de trabajo defectuosas. 
 

Á Escaleras, escalas y rampas inadecuadas. 
 

Á Andamios inseguros. 
 

Á Techos defectuosos. 
 

Á Cargas o apilamientos no trabados. 
 

Á Cargas apoyadas contra muros. 
 

 
 
 

3.1.2 Físicos 
 

Se clasifican aquí los factores ambientales de naturaleza física, que cuando entran en contacto 

con las personas pueden tener efectos nocivos sobre su salud dependiendo de su intensidad y 

exposición. 

 
Á Ruido 

 

Á Vibración 
 

Á Iluminación 
 

Á Temperaturas extremas 
 

Á Radiaciones (ionizantes y no ionizantes) 
 

Á Presiones anormales 
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3.1.3. Químicos. 
 

Están constituidos por elementos y sustancias que al entrar en contacto con el organismo, 

mediante inhalación, absorción cutánea o ingestión, pueden provocar intoxicación, quemaduras, 

irritaciones o lesiones sistémicas, dependiendo del grado de concentración y el tiempo de 

exposición. 

 
De acuerdo con sus efectos en el organismo pueden ser irritantes, asfixiantes, anestésicos y 

narcóticos, tóxicos, sistémicos, productores de neumoconiosis, productores de alergias y 

cancerígenos. De acuerdo con el estado físico en que se encuentran pueden ser: 

 
Á Polvos. 

 

Á Humos. 
 

Á Neblinas. 
 

Á Gases y vapores. 
 

Á Líquidos. 
 

Á Sólidos. 
 

 
 
 

3.1.4 Biológicos. 
 

Están constituidos por un conjunto de microorganismos, toxinas, secreciones biológicas, tejidos y 

órganos corporales humanos, animales y vegetales, presentes en determinados ambientes 

laborales, que al entrar en contacto con el organismo pueden desencadenar enfermedades 

infectocontagiosas, reacciones alérgicas o también intoxicaciones. Son susceptibles de 

encontrarse en los servicios sanitarios, en las cocinas, en los comedores, vestidores, en los 

depósitos de materias primas de origen animal o vegetal y en sus procesos, en los desechos 

líquidos y sólidos y en los instrumentos de atención en salud. 

 
Se clasifican entonces en: 

 

 
Á Virus. 

 

Á Bacterias. 
 

Á Hongos. 
 

Á Parásitos. 
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Á Electricidad dinámica. 
 

Á Electricidad estática. 
 

 
 
 

3.2 Formulario de inspección de peligros y evaluación de riesgos. 
 

La ficha de inspección de peligros y evaluación de riesgos contiene los siguientes campos: 
 

 
 

3.2.1. ENCABEZADO 
 

En el encabezado se presentan datos de identificación que son iguales para cada inspección, es 

decir estos datos estarán presentes en cada ficha, independientemente de la unidad donde se 

realiza el inspección. 

 
 

FICHA DE INSPECCIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

DISEÑO DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL PARA EL INSTITUTO SALVADOREÑO DE REHABILITACIÓN 
INTEGRAL ISRI, BASADO EN LA NORMA 18001:2007 

 
 
 

3.2.2. IDENTIFICACIÓN. 
 

La parte de la ficha que llamamos identificación, presenta los campos necesarios para colocar los 

datos que permitan conocer, el lugar y momento donde se realiza el inspección, los afectados y 

responsable de la inspección. 

 
 

CENTRO: 
 

Área: 

 
 
 
FECHA 

 
 
 
N° TRAB. 

 
 
PROMEDIO DE 
TRABAJADORES POR 
DIA 

 

 
 
PROMEDIO DE 
USUARIOS POR DIA 

 

 
 
PROMEDIO DE 
VISITANTES POR DIA 

 
S

EN
S

IB
IL

ID
A

D
  

 

 

 
 
 

3.2.3. DESCRIPTIVA. 
 

La parte descriptiva contiene 2 secciones que son las siguientes. 
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A continuación se presenta el formato de ficha de inspección de peligros y evaluación de riesgos. 
 

 
 
 
 

Tabla 24 Formulario de inspección de peligros y evaluación y evaluación de riesgos 
 

 

FORMULARIO DE INSPECCIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

Diseño de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional para el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación 
Integral ISRI, basado en la Norma 18001:2007 

 

CENTRO: 
 

Área: 
 

 
FECHA 

 

 
N° TRAB. 

 

PROMEDIO DE 
TRABAJADORES 

POR DIA 

 
PROMEDIO DE 

USUARIOS POR DIA 

 

PROMEDIO DE 
VISITANTES POR 

DIA 

 

 

INSPECCIÓN DE FACTORES AMBIENTALES. 
 
FACTOR 

 
UNID. 

 
MAGNITUD 1 

 
MAGNITUD 2 

 
MAGNITUD 3 

 
OBSERVACION 

 
ILUMINACION 

 
Lux 

    

 

 
RUIDO 

 
Decibeles 

(Db) 
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Los cables en contacto  con 
materiales inflamables se encuentran 
debidamente cubiertos 

                  

Cuando se realizan revisiones o 
reparaciones del sistema se  toman 
las medidas necesarias (se 
desconecta la corriente, y se vela por 
que nadie la conecte) 

                  

 
Todos los enchufes tienen su 
correspondiente valor a tierra. 

                  

5. Señalización 

 
Se colocan letreros de aviso en la 
maquinaria y equipo fuera de servicio 
por reparación y mantenimiento 

                  

 
Las puertas y salidas de emergencia 
están señalizadas en los lugares 
donde se requiera 

                  

 
Los recipientes, tanques, etc., 
cuentan con rótulos adecuados 

                  

 
Hay letreros y/o otros medios de 
aviso para restringir el acceso de 
personal ajeno a determinadas áreas 
de trabajo peligrosas 

                  

 
Hay letreros de aviso en los que se 
indican los riesgos presentes en las 
áreas de trabajo 

                  

 
Existe  señalización  para  riesgos  de 
caídas 

                  

 
Las señales están situadas  en 
lugares fácilmente observables desde 
diferentes puntos del lugar de trabajo 
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6. Salidas de Emergencia 

 
Se encuentran debidamente 
iluminadas las salidas de emergencia 

                  

 
Se   abren   y   giran   fácilmente   en 
dirección correcta hacia afuera 

                  

 
Están libres de obstáculos 

                  

Son debidamente anchas como para 
que permitan el paso en caso de 
evacuación 

                  

7. Equipos y herramientas 
 
Se les  da mantenimiento preventivo 
periódico a los equipos y 
herramientas  representen  peligro 
para el usuario 

                  

 

 
Las  herramientas  y  equipos  están 
fijos a los pisos o paredes 

                  

 
Existe algún tipo de mobiliario que 
pueda producir algún tipo de lesión 
por esquinas agudas, etc. 

                  

 
Existe conciencia de limpieza antes y 
después de utilizar los equipos y 
herramientas 

                  

Existen con frecuencia golpes y 
cortaduras por el uso de equipo y 
herramientas 

                  

Se cuentan con sistemas de 
señalización en aquellas 
herramientas que entrañan peligros 

                  

8. Almacenamiento, Manipulación y Transporte de materiales 
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El  lugar  de  almacenamiento  de  los 
materiales y herramientas son firmes 

                  

 
Se tienen lugares específicos para el 
almacenamiento de materiales 

                  

Cuando se hacen trasvases de un 
producto, el nuevo recipiente es 
reetiquetado 

                  

 
Los  lugares  de  almacenamiento  de 
materiales están bien ventilados 

                  

 
El área de trabajo cuenta con equipo 
de limpieza en casos de derrames de 
sustancias 

                  

 
Se encuentra el personal adiestrado 
para la manipulación y transporte de 
sustancias peligrosas 

                  

 
Existe  frecuencia  de  caídas  cuando 
se realiza la manipulación de objetos 

                  

 
Se toman todas las precauciones 
necesarias para la manipulación y 
transporte de los materiales 

                  

9. Riesgos Químicos 

 
Se han identificado los riesgos 
relacionados con el uso de sustancias 
químicas 

                  

Existen  etiquetas  donde  se  informe 
de las advertencias, daños o primeros 
auxilios en caso de emergencia; o su 
equivalente MSDS o hoja de 
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Existe una ducha de emergencia y/o 
lava ojos para casos de 
contaminación con sustancias 
químicas corrosivas, irritante o muy 
toxicas, 

                  

 
Cuentan con un inventario de 
sustancias químicas actualizado 

                  

 
Se   encuentran   los   almacenes   de 
productos químicos con cantidades 

                  

Se encuentran los almacenes de 
productos químicos en áreas 
separadas y seguras 

                  

10. Ruido y Vibraciones 

 
Se utilizan máquinas y herramientas 
que generan ruido y vibraciones 

                  

 
El ruido obliga a elevar la voz a dos 
personas que conversen a medio 
metro de distancia 

                  

 
El ruido en el ambiente de trabajo 
produce molestias (Se presentan 
casos de irritabilidad, dolor  de 
cabeza, insomnio, etc. a causa del 
ruido y las vibraciones existentes en 
la empresa) 

                  

11. Riesgos biológicos 

 
Se trabaja con seres humanos y 
animales que representen un riesgo 
biológico para los trabajadores 

                  

 
Se manipulan productos que puedan 
dar lugar a contaminación biológica 
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Los productos, las partes y 
herramientas se mantienen a una 
distancia que permite alcanzarlos 
fácilmente 

                  

 
Se realiza el trabajo a una altura 
conveniente para el operario (a la 
altura del codo) 

                  

Se cuenta con mobiliario (sillas y 
mesas de trabajo, etc.) en buen 
estado 

                  

 
Se cuenta con sillas y mesas de 
trabajo ajustables de acuerdo al 
tamaño del operario 

                  

 
Utiliza   cinturón   de   seguridad   el 
personal que levanta objetos 

                  

 
Se realizan labores en las que el 
trabajador utiliza o mantiene la misma 
postura 

                  

16. Protección personal 
 
Se suministran equipos de protección 
personal 

                  

 
El equipo de protección es 
confortable 

                  

 
El equipo utilizado no provoca efectos 
adversos en la piel o en el oído 

                  

Se utiliza el equipo de protección para 
los oídos según necesidades de la 
operación 

                  

 
Se utiliza equipo de protección para 
los ojos en las operaciones donde se 
manipulan sustancias tóxicas 
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Los lentes protectores son resistentes 
a impactos (cuenta con la cobertura 
de vidrio plástico a fin de evitar 
arañazos) 

                  

Se utiliza el equipo de protección para 
la cara según necesidades de la 
operación 

                  

Se utilizan mascarillas en las 
operaciones donde hay fuente de 
olores 

                  

 
Se utilizan delantales en las 
operaciones que lo requieren 

                  

 
Los delantales son adecuados en las 
operaciones en las que se utilizan 

                  

 
Se utilizan guantes en las actividades 
que lo requieren 

                  

 
Los guantes son adecuados para las 
actividades realizadas 

                  

 
Se  adecúa  el  tamaño  del  guante 
según el operario que lo utilice 

                  

 

17. Temperatura 

 
Se provee agua fresca y potable en 
cantidad suficiente para consumo de 
los trabajadores 

                  

 
Se utiliza vestimenta adecuando para 
ambientes calurosos 

                  

18. Medicina del trabajo 

 
Se realizan periódicamente chequeos 
médicos a los empleados 

                  

19. Estrés ocupacional 
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Son las cargas de trabajo excesivas 

                  

 
Las   actividades   requieren   mucha 
concentración 

                  

 
Existe monotonía en el trabajo 

                  

Se les brinda incentivos a los 
trabajadores y accesibilidad de 
permisos 

                  

 
 
 

Fuente: Elaboración Fuente Propia. 
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3.3. Cuestionario 
 
 
 
 
Para realizar la medición de la percepción de los empleados del ISRI respecto a las condiciones 

de Seguridad y Salud Ocupacional se procedió de la siguiente manera: 

 
1. Identificar al personal del área de servicio. 

 

 
2. Pasar el cuestionario a los trabajadores del área de servicio. 

 

 
3. Realizar el reporte de la información obtenida. 

 

 

3.3.1 Diseño del cuestionario. 
 
 
 
 

A continuación se muestra el formato de los cuestionarios que se han diseñado para verificar el 

cumplimiento de los requisitos según las normas OHSAS 18001:2007 y la LGPRL en el ISRI. 

 
A cada pregunta se hace referencia a una sección específica de la norma, para facilitar la 

asociación con los resultados a obtener. 

 

 
 
 
CUESTIONARIO DIRIGIDO A EMPLEADOS  DE LOS CENTROS DE ATENCION DEL ISRI 

QUE NO FORMAN PARTE DEL COMITÉ DE SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL 
 

Objetivo del cuestionario: 
 
• Indagar el conocimiento del personal en cuanto al tema de Salud y Seguridad 

Ocupacional en el lugar de trabajo. 
 

• Verificar el cumplimiento de los requisitos que establecen las normas OHSAS 

18001:2007 en la Institución 
 

 

centro de atención. 
 

 
 
 
1. ¿Cuánto tiempo tiene de trabajar en el ISRI? 

 
Menos de 6 meses mayor de 6 años menor de 10 años 

Mayor de 6 meses y menor de 12  mayor de 11 años menor de 15 años 
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Mayor de un año menor de 2 años mayor de 16 años menor de 20 años 

Mayor de 3 años menor de 5 años mayor de 21 años 

 

 
2. Tiene conocimiento, si en el Centro de Atención; ¿Se han realizado acciones para 

identificar los peligros que existen en su área de trabajo? (Ref. 4.3.1) 
 

SI 

NO 

NO SABE 
 

 
 

Si su respuesta es Sí. Indíquenos desde hace cuento tiempo    
 

Si su respuesta es NO o NO SABE pasar a la pregunta 4. 

 
3. ¿Qué acciones se realizan en el Centro de Atención para disminuir los riesgos 

asociados con sus actividades? (Ref. 4.3.1) 
 

  Se promueve el uso de equipo de protección personal 

 Programas informativos para el personal 

 Restricciones en las áreas de trabajo 

 Inspección y control frecuente de las fuentes de riesgo 

 Recomendaciones verbales 

 Áreas señalizadas de orientación de peligros 

 Ninguna 

 

4.  
 

¿Conoce Ud. los peligros que existen en su área de trabajo? (Ref. 4.4.3.2) 

  
 

SI 

NO 

 

 

5. ¿Conoce la existencia de un mapa de riesgos de la unidad a la que pertenece? 

(Ref. 4.4.7) 
 

SI 

NO 
 

 
6. ¿Ha recibido programas de capacitación sobre Seguridad y Salud Ocupacional? 

(Ref. 4.4.2) 
 

SI 

NO 

Si su repuesta fue “SI”, Indique cual(es) tema(s) se han abordado:   
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Si su respuesta fue “NO” pasar a la pregunta 8. 
 

7.  ¿Con que frecuencia recibe estas capacitaciones o programas? (Ref. 4.4.2) 

 
 

 

 

 

 

 

Mensualmente 

Cada 3 meses 

Cada 6 meses 

Una vez al año 

 

Otra, especifique:    
 

8. ¿Conoce de la existencia de planes de emergencia y evacuación en caso de 

desastres dentro del Centro de Atención? (Ref. 4.4.7) 
 

SI 

NO 
 

 
9. ¿Se realizan simulacros periódicamente dentro del Centro de Atención? (Ref. 

4.4.7) 
 

SI 

NO 
 

 
Si su respuesta fue “NO,” pase a la pregunta 11. 

 
10. ¿Con que frecuencia se realizan los simulacros? (Ref. 4.4.7) 

 
ú Mensualmente 

ú Cada 3 meses 

ú Cada 6 meses 

ú Una vez al año 
 

 
 
 

Otra, especifique:    
 
 
 

11. ¿Existen algún tipo de normas o disposiciones institucionales documentadas 

referentes a aspectos de seguridad y salud de los trabajadores del ISRI? (Ref. 4.4.4) 
 

SI 

NO 

NO SABE 
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12. ¿Conoce la existencia de una Política de Prevención de Riesgos Laborales del 

ISRI? (Ref. 4.2) 
 

SI 

NO 

Si su respuesta fue “NO”, pase a la pregunta 14. 
 
13. ¿Cómo se enteró de la existencia de la Política de Prevención de Riesgos 

Laborales? (Ref. 4.2) 
 

ú A través de compañeros de trabajo. 

ú A través de capacitaciones recibidas. 

ú A través de divulgaciones del comité de higiene y seguridad ocupacional del Centro de 

Atención 

ú A través de otros medios. 
 
Especifique:    

 

14. ¿Conoce de la existencia de objetivos orientados hacia la salud y seguridad de los 

empleados del ISRI? (Ref. 4.3.3) 
 

SI 

NO 

 
15. ¿Tienen conocimiento de algún documento que muestre las responsabilidades en 

cuanto a seguridad y salud ocupacional asignadas al personal? (Ref. 4.4.1) 
 

SI 

NO 
 

16. ¿Qué instrumentos de comunicación interna existen y/o utiliza para dar a conocer 

sus inquietudes y sugerencias con respecto a la seguridad y salud ocupacional a otros 

niveles de la organización? (Ref. 4.4.3.1) 
 

ú Informes 

ú Correo Electrónico 

ú Memorándums 

ú Hojas de requerimientos 

ú Solicitud de servicios 

ú Reuniones 

ú Comunicación verbal 

ú No se existe 
 
Otros, especifique:    
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17. ¿Tiene conocimiento de la existencia del comité de seguridad y salud ocupacional 

en el Centro de Atención? (Ref. 4.4.1) 
 

SI 

NO 

 
18. En su tiempo laboral dentro de la Institución, ¿Ha sufrido o conoce de algún 

compañero que sufrió de algún accidente o enfermedad laboral? (Ref. 4.5.3.1) 
 

SI 

NO 
 

 
Si su respuesta es Sí, Indicar cuales y hace cuento tiempo: 

 
 

Enfermedad / Accidente laboral 
 

Tiempo 
 

Lugar 

   

   

   

 

 
 

Si su respuesta es No, pasar a pregunta 20. 
 

19. ¿Se han tomado acciones correctivas de los accidentes e incidentes ocurridos? 

(Ref. 4.5.3.2) 
 

SI 

NO 

NO SABE 
 

 
 

20. ¿La dirección del Centro de Atención se involucra en la investigación de 

incidentes o en otros aspectos sobre Salud y Seguridad? (Ref. 4.5.3.1) 
 

SI 

NO 

NO SABE 
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21. ¿Tiene conocimiento si se cuenta con algún manual referente a la Seguridad y 

Salud Ocupacional? (Ref. 4.4.4) 
 

SI 

NO 
 

 
22. ¿Existen controles de seguridad para el uso de maquinaria, equipo, así como de 

las actividades laborales diarias llevadas a cabo en su unidad? (Ref. 4.4.6) 
 

SI 

NO 

NO SABE 
 

 
 
23. ¿Se utiliza algún equipo y/o instrumentos de medición para evaluar las 

condiciones de seguridad y salud ocupacional en las áreas de trabajo de Centro de 

Atención? (Ref. 4.5.1) 
 

SI 

NO 
 

 
24. ¿Conoce la existencia de procedimientos para la investigación y análisis de los 

incidentes ocasionados en el lugar de trabajo? (Ref. 4.5.3.1) 
 

SI 

NO 
 

 
25. ¿Cuándo se identifica un riesgo en las tareas o actividades laborales diarias, se 

toman acciones preventivas para que los empleados no sufran ningún accidente cuando 

esta se realice? (Ref. 4.5.3.2) 
 

SI 

NO 
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C. RESULTADOS DEL DIAGNOSTICO. 
 

 

1. Resultados obtenidos de la situación actual del Centro de Atención a Ancianos 

“Asilo Sara Zaldívar”. 

 

1.1 Resultados de las mediciones de iluminación en las diferentes áreas del 

Centro de Atención a Ancianos “Asilo Sara Zaldívar”. 

 
 
 
 

1.1.1.Resultado de mediciones de Iluminación. 
 

Como parte de la presentación de la situación actual de las condiciones del entorno laboral y de 

estadía en algunos casos de la institución, con la ayuda de instrumentos proporcionados por la 

Escuela de Ingeniería Industrial, se realizaron tomas de iluminación, sonido y temperatura de 

los centros. Las mediciones de luz fueron comparadas con el Decreto 89 de El Salvador. 

Teniendo en cuenta que son 8 centros, se realizó la visita con objeto de obtener mediciones 

previo programación de estos, utilizándose dos días por centro para tomar las muestras 

necesarias, cabe aclarar que estas se realizaron en días hábiles, únicamente. 

 
La toma de las mediciones fue realizada en diferentes jornadas y a diferentes horas del día, 

quedando de esta manera: 

 
Medición 1: Levantamiento de la información en el periodo de 9:30 am a 11:30 am (día 1) 

Medición 2. Levantamiento de la información en el periodo de 1: 30 pm a 3: 00 pm (día 1) 

Medición 3. Levantamiento de la información en el periodo de 9:30 am a 11:30 am (día 2) 
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Tabla 25 Resultados de Medición de LUX en las Áreas del “Asilo Sara Zaldívar” 
 

 
 
Área 

  

Unidades: LUX 
   

Decreto 89 
  

MEDICION 
1 

MEDICION 
2 

MEDICION 
3 

PROMEDIO Tipo de área  Referencia Observación Tipo de luz 
usada 

 
Enfermería 
oficinas 

 

 
306 

 

 
355 

 

 
289 

 

 
317 

 

 
Enfermería 

  

 
500 

 

 
Inaceptable 

 

 
Artificial 

 
Áreas 
Dependientes 

 

 
130 

 

 
153 

 

 
125 

 

 
136 

 

 
Salas de descanso 

 

 
100 

 

 
Aceptable 

 

 
Artificial/Natural 

 
 
Consultorio 
dependientes 

 

 
157 

 

 
226 

 

 
89 

 

 
157 

 
Examen simple, 
salas de ejercicio 
físico 

 

 
300 

 

 
Inaceptable 

 

 
Artificial 

 

 
Cocina Asilo 

 

 
144 

 

 
156 

 

 
189 

 

 
163 

 
Distinción 
moderada de 
detalles, ev. 

Simple 

 

 
300 

 

 
Inaceptable 

 

 
Natural 

 
Arsenal 
Psiquiatría 

 

 
310 

 

 
350 

 

 
326 

 

 
329 

 

Marcado y 
clasificación de 
artículos 

 

 
300 

 

 
Aceptable 

 

 
Artificial 

 

Bodega 
Psiquiatría 

 
338 

 
242 

 
287 

 
289 

 
Almacenaje 

  
100 

 
Aceptable 

 
Artificial 

 
 
Costuraría 
Asilo 

 

 
328.7 

 

 
293.7 

 

 
366.7 

 

 
330 

 
Distinción 
moderada de 
detalles, ev. 

Simple 

 

 
400 

 

 
Inaceptable 

 

 
Natural 

 

Lavandería 1 
Asilo 

 
65 

 
24 

 
99 

 
63 

 
 
Lavado  y  secado 
en seco 

 
200 

 
Inaceptable 

 
Artificial/Natural 

Lavandería 
Asilo Calderas 

245.66 216.66 268.66 244   200 Aceptable Natural 

 

Entrada 
calderas Asilo 

 
460 

 
354 

 
400 

 
405 

 
Montaje de objetos 

 
400 

 
Aceptable 

 
Artificial 

 
 
Sistema 
calderas Asilo 

 

 
33 

 

 
50 

 

 
56 

 

 
46 

 
Salas  de  control, 
trabajo en 
máquinas 

 

 
500 

 

 
Inaceptable 

 

 
Artificial 

 

Geriatría 
estación de 
cuido 

 

 
61 

 

 
31 

 

 
81 

 

 
58 

 

 
Archivos, copias 

  

 
300 

 

 
Inaceptable 

 

 
Natural 

 

Geriatría 
camas 

 
109.3 

 
78.3 

 
144.3 

 
111 

 
Sala de descanso 

  
300 

 
Inaceptable 

 
Artificial/Natural 

 

Enfermería 
hombres   semi 
dependientes 

 

 
170 

 

 
121 

 

 
209 

 

 
167 

 

 
Enfermería 

  

 
500 

 

 
Inaceptable 

 

 
Artificial 
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Semi 
dependientes 
hombres 

 

 
26 

 

 
42 

 

 
54 

 

 
41 

 

 
Área de descanso 

 

 
100 

 

 
Inaceptable 

 

 
Artificial/Natural 

 

Terapia 
Respiratoria 

 
214 

 
170 

 
246 

 
210 

 
Examen simple 

 
300 

 
Inaceptable 

 
Natural 

 
Trabajo social 

 
126 

 
91 

 
153 

 
123 

  
300 

 
Inaceptable 

 
Artificial/Natural 

 

 
Fisioterapia 

 

 
107 

 

 
70 

 

 
135 

 

 
104 

 
Exámen simple, 
salas de ejercicio 
físico 

 

 
300 

 

 
Inaceptable 

 

 
Natural 

 

Estación 
enfermería 

 
123 

 
74 

 
155 

 
117 

 
Enfermería 

 
500 

 
Inaceptable 

 
Natural 

 

Baño del 
personal 
casilleros 

 

 
44 

 

 
59 

 

 
78 

 

 
60 

 

 
Salas sanitarias 

 

 
200 

 

 
Inaceptable 

 

 
Artificial 

 
Dependiente 
mujeres 
estación de 
cuido 

 

 
131 

 

 
100 

 

 
167 

 

 
133 

 

 
Archivos, copias 

 

 
300 

 

 
Inaceptable 

 

 
Artificial 

 
Dependiente 
mujeres camas 

 

 
157 

 

 
111 

 

 
196 

 

 
155 

 

 
Área de descanso 

 

 
300 

 

 
Inaceptable 

 

 
Artificial/Natural 

 

Semi 
dependiente 
mujeres 

 

 
112 

 

 
78 

 

 
150 

 

 
113 

 

 
Área de descanso 

 

 
300 

 

 
Inaceptable 

 

 
Artificial/Natural 

 
Alimentación y 
dietas  Asilo 
jefe 

 

 
103 

 

 
69 

 

 
134 

 

 
102 

 
Lectura,  escritura 
y tratamiento de 
datos 

 

 
500 

 

 
Inaceptable 

 

 
Natural 

 
Alimentación y 
dietas Asilo 
asistente Asilo 

 

 
190 

 

 
195 

 

 
220 

 

 
202 

 
Lectura,  escritura 
y tratamiento de 
datos 

 

 
300 

 

 
Inaceptable 

 

 
Artificial/Natural 

 
Alimentación  y 
dietas 
panadería 
Asilo 

 

 
243.5 

 

 
197.5 

 

 
266.5 

 

 
236 

 
Distinción 
moderada de 

detalles, ev. 
Simple 

 

 
300 

 

 
Inaceptable 

 

 
Natural 

 
Alimentación  y 
dietas 
preparación 

 

 
220 

 

 
193 

 

 
247 

 

 
220 

 
Distinción 
moderada de 

detalles, ev. 
Simple 

 

 
300 

 

 
Inaceptable 

 

 
Natural 

 
Alimentación y 
dietas molino 
Asilo 

 

 
90 

 

 
56 

 

 
110 

 

 
85 

 
Distinción 
moderada de 
detalles, ev. 
Simple 

 

 
300 

 

 
Inaceptable 

 

 
Natural 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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1.1.2.Análisis de mediciones de Iluminación. 
 

Tabla 26 Resultado de medición de Iluminación en las áreas de CAASZ 
 

 
 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 
 
 
 
De acuerdo a lo establecido en el decreto 89, el 82% de las instalaciones del asilo se hallan en 

condiciones inadecuadas y en algunos casos precarias en lo referente a la iluminación. Dado el 

tipo de población interna que el mismo posee (Personas de la 3era edad con discapacidad 

variada) se recalca la importancia de los datos presentados, de los cuales el 45% de las áreas 

en algún grado no cumplen el estándar. 

 
Este resultado es alarmante ya que solo el 18% del total de las áreas físicas del CAASZ se 

trabaja con una iluminación adecuada, por lo que el restante 82% cuenta con iluminación 

inadecuada que puede provocar accidentes por falta de visualización oportuna de obstáculos o 

problemas oculares debido a la realización de actividades cotidianas en las cuales se debe 

forzar la vista. 



173  

1.2  Resultados  de  las  mediciones  de  ruido  en  las  diferentes  áreas  del 

Centro de Atención a Ancianos “Asilo Sara Zaldívar. 

 

Mediciones de niveles de ruido. 
 

 
Las mediciones obtenidas de sonido se compararon con los niveles de control del decreto 89, 

para aquellos niveles de exposición inferiores a los valores controlados, se usó el término 

“indefinido”, haciendo alusión al hecho de que dichos niveles no representan restricciones 

respecto a la ley. 

 
Ruido. 

 

Cualquier sonido innecesario e indeseable, y es por ello que puede deducirse que se trata de 

un riesgo laboral nada nuevo que ha sido observado desde hace siglos. 

 

De acuerdo al Decreto 89 respecto al Ruido. 
 

 
Art. 149. “La evaluación de ruido debe realizarse bajo las condiciones de operación, debe ser 

representativa de una jornada laboral de ocho horas y en aquella jornada que bajo condiciones 

normales de operación, presente la mayor emisión de ruido. Si la evaluación dura más de una 

jornada laboral, en todas las jornadas en que se realice se deben conservar las condiciones 

normales de operación. “ 

 
De acuerdo a lo estipulado, las mediciones deben hacerse en condiciones normales de 

operación, cuando se encuentren presentes la mayor cantidad de ruido. El ISRI inicia labores a 

las 7:30am, la mayoría de los centros inician los servicios de rehabilitación a la 9:00am, que 

sería la hora pico del día, pues las terapias de la mañana son las de mayor demanda. En el 

caso de la tarde, las fisioterapias inician a la 1:00pm con el cambio de turnos, terminando 

labores a las 3:30pm cuando el centro se haya despoblado, cubriendo así las condiciones de 

servicio más representativas. Específicamente para el caso del Asilo, el 65% del personal 

cumple su jornada laboral de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. el resto 35% es el asignado a horario 

rotativo. 

 
Es del conocimiento que los riesgos siguen estando latentes en el horario nocturno, pero se nos 

delimito el permiso para abordar las mediciones en ese horario. 
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1.2.1. Resultado de mediciones de Ruido 
 
 
 
 

Las mediciones obtenidas del ruido se compararon con los niveles de control del decreto 89, 

para aquellos niveles de exposición inferiores a los valores controlados, se usó el término 

“indefinido”, haciendo alusión al hecho de que dichos niveles no  representan restricciones 

respecto a la ley. 

 
La toma de las 3 muestras se distribuye de la siguiente manera: 

 

 

MEDICION 1 MEDICION 2 MEDICION 3 

 

Día 1 / 9:00AM 
 

Día 1 / 1:30 PM 
 

Día 2 / 9:00 AM 

 
 
 

Tabla 27 Resultados de Medición de Db en las Áreas del “Asilo Sara Zaldívar” 
 

 
ÁREA 

 
MEDICION 1 

 
MEDICION 2 

 
MEDICION 3 

 
PROMEDIO 

 
Exposición(Hrs) 

 

Exposición 
recomendada 

 
Observación 

 
Costuraría 

 
66 

 
65 

 
68 

 
66 

 
7 

 
Indefinido 

 
Aceptable 

Lavandería 1 
Asilo 

 

89.3 
 

85 
 

83.8 
 

86 
 

5 
 

6.35 
 

Aceptable 

 
Lavandería 
Calderas Asilo 

 

 
83.8 

 

 
84.8 

 

 
85.6 

 

 
85 

 

 
5 

 

 
8 

 

 
Aceptable 

Lavandería- 
Calderas Asilo 

 

75.5 
 

70.3 
 

76.6 
    

Aceptable 

 
Sistema 
calderas Asilo 

 

 
84.7 

 

 
83.8 

 

 
86 

 

 
85 

 

 
7 

 

 
8 

 

 
Aceptable 

Alimentación 
y dietas jefe 
cocina 

 

 
80.2 

 

 
74.5 

 

 
73.5 

 

 
76 

 

 
7 

 

 
8 

 

 
Aceptable 

 

Alimentación 
y dietas 
asistente de 
jefe 

 

 
 

78.5 

 

 
 

73.2 

 

 
 

66.1 

 

 
 

73 

 

 
 

7 

 

 
 

8 

 

 
Aceptable 
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Alimentación 
y dietas 
panadería 
Asilo 

 

 
 

93.4 

 

 
 

93.3 

 

 
 

77.2 

 

 
 

88 

 

 
 

4 

 

 
 

4 

 

 
 
Aceptable 

 

Alimentación 
y dietas 
preparación 
Asilo 

 

 
60.5 

 

 
66.5 

 

 
62.3 

 

 
63 

 

 
3 

 

 
Indefinido 

 

 
Aceptable 

 

Alimentación 
y dietas 
molino Asilo 

 
 

75.3 

 
 

74.5 

 
 

79.3 

 
 

76 

 
 

2 

 
 

8 

 
 
Aceptable 

 

Fuente: Elaboración Propia 
 

 
 
 
 

1.2.2. Análisis  de mediciones de Ruido 
 

Gráfico 3 Resultado de medición de Ruido en las áreas de CAASZ 

 

Resultado de medición de Ruido en las áreas 
de CAASZ 

 

0% 
 
 
 
 
 
 

100% 

Centros con niveles de 
sonido aceptable 

 

Centros con niveles de 
sonido inaceptable 

 

 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración Propia 
 

 
 
 
 

La totalidad de áreas del Asilo poseen un nivel de ruido que se encuentra dentro del límite 

permisible (90 decibeles). Por  lo tanto no existen problemas  de ruido que obstaculicen o 

perturben el desempeño de las actividades realizadas diariamente; aun así hay áreas que 

debido a las funciones realizadas deben ser sometidas a control y seguimiento. 
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2. Peligros encontrados en las diferentes áreas funcionales del CAASZ. 
 
 
 
 

Debido a que Centro de Atención a Ancianos no cuenta con mapas de riesgo, para describir los 

peligros identificados en las diferentes áreas que conforman el Centro de Atención, se utilizaron 

fichas de descripción de peligros, en las cuales se hace una breve descripción de los peligros 

encontrados en cada área. Dichos peligros fueron evaluados en el “Formulario de inspección de 

peligros y evaluación de riesgos”, presentado en Sección B, de actual capítulo. 

 
 
 
 
 
 
 

2.1 Peligros encontrados en el área funcional Servicios Médicos del CAASZ. 
 
 
 
 

Tabla 28 Peligros Encontrados en el Área Funcional de Servicios Medicos del CCASZ 
 

Centro: CAASZ 

Centro de Atención a Ancianos Asilo Sara Zaldívar. 

Función Servicios Médicos 

Área Fisioterapia 

Nº de empleados en el área 17 empleados 
 

1. Lugares de trabajo (Físico) 

 
No se tiene definido un horario para las labores de limpieza en el área de trabajo 

 
Moderado 

Se mantiene el piso, pasillos y salidas de emergencia libre de objetos en todo 

momento 

 
Moderado 

 

La superficie del piso si es resbalosa 
 

Moderado 

 
Las superficies de trabajo no están libres de desniveles 

 
Tolerable 

 
Las condiciones del piso pueden propiciar caídas 

 
Importante 

2. Servicios e instalaciones auxiliares (Físico) 
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Cuentan con la adecuada iluminación y ventilación 

 
Tolerable 

3. Prevención y extinción de incendios 

 
Se cuenta con alarmas de detección de incendios 

 
Importante 

 

Existen materiales solidos inflamables en su área 
 

Tolerable 

 

 
Existen materiales líquidos o gaseosos inflamables en su área 

 

 
Trivial 

 

 
No hay equipo de combate de incendios (extintores) a la distancia establecida 

 

 
Moderado 

 

 
El personal está entrenado en el uso del equipo de combate de incendios 

 

 
Importante 

 
4. Sistema eléctrico 

 
Los tomacorrientes o uniones de cables no están en buen estado 

 
Moderado 

5. Señalización 

 

No se colocan letreros de aviso en la maquinaria y equipo fuera de servicio por 

reparación y mantenimiento 

 
Importante 

 

Las puertas y salidas de emergencia no están señalizadas en los lugares donde se 

requiera 

 
Importante 

 
Existe señalización para riesgos de caídas 

 
Moderado 

 

Las señales están situadas en lugares fácilmente observables desde diferentes 

puntos del lugar de trabajo 

 

 
Tolerable 

6. Salidas de Emergencia  

 

 
No se encuentran debidamente iluminadas las salidas de emergencia 

 

 
Importante 

 

Las salidas de emergencias no están libres de obstáculos 
 

Importante 
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Se cuenta con mobiliario (sillas y mesas de trabajo, etc.) en buen estado 

 
Importante 

Se cuenta con sillas y mesas de trabajo ajustables de acuerdo al tamaño del 

operario 

 
Moderado 

 
Utiliza cinturón de seguridad el personal que levanta objetos 

 
Importante 

Se realizan labores en las que el trabajador utiliza o mantiene la misma postura Moderado 

 
18. Medicina del trabajo 

 
No se realizan periódicamente chequeos médicos a los empleados 

 
Importante 

19. Estrés ocupacional 

 
Las actividades requieren mucha concentración 

 
Tolerable 

 
 

 
 

Centro: CAASZ 

Centro de Atención a Ancianos Asilo Sara Zaldívar. 

Función Servicios Médicos 

Área Enfermeria 

Nº de empleados en el área 6 empleados 
 

FACTOR DE RIESGO 
 

Clasificación 
 

 
1. Lugares de trabajo (Físico) 

 

Se mantiene el piso, pasillos y salidas de emergencia libre de objetos en todo 
momento 

 
TOLERABLE 

 

Todos los objetos se encuentran apilados adecuadamente 
 

TRIVIAL 

 
Se deja espacio  libre a ras del suelo para  tener  ventilación, hacer  limpieza  y 
controlar los roedores 

 

 
TOLERABLE 

 

2. Servicios e instalaciones auxiliares (Fisico) 
 

Cuentan con la adecuada iluminación y ventilación 
 

TOLERABLE 
 

3. Prevención y extinción de incendios 
 

Se cuenta con alarmas de detección de incendios 
 

IMPORTANTE 
 

Existen materiales líquidos o gaseosos inflamables en su área 
 

TOLERABLE 
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Hay equipo de combate de incendios (extintores) a la distancia establecida 

 
TOLERABLE 

 
Conoce el personal las salidas y los planes de emergencia en caso de incendio 

 
TRIVIAL 

 

5. Señalización 

 
Hay letreros y/o otros medios de aviso para restringir el acceso de personal ajeno a 
determinadas áreas de trabajo peligrosas 

 

 
TOLERABLE 

 

6. Salidas de Emergencia 

 
Se encuentran debidamente iluminadas las salidas de emergencia 

 
TRIVIAL 

 

8. Almacenamiento, Manipulación y Transporte de materiales 

 
Los lugares de almacenamiento de materiales están bien ventilados 

 
MODERADO 

 

9. Riesgos Químicos 

 
Se han identificado los riesgos relacionados con el uso de sustancias químicas 

 
IMPORTANTE 

 
 
Existen etiquetas donde se informe de las advertencias, daños o primeros auxilios 
en caso de emergencia; o su equivalente MSDS o hoja de seguridad 

 

 
 

IMPORTANTE 

 

 
Existe una ducha de emergencia y/o lava ojos para casos de contaminación con 
sustancias químicas corrosivas, irritante o muy toxicas, 

 
 

MODERADO 

 

Cuentan con un inventario de sustancias químicas actualizado 
 

IMPORTANTE 

 
Se encuentran los almacenes de productos químicos con cantidades 

 

 
Se encuentran los almacenes de productos químicos en áreas separadas y seguras 

 
IMPORTANTE 

 

11. Riesgos biológicos 

 
Se manipulan productos que puedan dar lugar a contaminación biológica 

 
MODERADO 

 

Se ingieren alimentos en los lugares de trabajo 
 

MODERADO 
 

Se realizan periódicamente chequeos en los empleados expuestos a este tipo de 
riesgo 

 
IMPORTANTE 

 
Los empleados aplican las medidas de bioseguridad en sus tareas 

 
TOLERABLE 

 

12. Iluminación y ventilación 
 

Se tiene suficiente luz artificial para la realización de las tareas 
 

TOLERABLE 
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15. Ergonomía 

 
Se cuenta con mobiliario (sillas y mesas de trabajo, etc.) en buen estado 

 
TOLERABLE 

 

16. Protección personal 

 
Se utilizan mascarillas en las operaciones donde hay fuente de olores 

 
MODERADO 

 

Se utilizan guantes en las actividades que lo requieren 
 

IMPORTANTE 
 

18. Medicina del trabajo 

 
Se realizan periódicamente chequeos médicos a los empleados 

 
IMPORTANTE 

 

19. Estrés ocupacional 
 

Las actividades requieren mucha concentración 
 

MODERADO 

 
Se les brinda incentivos a los trabajadores y accesibilidad de permisos 

 
MODERADO 

 
 

 
 

Centro: CAASZ 

Centro de Atención a Ancianos Asilo Sara Zaldívar. 

Función Servicios Médicos 

Área Geriatría 

Nº de empleados en el área 4 empleados 
 

FACTOR DE RIESGO 
 

Clasificación 
 
1. Lugares de trabajo (Físico) 

 
La cantidad de basureros es adecuado para las necesidades del lugar de trabajo 

 
TRIVIAL 

 

La superficie del piso no es resbalosa 
 

IMPORTANTE 
 

Las superficies de trabajo están libres de desniveles 
 

MODERADO 
 

3. Prevención y extinción de incendios 
 

Se cuenta con alarmas de detección de incendios 
 

MODERADO 
 

Existen materiales líquidos o gaseosos inflamables en su área 
 

IMPORTANTE 

 
Conoce el personal las salidas y los planes de emergencia en caso de incendio 

 
IMPORTANTE 

 

5. Señalización 
 

Las puertas y salidas de emergencia están señalizadas en los lugares donde se 
requiera 

 
TOLERABLE 
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Hay letreros y/o otros medios de aviso para restringir el acceso de personal ajeno a 
determinadas áreas de trabajo peligrosas 

 

 
TOLERABLE 

 

9. Riesgos Químicos 

 
Se han identificado los riesgos relacionados con el uso de sustancias químicas 

 
IMPORTANTE 

 
Se encuentran los almacenes de productos químicos con cantidades 

 
IMPORTANTE 

 
Se encuentran los almacenes de productos químicos en áreas separadas y seguras 

 

 

11. Riesgos biológicos 
 

Se ingieren alimentos en los lugares de trabajo 
 

IMPORTANTE 
 

12. Iluminación y ventilación 
 

Se tiene suficiente luz artificial para la realización de las tareas 
 

IMPORTANTE 
 

El área cuenta con la debida ventilación 
 

MODERADO 
 

14. Residuos 

 
Los trabajadores utilizan equipos de protección cuando manipulan los residuos 

 
MODERADO 

 

15. Ergonomía 

 
Se cuenta con mobiliario (sillas y mesas de trabajo, etc.) en buen estado 

 
TOLERABLE 

 

Se cuenta con sillas y mesas de trabajo ajustables de acuerdo al tamaño del 
operario 

 
TRIVIAL 

 

16. Protección personal 
 

Los guantes son adecuados para las actividades realizadas 
 

IMPORTANTE 
 

19. Estrés ocupacional 
 

Las actividades requieren mucha concentración 
 

TOLERABLE 
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Centro: CAASZ 

Centro de Atención a Ancianos Asilo Sara Zaldívar. 

Función Terapia Respiratoria 

Área Enfermeria 

Nº de empleados en el área 6 empleados 
 

FACTOR DE RIESGO 
 

Clasificación 
 

1. Lugares de trabajo (Físico) 
 

Presentan orden y limpieza en general 
 

MODERADO 
 

Se mantiene el piso, pasillos y salidas de emergencia libre de objetos en todo 
momento 

 
IMPORTANTE 

 
Los pasillos, áreas de trabajo y de almacenamiento están debidamente delimitados 

 
MODERADO 

 

Las condiciones del piso pueden propiciar caídas 
 

IMPORTANTE 

 
Se deja espacio  libre a ras del suelo para tener  ventilación, hacer limpieza  y 
controlar los roedores 

 

 
MODERADO 

 

2. Servicios e instalaciones auxiliares (Físico) 
 

 
Se  proveen  servicios  higiénicos  (retretes,  urinarios  y  lavabos)  adecuados,  en 
cantidad suficiente y accesible a los trabajadores 

 
 

IMPORTANTE 

 

3. Prevención y extinción de incendios 
 

Se cuenta con alarmas de detección de incendios 
 

IMPORTANTE 
 

4. Sistema eléctrico 

 
Los tableros eléctricos y cajas de interruptores están libres de suciedad 

 
TRIVIAL 

 

5. Señalización 

 
Se colocan  letreros  de  aviso  en  la maquinaria  y equipo  fuera de servicio  por 
reparación y mantenimiento 

 

 
TOLERABLE 

 

Las puertas y salidas de emergencia están señalizadas en los lugares donde se 
requiera 

 
IMPORTANTE 

 
Hay letreros y/o otros medios de aviso para restringir el acceso de personal ajeno a 
determinadas áreas de trabajo peligrosas 

 

 
MODERADO 

 

Existe señalización para riesgos de caídas 
 

IMPORTANTE 
 

6. Salidas de Emergencia 
 

Están libres de obstáculos 
 

INTOLERABLE 
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Son debidamente anchas como para que permitan el paso en caso de evacuación 

 
IMPORTANTE 

 

7. Equipos y herramientas 

 
Existe conciencia de limpieza antes y después de utilizar los equipos y herramientas 

 
IMPORTANTE 

 
Se cuentan con sistemas de señalización en aquellas herramientas que entrañan 
peligros 

 

 
IMPORTANTE 

 

8. Almacenamiento, Manipulación y Transporte de materiales 

 
Existe frecuencia de caídas cuando se realiza la manipulación de objetos 

 
TRIVIAL 

 

9. Riesgos Químicos 

 
Se han identificado los riesgos relacionados con el uso de sustancias químicas 

 
IMPORTANTE 

 

Cuentan con un inventario de sustancias químicas actualizado 
 

MODERADO 
 

10. Ruido y Vibraciones 

 
Se utilizan máquinas y herramientas que generan ruido y vibraciones 

 
TOLERABLE 

 
 
El ruido en el ambiente de trabajo produce molestias (Se presentan casos de 
irritabilidad, dolor de cabeza, insomnio, etc. a causa del ruido y las vibraciones 
existentes en la empresa) 

 
 
 

MODERADO 

 

12. Iluminación y ventilación 
 

Las actividades desarrolladas requieren iluminación artificial 
 

 

Se tiene suficiente luz artificial para la realización de las tareas 
 

IMPORTANTE 
 

15. Ergonomía 

 
Los productos, las partes y herramientas se mantienen a una distancia que permite 
alcanzarlos fácilmente 

 

 
TRIVIAL 

 

18. Medicina del trabajo 

 
Se realizan periódicamente chequeos médicos a los empleados 

 
MODERADO 

 

19. Estrés ocupacional 
 

Las actividades requieren mucha concentración 
 

IMPORTANTE 
 

Existe monotonía en el trabajo 
 

TOLERABLE 
 

Fuente: Elaboración Propia. 



185  

2.2 Peligros encontrados en el área funcional Actividades del Asilo. 
 
 
 
 

Tabla 29 Peligros Encontrados en el Área Funcional de Actividades del Asilo 
 

 

Centro: CAASZ 

Centro de Atención a Ancianos Asilo Sara Zaldívar. 

Función Actividades del Asilo 

Área Dependiente Hombres - Mujeres 

Nº de empleados en el área 37 empleados 

 
Dependiente Hombres - Mujeres 

 

FACTOR DE RIESGO 
 

Clasificación 
 

1. Lugares de trabajo (Físico) 
 

Presentan orden y limpieza en general 
 

TOLERABLE 

 
La cantidad de basureros es adecuado para las necesidades del lugar de trabajo 

 
MODERADO 

 
Se tiene definido un horario para las labores de limpieza en el área de trabajo 

 
TOLERABLE 

 

Todos los objetos se encuentran apilados adecuadamente 
 

MODERADO 
 

Las superficies de trabajo están libres de desniveles 
 

TRIVIAL 

 
Las escaleras fijas y portátiles y las plataformas cumplen con los requisitos mínimos 
de diseño y construcción 

 

 
MODERADO 

 

Las condiciones del piso pueden propiciar caídas 
 

MODERADO 

 
2. Servicios e instalaciones auxiliares (Físico) 

 
Se lavan los inodoros como mínimo 1 vez al día 

 
IMPORTANTE 

 
Cuentan con la adecuada iluminación y ventilación 

 
MODERADO 

 

3. Prevención y extinción de incendios 
 

Se cuenta con alarmas de detección de incendios 
 

IMPORTANTE 
 

Existen materiales solidos inflamables en su área 
 

MODERADO 

 
Hay equipo de combate de incendios (extintores) a la distancia establecida 

 
INTOLERABLE 

 
Conoce el personal las salidas y los planes de emergencia en caso de incendio 

 
MODERADO 
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El personal está entrenado en el uso del equipo de combate de incendios 

 
MODERADO 

 

4. Sistema eléctrico 

 
Los tableros eléctricos y cajas de interruptores están libres de suciedad 

 
IMPORTANTE 

 

Todos los enchufes tienen su correspondiente valor a tierra. 
 

MODERADO 
 

5. Señalización 
 

Las puertas y salidas de emergencia están señalizadas en los lugares donde se 
requiera 

 
IMPORTANTE 

 

 
Hay letreros y/o otros medios de aviso para restringir el acceso de personal ajeno a 
determinadas áreas de trabajo peligrosas 

 
 

IMPORTANTE 

 

Existe señalización para riesgos de caídas 
 

IMPORTANTE 

 
6. Salidas de Emergencia 

 

Se abren y giran fácilmente en dirección correcta hacia afuera 
 

IMPORTANTE 

 
7. Equipos y herramientas 

 

Existe algún tipo de mobiliario que pueda producir algún tipo de lesión por esquinas 
agudas, etc. 

 
IMPORTANTE 

 
Se cuentan con sistemas de señalización en aquellas herramientas que entrañan 
peligros 

 

 
IMPORTANTE 

 

8. Almacenamiento, Manipulación y Transporte de materiales 

 
Se tienen lugares específicos para el almacenamiento de materiales 

 
TOLERABLE 

 
Existe frecuencia de caídas cuando se realiza la manipulación de objetos 

 
IMPORTANTE 

 

11. Riesgos biológicos 

 
Se trabaja con seres humanos y animales que representen un riesgo biológico para 
los trabajadores 

 

 
IMPORTANTE 

 
Se manipulan productos que puedan dar lugar a contaminación biológica 

 
IMPORTANTE 

 
Se ingieren alimentos en los lugares de trabajo 

 
MODERADO 

 

Se realizan periódicamente chequeos en los empleados expuestos a este tipo de 
riesgo 

 
INTOLERABLE 

 

Los desechos bio-infecciosos se descartan adecuadamente 
 

TOLERABLE 
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Los empleados aplican las medidas de bioseguridad en sus tareas 

 
MODERADO 

 

12. Iluminación y ventilación 
 

Se tiene suficiente luz artificial para la realización de las tareas 
 

TOLERABLE 

 
Están las instalaciones de luz cubiertas por suciedad, grasa y aceite 

 
MODERADO 

 

El área cuenta con la debida ventilación 
 

TRIVIAL 
 

14. Residuos 

 
Se generan residuos sólidos y/o líquidos en la prestación de servicios 

 
MODERADO 

 
Los trabajadores utilizan equipos de protección cuando manipulan los residuos 

 
IMPORTANTE 

 
Los trabajadores conocen los riesgos que representan los residuos 

 
MODERADO 

 

15. Ergonomía 

 
Los productos, las partes y herramientas se mantienen a una distancia que permite 
alcanzarlos fácilmente 

 

 
MODERADO 

 
Se cuenta con mobiliario (sillas y mesas de trabajo, etc.) en buen estado 

 
TOLERABLE 

 

Se cuenta con sillas y mesas de trabajo ajustables de acuerdo al tamaño del 
operario 

 
TOLERABLE 

 

Utiliza cinturón de seguridad el personal que levanta objetos 
 

TOLERABLE 
 

16. Protección personal 
 

Se suministran equipos de protección personal 
 

MODERADO 
 

El equipo de protección es confortable 
 

TRIVIAL 

 
Se utilizan mascarillas en las operaciones donde hay fuente de olores 

 
MODERADO 

 

17. Temperatura 
 

Se utiliza vestimenta adecuando para ambientes calurosos 
 

TOLERABLE 
 

18. Medicina del trabajo 

 
Se realizan periódicamente chequeos médicos a los empleados 

 
IMPORTANTE 

 

19. Estrés ocupacional 
 

Son las cargas de trabajo excesivas 
 

TOLERABLE 

 
Se les brinda incentivos a los trabajadores y accesibilidad de permisos 

 
TOLERABLE 
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Centro: CAASZ 

Centro de Atención a Ancianos Asilo Sara Zaldívar. 

Función Actividades del Asilo 

Área Independiente Hombre - Mujer - Pabellón Esperanza 

Nº de empleados en el área 30 empleados 
 

FACTOR DE RIESGO 
 

Clasificación 
 

 
1. Lugares de trabajo (Físico) 

 

Presentan orden y limpieza en general 
 

TOLERABLE 

 
La cantidad de basureros es adecuado para las necesidades del lugar de trabajo 

 
MODERADO 

 
Se tiene definido un horario para las labores de limpieza en el área de trabajo 

 
TOLERABLE 

 

Todos los objetos se encuentran apilados adecuadamente 
 

MODERADO 

 
Las escaleras fijas y portátiles y las plataformas cumplen con los requisitos mínimos 
de diseño y construcción 

 

 
MODERADO 

 

Las condiciones del piso pueden propiciar caídas 
 

TOLERABLE 
 

2. Servicios e instalaciones auxiliares (Fisico) 
 

Se lavan los inodoros como mínimo 1 vez al día 
 

IMPORTANTE 
 

Cuentan con la adecuada iluminación y ventilación 
 

MODERADO 
 

3. Prevención y extinción de incendios 
 

Se cuenta con alarmas de detección de incendios 
 

IMPORTANTE 
 

Existen materiales solidos inflamables en su área 
 

MODERADO 

 
Hay equipo de combate de incendios (extintores) a la distancia establecida 

 
IMPORTANTE 

 
Conoce el personal las salidas y los planes de emergencia en caso de incendio 

 
MODERADO 

 
El personal está entrenado en el uso del equipo de combate de incendios 

 
MODERADO 

 

4. Sistema eléctrico 
 

Todos los enchufes tienen su correspondiente valor a tierra. 
 

TOLERABLE 
 

5. Señalización 
 

Las puertas y salidas de emergencia están señalizadas en los lugares donde se 
requiera 

 
IMPORTANTE 
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Hay letreros y/o otros medios de aviso para restringir el acceso de personal ajeno a 

determinadas áreas de trabajo peligrosas 
IMPORTANTE

 
 

Existe señalización para riesgos de caídas IMPORTANTE 
 

 

6. Salidas de Emergencia 
 

Se abren y giran fácilmente en dirección correcta hacia afuera 
 

IMPORTANTE 
 

7. Equipos y herramientas 
 

Existe algún tipo de mobiliario que pueda producir algún tipo de lesión por esquinas 
agudas, etc. 

 
IMPORTANTE 

 
Se cuentan con sistemas de señalización en aquellas herramientas que entrañan 
peligros 

 

 
IMPORTANTE 

 

8. Almacenamiento, Manipulación y Transporte de materiales 

 
Se tienen lugares específicos para el almacenamiento de materiales 

 
TOLERABLE 

 
Existe frecuencia de caídas cuando se realiza la manipulación de objetos 

 
IMPORTANTE 

 

11. Riesgos biológicos 

 
Se trabaja con seres humanos y animales que representen un riesgo biológico para 
los trabajadores 

 

 
IMPORTANTE 

 
Se manipulan productos que puedan dar lugar a contaminación biológica 

 
IMPORTANTE 

 

Se ingieren alimentos en los lugares de trabajo 
 

TOLERABLE 
 

Se realizan periódicamente chequeos en los empleados expuestos a este tipo de 
riesgo 

 
MODERADO 

 

Los desechos bio-infecciosos se descartan adecuadamente 
 

TOLERABLE 

 
Los empleados aplican las medidas de bioseguridad en sus tareas 

 
MODERADO 

 

12. Iluminación y ventilación 
 

Se tiene suficiente luz artificial para la realización de las tareas 
 

TOLERABLE 

 
Están las instalaciones de luz cubiertas por suciedad, grasa y aceite 

 
MODERADO 

 

El área cuenta con la debida ventilación 
 

TRIVIAL 
 

14. Residuos 

 
Se generan residuos sólidos y/o líquidos en la prestación de servicios 

 
MODERADO 

 
Los trabajadores utilizan equipos de protección cuando manipulan los residuos 

 
IMPORTANTE 
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15. Ergonomía 

 
Los productos, las partes y herramientas se mantienen a una distancia que permite 
alcanzarlos fácilmente 

 

 
TOLERABLE 

 
Se cuenta con mobiliario (sillas y mesas de trabajo, etc.) en buen estado 

 
TOLERABLE 

 

Se cuenta con sillas y mesas de trabajo ajustables de acuerdo al tamaño del 
operario 

 
TOLERABLE 

 

Utiliza cinturón de seguridad el personal que levanta objetos 
 

TOLERABLE 
 

16. Protección personal 
 

Se suministran equipos de protección personal 
 

MODERADO 
 

El equipo de protección es confortable 
 

TRIVIAL 

 
Se utilizan mascarillas en las operaciones donde hay fuente de olores 

 
MODERADO 

 

17. Temperatura 
 

Se utiliza vestimenta adecuando para ambientes calurosos 
 

TOLERABLE 
 

18. Medicina del trabajo 

 
Se realizan periódicamente chequeos médicos a los empleados 

 
IMPORTANTE 

 

19. Estrés ocupacional 
 

Son las cargas de trabajo excesivas 
 

TOLERABLE 

 
Se les brinda incentivos a los trabajadores y accesibilidad de permisos 

 
TOLERABLE 

 
 
 
 

 

Centro: CAASZ 

Centro de Atención a Ancianos Asilo Sara Zaldívar. 

Función Actividades del Asilo 

Área Psiquiatría 

Nº de empleados en el área 35 empleados 
 

FACTOR DE RIESGO 
 

Clasificación 
 
1. Lugares de trabajo (Físico) 

 
Los locales de trabajo son adecuados para las tareas que se realizan en ellos 

 
IMPORTANTE 

 

Presentan orden y limpieza en general 
 

TOLERABLE 
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Existe señalización para riesgos de caídas 
 

IMPORTANTE 
 

6. Salidas de Emergencia 
 

Se abren y giran fácilmente en dirección correcta hacia afuera 
 

IMPORTANTE 
 

7. Equipos y herramientas 
 

Existe algún tipo de mobiliario que pueda producir algún tipo de lesión por esquinas 
agudas, etc. 

 
IMPORTANTE 

 
Se cuentan con sistemas de señalización en aquellas herramientas que entrañan 
peligros 

 

 
IMPORTANTE 

 

8. Almacenamiento, Manipulación y Transporte de materiales 

 
Se tienen lugares específicos para el almacenamiento de materiales 

 
TOLERABLE 

 
Existe frecuencia de caídas cuando se realiza la manipulación de objetos 

 
IMPORTANTE 

 

11. Riesgos biológicos 

 
Se trabaja con seres humanos y animales que representen un riesgo biológico para 
los trabajadores 

 

 
IMPORTANTE 

 
Se manipulan productos que puedan dar lugar a contaminación biológica 

 
IMPORTANTE 

 

Se ingieren alimentos en los lugares de trabajo 
 

MODERADO 
 

Se realizan periódicamente chequeos en los empleados expuestos a este tipo de 
riesgo 

 
INTOLERABLE 

 

Los desechos bio-infecciosos se descartan adecuadamente 
 

TOLERABLE 

 
Los empleados aplican las medidas de bioseguridad en sus tareas 

 
MODERADO 

 

12. Iluminación y ventilación 
 

Las actividades desarrolladas requieren iluminación artificial 
 

 

Se tiene suficiente luz artificial para la realización de las tareas 
 

TOLERABLE 

 
Están las instalaciones de luz cubiertas por suciedad, grasa y aceite 

 
MODERADO 

 

El área cuenta con la debida ventilación 
 

TRIVIAL 
 

14. Residuos 

 
Se generan residuos sólidos y/o líquidos en la prestación de servicios 

 
MODERADO 

 
Los trabajadores utilizan equipos de protección cuando manipulan los residuos 

 
IMPORTANTE 
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Los trabajadores conocen los riesgos que representan los residuos 

 
MODERADO 

 

15. Ergonomía 

 
Los productos, las partes y herramientas se mantienen a una distancia que permite 
alcanzarlos fácilmente 

 

 
MODERADO 

 
Se cuenta con mobiliario (sillas y mesas de trabajo, etc.) en buen estado 

 
MODERADO 

 

Se cuenta con sillas y mesas de trabajo ajustables de acuerdo al tamaño del 
operario 

 
TOLERABLE 

 

Utiliza cinturón de seguridad el personal que levanta objetos 
 

TOLERABLE 
 

16. Protección personal 
 

Se suministran equipos de protección personal 
 

MODERADO 
 

El equipo de protección es confortable 
 

TRIVIAL 

 
Se utilizan mascarillas en las operaciones donde hay fuente de olores 

 
MODERADO 

 

17. Temperatura 
 

Se utiliza vestimenta adecuando para ambientes calurosos 
 

MODERADO 
 

18. Medicina del trabajo 

 
Se realizan periódicamente chequeos médicos a los empleados 

 
IMPORTANTE 

 

19. Estrés ocupacional 
 

Son las cargas de trabajo excesivas 
 

TOLERABLE 

 
Se les brinda incentivos a los trabajadores y accesibilidad de permisos 

 
MODERADO 

 

 
 
 

Fuente: Elaboración Propia. 
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2.3 Peligros encontrados en el área Actividades de Apoyo. 
 
 
 
 

Tabla 30Peligros encontrados en el área funcional a servicios de apoyo a las actividades del asilo 
 

 

Centro: CAASZ 

Centro de Atención a Ancianos Asilo Sara Zaldívar. 

Función Actividades del Asilo 

Área Cocina ( Alimentación y dieta) 

Nº de empleados en el área 20 empleados 
 

RIESGO 
 

Clasificación 

 
La cantidad de basureros es adecuado para las necesidades del lugar de trabajo 

 
MODERADO 

 
Se tiene definido un horario para las labores de limpieza en el área de trabajo 

 
TOLERABLE 

 

Se mantiene el piso, pasillos y salidas de emergencia libre de objetos en todo 
momento 

 
IMPORTANTE 

 

La superficie del piso no es resbalosa 
 

IMPORTANTE 
 

Todos los objetos se encuentran apilados adecuadamente 
 

MODERADO 
 

Las superficies de trabajo están libres de desniveles 
 

TRIVIAL 
 

Las condiciones del piso pueden propiciar caídas 
 

MODERADO 
 

Cuentan con la adecuada iluminación y ventilación 
 

MODERADO 
 

Se cuenta con alarmas de detección de incendios 
 

IMPORTANTE 

 
Hay equipo de combate de incendios (extintores) a la distancia establecida 

 
INTOLERABLE 

 
Conoce el personal las salidas y los planes de emergencia en caso de incendio 

 
MODERADO 

 
El personal está entrenado en el uso del equipo de combate de incendios 

 
MODERADO 

 
Los tableros eléctricos y cajas de interruptores están libres de suciedad 

 
IMPORTANTE 

 

Las puertas y salidas de emergencia están señalizadas en los lugares donde se 
requiera 

 
IMPORTANTE 

 
Hay letreros y/o otros medios de aviso para restringir el acceso de personal ajeno 
a determinadas áreas de trabajo peligrosas 

 

 
IMPORTANTE 

 

Existe señalización para riesgos de caídas 
 

IMPORTANTE 
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Se abren y giran fácilmente en dirección correcta hacia afuera 
 

IMPORTANTE 

 
Se tienen lugares específicos para el almacenamiento de materiales 

 
TOLERABLE 

 

El área de trabajo cuenta con equipo de limpieza en casos de derrames de 
sustancias 

 
MODERADO 

 
Existe frecuencia de caídas cuando se realiza la manipulación de objetos 

 
IMPORTANTE 

 

Se realizan periódicamente chequeos en los empleados expuestos a este tipo de 
riesgo 

 
INTOLERABLE 

 

Los desechos bio-infecciosos se descartan adecuadamente 
 

TOLERABLE 
 

Se tiene suficiente luz artificial para la realización de las tareas 
 

TOLERABLE 

 
Están las instalaciones de luz cubiertas por suciedad, grasa y aceite 

 
MODERADO 

 

El área cuenta con la debida ventilación 
 

TRIVIAL 

 
Se generan residuos sólidos y/o líquidos en la prestación de servicios 

 
MODERADO 

 
Los trabajadores utilizan equipos de protección cuando manipulan los residuos 

 
IMPORTANTE 

 
Los productos, las partes  y herramientas se mantienen a una distancia que 
permite alcanzarlos fácilmente 

 

 
MODERADO 

 

Se cuenta con sillas y mesas de trabajo ajustables de acuerdo al tamaño del 
operario 

 
TOLERABLE 

 

Utiliza cinturón de seguridad el personal que levanta objetos 
 

TOLERABLE 
 

Se suministran equipos de protección personal 
 

MODERADO 
 

El equipo de protección es confortable 
 

TRIVIAL 
 

Se utiliza vestimenta adecuando para ambientes calurosos 
 

MODERADO 

 
Se realizan periódicamente chequeos médicos a los empleados 

 
IMPORTANTE 

 

Son las cargas de trabajo excesivas 
 

TOLERABLE 

 
Se les brinda incentivos a los trabajadores y accesibilidad de permisos 

 
MODERADO 
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Centro: CAASZ 

Centro de Atención a Ancianos Asilo Sara Zaldívar. 

Función Actividades del Asilo 

Área Lavandería 

Nº de empleados en el área 20 empleados 
 

Lavandería 

 

RIESGO 
 

Clasificación 
 

Presentan orden y limpieza en general 
 

TOLERABLE 

 
Se tiene definido un horario para las labores de limpieza en el área de trabajo 

 
TOLERABLE 

 

Todos los objetos se encuentran apilados adecuadamente 
 

INTOLERABLE 
 

Los  pasillos,  áreas  de   trabajo   y  de  almacenamiento  están   debidamente 
delimitados 

 
INTOLERABLE 

 

Las superficies de trabajo están libres de desniveles 
 

TRIVIAL 
 

Las condiciones del piso pueden propiciar caídas 
 

MODERADO 
 

Cuentan con la adecuada iluminación y ventilación 
 

MODERADO 
 

Se cuenta con alarmas de detección de incendios 
 

IMPORTANTE 
 

Existen materiales solidos inflamables en su área 
 

MODERADO 

 
Conoce el personal las salidas y los planes de emergencia en caso de incendio 

 
MODERADO 

 
El personal está entrenado en el uso del equipo de combate de incendios 

 
MODERADO 

 
Los tableros eléctricos y cajas de interruptores están libres de suciedad 

 
IMPORTANTE 

 

Se evita tener cajas de sistemas eléctricos descubiertas 
 

MODERADO 
 

Todos los enchufes tienen su correspondiente valor a tierra. 
 

MODERADO 
 

Las puertas y salidas de emergencia están señalizadas en los lugares donde se 
requiera 

 
IMPORTANTE 

 
Hay letreros y/o otros medios de aviso para restringir el acceso de personal ajeno 
a determinadas áreas de trabajo peligrosas 

 

 
IMPORTANTE 

 

Se abren y giran fácilmente en dirección correcta hacia afuera 
 

IMPORTANTE 
 

Existe  algún  tipo  de  mobiliario  que  pueda  producir  algún  tipo  de  lesión  por 
esquinas agudas, etc. 

 
IMPORTANTE 
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Se cuentan con sistemas de señalización en aquellas herramientas que entrañan 
peligros 

 

 
IMPORTANTE 

 
Se tienen lugares específicos para el almacenamiento de materiales 

 
TOLERABLE 

 
Se manipulan productos que puedan dar lugar a contaminación biológica 

 
INTOLERABLE 

 

Los desechos bio-infecciosos se descartan adecuadamente 
 

TOLERABLE 

 
Los empleados aplican las medidas de bioseguridad en sus tareas 

 
MODERADO 

 

Se tiene suficiente luz artificial para la realización de las tareas 
 

TOLERABLE 

 
Están las instalaciones de luz cubiertas por suciedad, grasa y aceite 

 
MODERADO 

 

El área cuenta con la debida ventilación 
 

TRIVIAL 

 
Los trabajadores utilizan equipos de protección cuando manipulan los residuos 

 
IMPORTANTE 

 
Los trabajadores conocen los riesgos que representan los residuos 

 
MODERADO 

 
Los  productos,  las  partes  y herramientas  se  mantienen  a  una  distancia  que 
permite alcanzarlos fácilmente 

 

 
TOLERABLE 

 

Se cuenta con sillas y mesas de trabajo ajustables de acuerdo al tamaño del 
operario 

 
TOLERABLE 

 

Utiliza cinturón de seguridad el personal que levanta objetos 
 

TOLERABLE 
 

Se suministran equipos de protección personal 
 

MODERADO 

 
Se utilizan mascarillas en las operaciones donde hay fuente de olores 

 
MODERADO 

 
Se realizan periódicamente chequeos médicos a los empleados 

 
IMPORTANTE 

 

Son las cargas de trabajo excesivas 
 

TOLERABLE 

 
Se les brinda incentivos a los trabajadores y accesibilidad de permisos 

 
TOLERABLE 
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Centro: CAASZ 

Centro de Atención a Ancianos Asilo Sara Zaldívar. 

Función Actividades del Asilo 

Área Calderas 

Nº de empleados en el área 3 empleados 
 

Calderas 
 

RIESGO 
 

Clasificación 

 
Se tiene definido un horario para las labores de limpieza en el área de trabajo 

 
TOLERABLE 

 

Las superficies de trabajo están libres de desniveles 
 

TRIVIAL 
 

Cuentan con la adecuada iluminación y ventilación 
 

MODERADO 
 

Se cuenta con alarmas de detección de incendios 
 

IMPORTANTE 

 
Conoce el personal las salidas y los planes de emergencia en caso de incendio 

 
MODERADO 

 
El personal está entrenado en el uso del equipo de combate de incendios 

 
MODERADO 

 
Los tableros eléctricos y cajas de interruptores están libres de suciedad 

 
IMPORTANTE 

 

Las puertas y salidas de emergencia están señalizadas en los lugares donde se 
requiera 

 
IMPORTANTE 

 
Hay letreros y/o otros medios de aviso para restringir el acceso de personal ajeno a 
determinadas áreas de trabajo peligrosas 

 

 
IMPORTANTE 

 

Existe señalización para riesgos de caídas 
 

IMPORTANTE 

 
Se cuentan con sistemas de señalización en aquellas herramientas que entrañan 
peligros 

 

 
IMPORTANTE 

 
Se tienen lugares específicos para el almacenamiento de materiales 

 
TOLERABLE 

 
Existe frecuencia de caídas cuando se realiza la manipulación de objetos 

 
IMPORTANTE 

 

Los desechos bio-infecciosos se descartan adecuadamente 
 

TOLERABLE 
 

Se tiene suficiente luz artificial para la realización de las tareas 
 

TOLERABLE 

 
Están las instalaciones de luz cubiertas por suciedad, grasa y aceite 

 
MODERADO 

 

El área cuenta con la debida ventilación 
 

TRIVIAL 
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Los productos, las partes y herramientas se mantienen a una distancia que permite 
alcanzarlos fácilmente 

 

 
MODERADO 

 
Se cuenta con mobiliario (sillas y mesas de trabajo, etc.) en buen estado 

 
MODERADO 

 

Se cuenta con sillas y mesas de trabajo ajustables de acuerdo al tamaño del 
operario 

 
TOLERABLE 

 

Se utiliza vestimenta adecuando para ambientes calurosos 
 

MODERADO 

 
Se les brinda incentivos a los trabajadores y accesibilidad de permisos 

 
MODERADO 

 

 
 
 

Fuente: Elaboración Propia 
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Función 

  

 
 
Área 

 

T
R

IV
IA

L
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A
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E
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R

A
D

O
 

 IM
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R
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A

N
T

E
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T

O
L

E
R

A
B

L
E

 

 

 
 

Total 

 Fisioterapia 

 
Enfermería 

 2 

 
3 

8 

 
9 

11 

 
6 

13 

 
8 

2 

 
0 

36 

 
26 

         
 Geriatría  2 4 4 8 0 18 

 
 

Terapia Respiratoria 
 

3 
 

8 
 

10 
 

11 
 

1 
 

33 

 
 

Dependiente Hombres - 
Mujeres 

 
3 

 
11 

 
17 

 
14 

 
2 

 
47 

 - Pabellón Esperanza 
2 15 13 14 0 44 

 Psiquiatría  
 

4 
 

8 
 

22 
 

17 
 

3 
 

54 

 Cocina 

Lavandería 

Calderas 

 3 

 
2 

 
1 

7 

 
10 

 
6 

16 

 
12 

 
8 

11 

 
9 

 
7 

2 

 
3 

 
0 

39 

 
36 

 
22 

         

         

Servicios de Apoyo a 
las actividades del Asilo 

Costuraría  
 

4 
 

14 
 

12 
 

6 
 

0 36 

 
 

Servicios Generales 
 

5 
 

8 
 

9 
 

5 
 

0 
 

27 

 Psicología  1 3 9 11 0 24 

 Trabajo Social 
 

2 
 

13 
 

11 
 

8 
 

0 
 

34 

 

3 Resumen de Peligros encontrados en las Áreas Funcional del Asilo  del 

CAASZ. 

 

 
3.1 Cuadro resumen de peligros 

 

Tabla 31 Resumen de Peligros encontrados en el CAASZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Servicios Médicos 
 
 
 
 
 
 
 

Servicios del Asilo Independiente Hombre - Mujer 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Gráfico 4 Cantidad de peligros encontradas por área en el CAASZ 
 

 
 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 
De las tres divisiones funcionales del Asilo, encontramos que todas las áreas que se encuentran 

en la función “Actividades del Asilo”, son las que presentan mayor número de riesgos, así 

mismo son las áreas en las que los usuarios permanecen mayor tiempo en el centro. 

 

3.2 Análisis de Peligros encontrados en las Áreas funcionales del Asilo. 
 

Gráfico 5 Total de Riesgos del CAASZ por División Funcional 
 

 
 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Gráfico 6 Clasificación Riesgos en el CAASZ. 
 

 
 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 
En el total de del centro se encontraron mayor el número de riesgos Moderados e Importantes, 

que son los que se enfocará la propuesta de solución del Diseño del SGSSO, pero existe un 3% 

de Riesgos con clasificación de Intolerable que son tiene que ser  de rápida solución,  en 

concordancia a esto antes de iniciar la propuesta del diseño, se propone medidas correctivas 

para la eliminación de estos riesgos. 

 

3.3 Análisis  de  los  Peligros  encontrados  en  Área  Funcional  Servicios 

Médicos del CAASZ. 

Gráfico 7 Riesgos encontrados en la Función de Servicios Médicos 
 

 
 

 
Fuente: Elaboración Propia 



203  

Gráfico 8 Clasificación Riesgos en la función de Servicios Médicos del CAASZ. 
 

 
 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 
En el gráfico No. 7 se refleja que  3 de las 4 áreas presentan un rango similar de riesgos, pero 

Fisioterapia es el ara donde se identifican mayor número de peligros. 

 
En el gráfico No. 8 muestra una cantidad elevada  de riesgos importantes (35%) y moderados 

(27%) que debe tener una contante evaluación para no incrementar la clasificación. 

 

3.4 Análisis de los Peligros encontrados en Área Funcional Servicios del 

Asilo CAASZ. 

Gráfico 9 Riesgos encontrados en la Función de Servicios del Asilo 
 

 
 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Gráfico 10 Clasificación Riesgos en la Función de Servicios del Asilo del CAASZ. 
 

 
 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 
En el gráfico No. 9 se refleja un rango similar de porcentajes de riesgos, en las 3 áreas de esta 

clasificación funcional. En el gráfico No. 10 muestra una cantidad elevada de riesgos 

importantes (31%) y moderados (41%) que debe tener una contante evaluación para no 

incrementar la clasificación. Resaltante que es en esta clasificación funcional (servicios del 

Asilo) que presenta un número mayor de riesgos intolerables, comparados con las otras 2 

clasificación funcional. 

 

3.5 Análisis de los Peligros encontrados en Área Funcional Servicios de 

Apoyo a las Actividades del Asilo CAASZ. 

Gráfico 11 Riesgos encontrados en la Función de Servicios de Apoyo a las actividades del Asilo 
 

 
 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Gráfico 12 Clasificación Riesgos en la Función de Servicios de Apoyo a las actividades del Asilo 
del CAASZ. 

 

 
 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 
Todas las áreas de trabajo que están dentro de esta Clasificación funcional, son propias de este 

Centro de Atención y el gráfico No. 11 se refleja un rango similar de porcentajes de riesgos, en 

las 7 áreas de esta clasificación funcional. En el gráfico No. 12 muestra una cantidad elevada 

de riesgos tolerables (28%) y moderados (36%) que debe tener una contante evaluación para 

no incrementar la clasificación 

 

4. Mapa de Riesgo de Centro de Atención a Ancianos Asilo Sara Zaldívar. 
 
Cada uno de los peligros identificados se especifica en el área en la que se encuentra 

presente, para la cual se ha utilizado la siguiente simbología: 

 
 

Emanación de Vapores 

 
 

Caída de objetos de 
distinto nivel 

 

  Inflamable 

Riesgo Electrico 

 
Desprendimiento  de 
objetos del techo 

 

 
Caídas por tropiezo 

 
Riesgos Biologicos 

 
 

Caída del mismo nivel por 
deslizamiento 

 

  Temperatura 

extrema Caída en 

gradas 

 
Desprendimiento  de 
infraestructura 

 

 
Explosión 

Ruido Excesivo 

 
 

     Atrapamiento  

mecánico       Partículas 

     Contacto con 

químicos          Riesgo 

egonómico 
 

Área ajena al CAASZ 
(FUSATE) 
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5 Análisis General de la situación actual del CAASZ en cuanto a Salud y 

seguridad Ocupacional. 

 

5.1 Análisis de los resultados obtenidos en las encuesta respecto a lo exigido en 

la norma OHSAS 18001; 2007 

 

 
La investigación muestra que el CAASZ no cuenta con un seguimiento estable que garantice 

una reducción de los peligros y riesgos en los lugares de trabajo de dicha Institución, así 

también una gestión de promoción de la salud y seguridad de los empleados; debido a que las 

medidas actuales realizadas por los responsables del área no están focalizadas a acciones que 

encaminen hacia una mejor vida y productividad de los involucrados, sino lograr realizar todas 

las actividades diarias con los mínimos recursos que se tienen disponibles, forma no existen 

estudios en la temática tratada. 

 
 
Es importante resaltar el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional del CAASZ ha llevado a 

cabo algunas acciones respecto al tema, como capacitaciones en diferentes aspectos e 

inspecciones en algunas áreas del Centros. Sin embargo, las capacitaciones no han abarcado 

todos los temas requeridos y no han podido ser otorgadas a todo el personal. Asimismo, las 

inspecciones no fueron hechas a la totalidad de cada uno de los Centros y no se han tomado 

medidas para contrarrestar los riesgos encontrados. 

 
Referente a lo anterior se presenta un cuadro que relaciona la situación actual de los Centros 

de Atención y la comparación con cada uno de ellos. 

 
Según el análisis de la encuesta diseñada en la sección B. Diagnóstico del presente Capitulo II; 

a continuación se muestra el resumen do la tabulación de datos, con el propósito de destacar 

que es lo que cuenta el asilo y que es lo necesario a diseñar para el cumplimiento de la Norma 

OHSAS 18001;2007.10
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 Anexo 4. Resultados de la encuesta. Tabulación 
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Tabla 32 Análisis del Cumplimiento de la OHSAS 18:001:2007 en el CAASZ 
 

SISTEMA DE GESTION DE HIGIENE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL 

 
Nº 

 
Requerimiento 

 
Descripción 

 
Cumplimiento CAASZ 

 
 
 
 

 
4.1 

 

 
 
 
 

Requisitos 

generales 

 
 
 
La norma exige que la organización debe establecer, 

documentar, implementar, mantener y mejorar continuamente 

un sistema de gestión de S.S.O. de acuerdo a las normas 

OHSAS y determinar cómo cumplirá estos requisitos. 

 
 
El Asilo Sara Zaldívar, no cuenta con un sistema de 

gestión especifico, solo cuenta con el registro de las 

campañas que han realizado, actas de las reuniones 

ejecutadas, los riesgos que van identificando a lo largo 

del año, y las solicitudes a dirección que han realizado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Política de SSO 

La alta dirección debe definir y autorizar la política de S.S.O. y 
 

asegurarse que dentro del alcance del SGSSO debiendo se 

apropiada a la naturaleza y magnitud los riesgo para la S.S.O. 

de la organización, incluye un compromiso de prevención de 

daños y el deterioro de la salud y de mejora continua de la 

gestión de la S.S.O. y del  desempeño del mismo, incluye 

también un compromiso de cumplir a menos con los requisitos 

legales aplicables y otros relacionado con los peligros para la 

S.S.O., proporciona el marco de referencia para establecer y 

revisar los objetivos del S.S.O. Se documenta, implementa y 

mantiene; se comunica a todas las personas que trabajan para 

la organización con el propósito de hacerles conciencia y debe 

revisar de manera periódica el cual siga siendo pertinente y 

adecuado para la organización. 

 
 
 
 
 
 
La mayoría de los empleados no conocen las políticas 

que el comité de higiene y seguridad ha redactado, de 

la mima manera estas no han sido aprobadas por la 

dirección del centro. Esta política para los que la 

conocen ha sido ha sido difundida en las 

capacitaciones recibidas como también por 

divulgaciones del comité de S.S.O. 
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4.3 PLANIFICACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
4.3.1 

 
 
 
 
 

Identificación de 

peligros, 

evaluación de 

riesgos y 

determinación de 

controles. 

La norma exige a la organización establecer y mantener uno o 
 

varios procedimientos para la identificación continua de 

peligros, evaluación de riesgos y determinación de controles 

necesarios. Los procedimientos para la identificación de 

peligros y la evaluación de riesgos debe tomar en cuenta: Las 

actividades o tareas de todas las personas que tengan acceso 

al lugar de trabajo (incluyendo contratistas y visitantes). La 

infraestructura, el equipamiento y los materiales en el lugar de 

trabajo, los peligros identificados originados fuera del lugar de 

trabajo, que sean capaces de afectar adversidades a la salud y 

seguridad de las personas bajo el control de la organización en 

el lugar de trabajo. 

Se ha realizado identificación, de peligros, evaluación 
 

de riesgos cualitativamente, pero no se han 

determinado controles para estos. Se tienen registros 

“machote” de los peligros y riesgos identificados en 

todas las áreas de trabajo. Todas las gestiones para 

se han realizado en los últimos 2 años de la gestión del 

comité. 

También han realizado acciones para disminuir riesgos 

como: Áreas señalizadas de orientación de peligros, 

Recomendaciones verbales, Inspección y control 

frecuente de las fuentes de riesgo y Promover el uso 

del EPP; respectivamente. 

 

 
 

4.3.2 

 
Requisitos 

legales y otros 

requisitos 

La organización debe de asegurarse de que los requisitos 

legales aplicables y otros requisitos que la organización 

suscriba se tengan en cuenta en el establecimiento, 

implementación y mantenimiento del sistema de gestión. 

 
El centro se centra en el cumplimiento del decreto 254, 

el cual solo buscan en su mayoría mejores condiciones 

para los trabajadores. 

 

 
 
 
 
 
 
 

4.3.3 

 
 
 
 
 
 
 

Objetivos y 

programas 

Se debe establecer objetivos medibles y que sean coherentes 
 

con la política establecida, estos objetivos deben incluir 

compromisos de prevención de los daños y deterioro de la 

salud. En el caso de los programas para lograr alcanzar los 

objetivos trazados deberán incluir la asignación de 

responsabilidades y autoridad para lograr los objetivos en las 

funciones y niveles pertinentes de la organización, así como 

los medios y plazos para lograr estos objetivos. Los programas 

deberán ser revisados en intervalos de tiempo regular y 

planificado, para asegurarse que se alcancen los objetivos. 

 

 
 
Se tiene un conocimiento parcial de los objetivos que 

tiene el centro, poco menos de la mitad de los 

trabajadores desconoce de su existencia basados en la 

salud y seguridad ocupacional, de la misma manera no 

se evalúa el nivel de avance o logro de cada objetivo. 

El programa solo los conocen los del comité en su 

mayoría, porque los han definido con anticipación. 
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4.4 IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.4.1 

 

 
 
 
 
 
 

Recursos, 

funciones, 

autoridad y 

responsabilidad 

 

La alta dirección debe de ser la responsable en última 

instancia de la seguridad y salud en el trabajo y del SGSSO La 

organización debe designar a uno o varios miembros de la alta 

dirección con responsabilidad específica en S.G.S.S.O, 

independientemente de otras responsabilidades, y que debe 

tener definidas sus funciones y autoridad. Todos aquellos con 

responsabilidades en la gestión deben demostrar su 

compromiso con la mejora continua del desempeño del 

SGSSO La organización debe asegurarse de que las personas 

en el lugar del trabajo asuman la responsabilidad de los temas del 

S.G.S.S.O sobre los que tienen control. 

 
 
 
 
 
Existe un documento en donde se describen las 

responsabilidades de los miembros del comité, pero la 

mayoría de los trabajadores desconocen cuáles son las 

funciones y cuando las realizan, los trabajadores se 

sienten amenazados. Los que saben de las 

responsabilidades colaboran más con los miembros. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4.4.2 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Competencia, 

formación y toma 

de conciencia 

 
La organización debe asegurarse de que cualquier persona 

que trabaje para ella y que realice tareas que puedan causar 

impactos en el S.G.S.S.O, sea competente tomando como 

base una educación, formación o experiencia adecuadas, y 

deben mantener los registros asociados. La organización debe 

identificar las necesidades de formación relacionadas con sus 

riesgos para el SGSSO Debe proporcionar formación o 

emprender otras acciones para satisfacer estas necesidades, 

evaluar la eficacia de la formación o de las acciones tomadas, 

y debe mantener los registros asociados. Los procedimientos 

de formación deben de tener en cuenta los diferentes niveles 

de: responsabilidad, aptitud, dominio del idioma (del sistema), 

alfabetización y riesgo. 

 
La mayoría de los trabajadores del asilo han recibido 

capacitaciones pero de la misma manera una porción 

no las han recibido, nos externa un miembro del comité 

que la falta de interés en la S.S.O. 

 
 
 
 
De las principales capacitaciones brindadas son: 

combate de incendios y evacuación y desastres.; siento 

también brindadas 1 vez por año, teniendo un registro 

de los asistentes. 
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4.4.3 COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTA 

 
 
 
 
4.4.3.1 

 
 
 
 

Comunicación 

Se  debe  establecer  y  mantener  procedimientos  para  que 
 

exista una comunicación interna entre los diversos niveles y 

funciones de la organización. Se debe establecer 

comunicación con los contratistas y otros visitantes al lugar e 

informarles de las normativas que rigen el S.G.S.S.O, las 

cuales deberán acatarse. 

 

 
 
Las reuniones son principalmente el instrumento de 

comunicación que tiene en el centro. No se tienen 

normativas específicas para los visitantes al asilo. 

 
 
 
 
 
 
4.4.3.2 

 
 
 
 
 

Participación y 

consulta 

La organización debe establecer y mantener procedimientos: 
 

de involucrar al personal en la identificación de los peligros, la 

evaluación de  riesgos y la determinación  de los controles, 

participación en la investigación de incidentes, participación en 

el desarrollo y la revisión de las políticas y objetivos del 

SGSSO En el caso que sea necesario se debe de consultar 

con los contratistas cuando haya un cambio que afecte su 

sistema de gestión de seguridad que ellos manejen 

 
 

 
Casi todos los empleados del asilo conocen a los 

peligros a los cuales están expuestos en sus puestos y 

áreas de trabajo, sin ser mayores participes que solo 

en su identificación y reporte del peligro. 

 
 
 
 
 
 
 

4.4.4 

 
 
 
 
 
 
 

Documentación 

La documentación del S.G.S.S.O, debe incluir según la norma: 
 

La política y los objetivos del S.G.S.S.O, la descripción del 

alcance del sistema de gestión. La descripción de los 

elementos principales y su interacción, así como la referencia 

a los documentos relacionados. Los documentos deben incluir 

los registros determinados por la organización como 

necesarios para asegurar la eficacia de la planificación 

operación y control de los procesos relacionados con la 

gestión de los riesgos. 

 
 

 
Se tienen normas institucionales, pero no tienen 

documentados planes, evaluaciones y controles. 

Principalmente solo posee los riesgos identificados, y 

las recomendaciones para su eliminación o 

disminución. 
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4.4.5 

 
 
 
 
 

Control de 

documentos 

En   este   punto   se   debe   establecer   y   mantener   los 
 

procedimientos para: aprobar los documentos con relación a 

su adecuación antes de su emisión. Se debe de revisar y 

actualizar los documentos cuando sea necesario y aprobarlos 

nuevamente. Se debe asegurar que las versiones de los 

documentos aplicables estén disponibles en los puntos de uso 

y que estos documentos sean legibles y fácilmente 

identificables. 

 
 
 

 
No posee ningún control de documentos, ni una 

actualización de ellos, solamente una re identificación 

de los riesgos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

4.4.6 

 
 
 
 
 
 
 

Control 

operacional 

 

 
La organización debe identificar aquellas operaciones y 

actividades que están asociadas con los peligros identificados 

para los que es necesaria la implementación de controles. Los 

controles serán sobre los bienes, equipamiento, servicios 

adquiridos, contratista y otros visitantes que visiten los lugares 

de trabajo o las instalaciones. El no realizar un control 

operacional podría llevar a desviaciones de su política y de sus 

objetivos. 

 
 
 
 
 
La mayoría en el centro no se tiene bajo control 

operacional, pero si aquellas operaciones importantes 

como el área de calderas, alimentación y dietas y 

lavandería, aunque no de una manera estricta. 

 
 

 
4.4.7 

 

 
Preparación y 

respuesta ante 

emergencias 

 

La organización debe establecer y mantener los 

procedimientos para identificar situaciones de emergencia 

potenciales y responder a tales situaciones de emergencia. La 

organización también debe realizar pruebas periódicas de sus 

 

En su mayoría desconocen el mapa de riesgos del 

centro. Si se tienen planes de emergencia y evacuación 

en caso de desastres, realizándose cada 6 meses 

aproximadamente simulacros en diferentes áreas del 
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  procedimientos para responder a situaciones de emergencia, 
 

cuando sea factible, implicando a las partes interesadas 

pertinentes según sea apropiado. Al planificar su respuesta 

ante emergencias, la organización debe tener en cuenta las 

necesidades de las partes interesadas pertinentes, por 

ejemplo, los servicios de emergencia y los vecinos. 

asilo. 

4.5 VERIFICACIÓN 

 
 
 
 
 

4.5.1 

 
 

 
Medición y 

seguimiento del 

desempeño 

La   medición   se   debe   establecer   y   mantener   varios 
 

procedimientos, para hacer el seguimiento del grado de 

cumplimiento de los objetivos, de la eficacia de los controles 

(tantos para la salud como para la seguridad). El registro de 

los datos y los resultados del seguimiento y medición, 

facilitaran un análisis posterior de las acciones correctivas y 

acciones preventivas. 

 
 

 
No se tienen instrumentos o equipos de medición 

tecnológicos. Se tiene un instrumento en “machote” 

para la identificación de riesgos. 

 

 
 

4.5.2 

 

Evaluación del 

cumplimiento 

legal 

La organización debe establecer, implementar y mantener uno 
 

o varios procedimientos para evaluar periódicamente el 

cumplimiento de los requisitos legales aplicables a la 

reglamentación del país. 

 

 
Se han cumplidos la ley respecto a la formación del 

comité, identificación de peligros, etc. Y capacitaciones. 

4.5.3 INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES, NO CONFORMIDADES, ACCIÓN CORRECTIVA Y ACCIÓN PREVENTIVA 

 
 

 
4.5.3.1 

 

 
 

Investigación de 

incidentes. 

En este apartado la norma debe de identificar: las necesidades 
 

de una acción correctiva, las oportunidades para una acción 

preventiva, las oportunidades de mejora continua y la forma de 

comunicar los resultados de las investigaciones, las cuales 

deben de hacerse en el momento oportuno. 

La mayoría de los casos se investigan los accidentes 
 

ocurridos que en su mayoría son caídas, heridas, 

fracturas, lumbalgia; casi nunca se realizan en el 

momento oportuno, y muy pocas veces se toman 

medidas   correctivas.   La   mayoría   de   empleados 
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   desconoce   los   procedimientos   de   investigación   y 
 

análisis de accidentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4.5.3.2 

 

 
 
 
 
 
 
 

No conformidad, 

acción correctiva 

y acción 

preventiva 

La organización debe establecer y mantener procedimientos 
 

para tratar las no conformidades reales o potenciales y para 

tomar acciones correctivas y acciones preventivas. Los 

procedimientos a seguir son: 

La identificación y corrección de las no conformidades y la 

toma de acciones para mitigar sus consecuencias; la 

investigación de las no conformidades, determinando sus 

causas y tomando las acciones con el fin de prevenir que 

vuelvan a ocurrir; la evaluación de la necesidad de acciones 

para prevenir las no conformidades y la implementación de las 

acciones apropiadas definidas para prevenir su ocurrencia; y la 

revisión de la eficacia de las acciones preventivas y acciones 

correctivas tomadas. 

 
 
 
 
 
 
La mayoría de los casos se tratan de tomar medidas 

preventivas y correctivas si las hay; pero no se lleva un 

control detallado si esas medidas fueron eficaces, y 

ocasionalmente se observa si se han seguido las 

acciones propuestas. No se tienen controles, ni 

evaluaciones de las acciones que si se realizan. 

 
 

 
4.5.4 

 

 
 

Control de los 

registros 

La organización debe establecer, y mantener uno o varios 
 

procedimientos para la identificación, el almacenamiento, la 

protección, la recuperación, el tiempo de retención y la 

disposición de los registros. Los registros deben ser y 

permanecer legibles, identificables y trazables. 

 

 
 
No  posee  un  control  de  registros  formal,  solo  se 

guardan los que se ha realizado a lo largo del tiempo. 

 
 
 
 
 

4.5.5 

 
 
 
 
 

Auditoria interna 

La  organización  debe  planificar  y  mantener  programas  de 
 

auditoría, teniendo en cuenta los resultados de las 

evaluaciones de riesgos de las actividades de la organización, 

y los resultados de auditorías previas. Los procedimientos de 

auditoría deben tratar sobre: las responsabilidades, las 

competencias y los requisitos para planificar y realizar las 

auditorías,  informar  sobre  los  resultados  y  mantener  los 

 

 
 
No se realizan auditorias, solo se observan si se han 

acatado las medidas propuestas, cuando se al tiempo 

otro recorrido con el comité para la identificación de 

riesgos. 
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  registros  asociados  y  la  determinación  de  los  criterios  de 
 

auditoría, su alcance, frecuencia y métodos. 

 

 
 
 
 
 

4.6 

 
 
 
 

Revisión de la 

dirección 

La alta dirección debe revisar el S.G.S.S.O de la organización, 
 

a intervalos planificados, para asegurarse de su conveniencia, 

adecuación y eficacia continuas. Estas revisiones deben incluir 

la evaluación de las oportunidades de mejora y la necesidad 

de efectuar cambios en el sistema de gestión, incluyendo la 

política y los objetivos. Se deben conservar los registros de las 

revisiones por la dirección. 

 
 
 
 
La dirección apoya levemente, pero no existe revisión 

por parte de ellos. 

 
 
 

Fuente: Elaboración Propia 
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D. CONCEPTUALIZACIÓN DEL DISEÑO. 
 

 
 
Con los resultados obtenidos en el diagnóstico de la situación en la que se encuentra el CAASZ 

sobre Seguridad y Salud Ocupacional y lo que es el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud 

Ocupacional; se identificaron los diferentes tipos de  riesgos a los que se ven expuestos los 

empleados y usuarios; así mismo lo que el Centro de Atención maneja en cuestión de seguridad y 

salud ocupacional para los empleados. 

 

1. REQUERIMIENTOS DEL DISEÑO DEL SISTEMA DE SSO 
 
A continuación se presenta lo necesario para la creación del Sistema de Gestión en base a la 

norma OHSAS11. 

 
4.1 REQUISITOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

SEGÚN LAS OHSAS 18001:2007 

 
El diseño de un Sistema de Gestión debe establecer el medio adecuado de información, 

documentación, implementación y mejora continua que describa sus elementos básicos, su 

orientación y relación; los sistemas de gestión y en este caso la OHSAS 18001:2007 facilitará el 

medio de enlace entre la Dirección del Centro con todas sus unidades organizativas, con el 

propósito que el SGSSO sea eficiente. 

 
Las OHSAS 18001:2007 establece una serie de elementos para el diseño del Sistema de Gestión 

los cuales se presentan continuación: 

 
4.2 POLÍTICA DE S.G.S.S.O 

 

 
La política de prevención de riesgos laborales debe de ser apropiada a la naturaleza y magnitud de 

los riesgos de la institución, debiendo haber un compromiso de prevención de los daños  y 

deterioro de la salud o de por lo menos de cumplir con los requisitos legales, estableciendo un 

marco referencia y creación de objetivos enfocados a la seguridad y salud ocupacional y le mejora 

continua de esta. Existiendo comunicación con todo el personal que labora en la Institución, para 

hacer consciencia de las obligaciones de cumplir con las normativas de seguridad y la forma de la 

institución de hacérselas saber. Además de una Revisión periódica de todo el relacionado a la 

seguridad y salud ocupacional para saber si es apropiada a la Institución, creando nuevos métodos para 

asegurar el funcionamiento del SGSSO en una mejora continúa de todos sus procesos. 

 

11 La numeración está relacionada a los apartados de la Norma OHSAS 18001, 2007 
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El  establecimiento  de  la  política  debe  de  considerar  los  aspectos  que  se  muestran  en  el  esquema  a 

Continuación: 

 
Ilustración 14 Elementos Política del SGSSO 

 

 

 
Compromiso de 

la alta Dirección 

 

Comunicación 

a todo el 

Personal 

Objetivos de 

acuerdo a la 

política del 

 
Mejora Continua 

de los procesos 

 

 
 
 
 
 
 
 

POLÍTICA DE SGSSO 
 

 
 
 
4.3 PLANIFICACIÓN 

Fuente: Elaboración propia 

 
La planificación es la primera etapa del ciclo P-H-V-A (Planificar, Hacer, Verificar, Actuar) que es donde se 

basa este estándar OHSAS del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud Ocupacional. En la planificación se 

establecerán los objetivos necesarios para poder alcanzar la política del SGSSO, además de establecer la 

aplicación de esta (la política de SGSSO) en toda la empresa, su evaluación para medir los resultados 

obtenidos y su fase de auditoría para encontrar inconformidades, teniendo como resultado de esta 

planificación; la Implantación y Funcionamiento del SGSSO, lo que se puede apreciar en el diagrama 

siguiente: 

 
Ilustración 15Elementos de la planificación del SGSSO /Fuente: Elaboración Propia 

 
 
 

Política del SGSSO 
 

 
 

Objetivos para alcanzar la 

política del SGSSO 

 
 

Aplicación de la Política del 

SGSSO 

 

 
 

Planificación 

SGSSO 

 
 

Implementación y 

Funcionamiento 

 
 

Evaluación del SGSSO  
Fuente: Elaboración Propia 
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4.3 1. Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y Determinación de Controles. 

 
El objetivo principal del SGSSO es determinar cómo se van a prevenir los riesgos y peligros a los que se ven 

expuestos los trabajadores, además se debe de establecer el proceso de mejora continua para poder 

minimizar los riesgos y peligros, o en el mejor de lo casos eliminarlos. Es importante además identificar los 

riesgos sobre las personas, las actividades de trabajo, los equipos y las instalaciones con el objeto de 

desarrollar el procedimiento de identificación de peligros, evaluación y control de riesgos adecuado para el 

SGSSO. 

 
Ilustración 16 Identificación peligros, evaluación de riesgos y determinación de controles 

 
 

Establecer un procedimiento para la identificación de 

peligros y evaluación de riesgos 
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procesos, las instalaciones, maquinaria y 
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Identificación de Riesgos 

 
 
 

Establecimiento de Control de 

Registros 

 
 
 

Eliminación 
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Controles de Ingeniería 

 
 

Señalización/advertencia y/o 

controles administrativos 

 
Equipos de protección 

 
 

Fuente: Elaboración Propia. 
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4.3.2 Requisitos Legales y Otros Requisitos 
 

Se determina la legislación vigente en el país acerca de Seguridad y Salud Ocupacional, que en el 

país estaría a cargo del Ministerio de Trabajo y/o el Seguro Social; además se cuenta con la nueva 

“Ley General de Prevención de Riesgos en los lugares de Trabajo” aprobada el mes de febrero por 

la Asamblea Legislativa. Asimismo se debe de identificar y respetar la existencia de reglamentos, 

normas y/o políticas que tenga el CAASZ en cuestión de Seguridad y Salud Ocupacional. 

 
 
 
4.3.3 Objetivos y Programas 

 

Los objetivos planteados para el SGSSO deberán ser coherentes a la política adoptada por el 

CASSZ y deben de establecer los resultados o metas a alcanzar con el SGSSO, siendo primordial 

la búsqueda de la mejora continua. Se deben de elaborar programas de consecución de objetivos 

con sus responsables y sus respectivos medios y recursos para alcanzarlos fijando plazos para 

lograr los resultados esperados a futuro con el SGSSO. 

 
Ilustración 17 Objetivos y Programas 
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RESULTADOS 
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Fuente: Elaboración Propia. 
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4.4 IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIONES 
 

 
Los principales responsables del SGSSO es la alta dirección de la empresa, la organización debe designar uno 

o varios miembros de la alta dirección con responsabilidad específica en el SGSSO, estos deben de tener 

definidas sus funciones y autoridad suficiente para asegurarse de establecer, implementar y mantener la 

aplicación del SGSSO con estándar OHSAS. Además la alta dirección debe indicar las operaciones necesarias 

para poder implementar el SGSSO. 

 
Ilustración 18 Implementación y operación 

 
 

 
Responsabilidades del SGSSO 

Alta Dirección 

 
 
 
 
 
 
 
 

Planificación Implementación y 

Operación 

 

 
 
 
 
 
 

Desarrollo y comportamiento 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia 
 

 
 
 
 
4.4.1. Recursos, Funciones, Responsabilidades y Autoridad 

 

Se deben de definir las funciones y la asignación de responsabilidades la cual debe de 

documentarse y además ser comunicada a toda la organización. Además designar los miembros 

de la alta dirigencia con sus responsabilidades específicas para los cuales se deben de definir sus 

funciones y autoridad. Con el fin de que los informes del desempeño del sistema se presenten a la 

alta gerencia. 
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4.4.2 Competencia, Formación y Toma de Conciencia. 
 

La organización debe de asegurarse que las personas que trabajen para el SGSSO deben de ser 

competentes, teniendo una formación teórica y práctica acerca de los que son los sistemas de 

gestión y adecuadas a las actividades que realizan. La formación de las personas comprenderá 

aspectos tales como: Definición de competencias, Identificación de Necesidades de Formación y 

Planes de Formación. Además debe ejecutar procedimientos de concientización acerca de las 

consecuencias reales o potenciales de las actividades laborales, así como de las consecuencias 

de no acatar los procedimientos especificados o tomados como seguros. 

 
4.4.3. Comunicación, Participación y Consulta. 

 

4.4.3.1 omunicación. 
 

 
En este punto es que se va a documentar los procedimientos necesarios, incluyendo la consulta y 

participación de las personas, así como el tipo de sistema de información que se utilizará para 

canalizar la comunicación entre todas las partes involucradas, así como la periodicidad y 

naturaleza de la información que se proporcionará. Se incluye los mecanismos de información y 

sugerencias. Entre los procedimientos a desarrollar: 

 

¶ Una comunicación interna entre los diversos niveles y funciones de la organización. 
 

¶ Una comunicación con los contratistas y otros visitantes al lugar de trabajo. 
 

 
 
4.4.3.2 rticipación y Consulta. 

 

Se establecerán varios procedimientos los cuales van desde la participación de los trabajadores 

del Centro de Atención, los cuales deben ser los primeros en la identificación de los peligros, la 

evaluación de riesgos y cumplir con los controles determinados. Y de ser tomados en cuenta a la 

hora de que exista un cambio en sistema gestión, ya que son los que retroalimentan el sistema y 

que ellos son los que a diario conviven con los peligros o riesgos en cada una de las tareas que 

realizan. 

 
4.4.4 Documentación. 

 

La documentación que se debe desarrollar tiene que ser proporcional al nivel de complejidad de 

los peligros y riesgos que se hayan encontrado y que además mantenga un mínimo requerido de 

información (escrita o digital) que permita alcanzar la eficiencia y eficacia. La documentación que 

debe poseer el SGSSO del CAASZ, debe de incluir: la política y los objetivos de SGSSO, la 



222  

descripción del alcance del SGSSO, los elementos principales del SGSSO y su interacción, así 

como la referencia a los documentos relacionados, se incluyen los registros, requeridos por el 

estándar OHSAS; y los registros, determinados por la organización como necesarios para 

asegurar la eficacia de la planificación, operación y control de los procesos relacionados con la 

gestión de los riesgos para la SGSSO 

 
4.4.5 Control de Documentos 

 

Este control indica que todos los documentos deben ser de fácil localización e identificación, que 

sean legibles, deben de ser revisados constantemente, y aprobados por personal debidamente 

capacitado y autorizado, deben estar a disposición para quien lo necesite o requiera y 

periódicamente depurado. 

 
4.4.6. Control Operacional 

 

En este punto se deben de identificar aquellas operaciones y actividades que están asociadas con 

los peligros identificados para los que es necesaria la implementación de controles para gestionar 

el riesgo o riesgos para el SGSSO. 

 
Para esas operaciones y actividades, se deben implementar y mantener: 

 

 

¶ Controles operacionales cuando sea aplicable para la institución y sus actividades. 
 

¶ Controles relacionados con los bienes, equipamiento y servicios adquiridos. 
 

¶ Controles relacionados con los contratistas y otros visitantes a las instalaciones o lugares 

de trabajo. 

¶ Procedimientos documentados, para cubrir las situaciones en las que su ausencia podría 

llevar a desviaciones de su política y sus objetivos de SGSSO. 

 
 
4.4.7. Preparación y Respuesta ante Emergencias. 

 

Se debe establecer procedimientos que ayuden a identificar situaciones de emergencia 

potenciales y responder a tales situaciones que se buscaran prevenir o mitigar. Esta preparación 

debe contar con planes que permitan actuar de manera responsable y ordenada en caso de una 

emergencia, los cuales se revisarán posteriormente a la ocurrencia de una situación de este tipo y 

deberá tenerse un control periódico sobre los mismos, incluyendo la realización de simulacros. 
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Ilustración 19 Preparación y respuesta ante emergencia 
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Fuente: Elaboración propia 
 
 
 
 

4.5 VERIFICACIÓN. 
 

 
4.5.1. Medición y Seguimiento de Desempeño. 

 

Para hacer el seguimiento y medir de forma regular el desempeño de la SGSSO se deben seguir 

procedimientos sobre el grado de cumplimiento de los objetivos del SGSSO, así como el 

seguimiento de la eficacia de los controles (tanto para la salud como para la seguridad).Un registro 

de los datos y los resultados del seguimiento y medición, para facilitar el posterior análisis de las 

acciones correctivas y las acciones preventivas. Si se necesitaran equipos para el seguimiento y la 

medición del desempeño, se debe establecer y mantener procedimientos para la calibración y el 

mantenimiento de dichos equipos cuando sea apropiado. Se deben conservar los registros de las 

actividades y los resultados de calibración y mantenimiento. 
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4.5.2. Evaluación del Cumplimiento Legal. 
 

La organización debe mantener los registros de los resultados de las evaluaciones periódicas que 

el sistema necesite. Esto servirá para verificar el cumplimiento de los requisitos legales aplicables 

que el Estado salvadoreño tenga en materia de salud y seguridad. 

 
 
 
 
4.5.3. Investigación de Incidentes, No Conformidad, Acción Correctiva y Acción Preventiva 

 

4.5.3.1 Investigación de Incidentes. 
 

 
Las investigaciones se deben llevar a cabo en el momento oportuno a través de procedimientos 

que ayuden a registrar, investigar y analizar los incidentes para: Identificar la necesidad u 

oportunidad de una acción correctiva, oportunidades para la mejora continua de cómo abordar la 

investigación de los incidentes. 

 
4.5.3.2 conformidad, acción correctiva y acción preventiva. 

 

 
Se deben investigar las no conformidades, determinando sus causas y tomando las acciones con 

el fin de prevenir que vuelvan a ocurrir. El registro y la comunicación de los resultados de las 

acciones preventivas y acciones correctivas tomadas junto a la revisión de la eficacia de las 

acciones preventivas y acciones correctivas tomadas, ayudaran a reducir a un mínimo las posibles 

no confirmadas. 

 
En los casos en los que una acción correctiva y una acción preventiva identifiquen peligros nuevos 

o modificados. La necesidad de controles nuevos o modificados con el procedimiento, el cual debe 

requerir que esas acciones propuestas se tomen tras una evaluación de riesgos previa a la 

implementación. 

 
Cualquier acción correctiva o acción preventiva que se tome para eliminar las causas de una no 

conformidad real o potencial debe ser adecuada a la magnitud de los problemas y acorde con los 

riesgos encontrados. La organización debe asegurarse de que cualquier cambio necesario que 

surja de una acción preventiva y una acción correctiva se incorpora a la documentación del 

SGSSO 
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Ilustración 20 Investigación de incidentes, no confirmación, acción correctiva y preventiva 
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Fuente: Elaboración Propia. 
 
 

4.5.4 Controles de los Registros. 
 

La organización debe establecer y mantener los registros que sean necesarios para demostrar la 

conformidad con los requisitos de su sistema de gestión de la SST y de este estándar OHSAS, y 

para demostrar los resultados logrados. La organización debe establecer, implementar y mantener 

uno o varios procedimientos para la identificación, el almacenamiento, la protección, la 

recuperación, el tiempo de retención y la disposición de los registros. 

 
Los registros deben ser y permanecer legibles, identificables y trazables. 

 

 
 
 
 
4.5.5. Auditoria Interna. 

 

Se refiere al establecimiento de procedimientos para controlar el Sistema de Gestión en Seguridad 

y Salud Ocupacional de forma interna, mediante la planificación y realización de las auditorias; lo 

que involucra la metodología para llevarlas a cabo, registros de control y de no conformidades. 

 
Una de las formas para controlar el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud Ocupacional de 

forma interna, mediante la planificación y realización de las auditorias; lo que involucra la 

metodología para llevarlas a cabo, registros de control y de no conformidades. Las auditorías 
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internas deben de realizarse a intervalos planificados para verificar si se ha implementado 

adecuadamente, si es eficaz para cumplir la política y los objetivos trazados y como una forma de 

obtener información para la dirección del CAASZ, sobre el resultado de las auditorias. Para la 

selección de los auditores y la realización de las auditorías deben asegurar la objetividad y la 

imparcialidad del proceso de auditoría. Se debe planificar, implementar y mantener programas de 

auditoría, teniendo en cuenta los resultados de las evaluaciones de riesgos de las actividades de la 

organización, y los resultados de auditorías previas. Los procedimientos más adecuados para 

realizarlas son las siguientes: 

 
1. Determinar las responsabilidades, las competencias y los requisitos para planificar y realizar las 

auditorías, informar sobre los resultados y mantener los registros asociados a cada área evaluada 

o tipo de riesgos. 

 
2. Determinación de los criterios de auditoría, su alcance, frecuencia y métodos. 

 

 
 
 
 
4.6 REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN 

 

 
Las revisiones que deben de realizar la Dirección deben incluir la evaluación de las oportunidades 

de mejora y la necesidad de efectuar cambios en el sistema de gestión en los que se incluye la 

política y los objetivos. Lo que elementos que se deben revisar son: 

 

¶ Los resultados de las auditorías internas y evaluaciones de cumplimiento con los requisitos 

legales aplicables según la legislación del Estado de El Salvador. 

¶ Los resultados de la participación y consulta con todos los involucrados en el SGSSO. 
 

¶ El grado de cumplimiento de los objetivos trazados, así como el estado de las 

investigaciones de incidentes, las acciones correctivas y las acciones preventivas 

realizadas. 

¶ Los resultados de las revisiones por la dirección deben ser coherentes con el compromiso 

de mejora continua de la organización y deben incluir cualquier decisión y acción 

relacionada con posibles cambios ya sea en la política y los objetivos de SGSSO, entre 

otros elementos que conformen el sistema. 
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2 Matriz de Relación del Diagnóstico con el Diseño del Sistema de Gestión. 
 

Tabla 33 Matriz de relación del Diagnostico con el Diseño de SGSSO 
 

 

Nº 
 

Requerimiento 
 

Descripción 
 

Resultado 
 

Título del Documento en Diseño 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4.1 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Requisitos 

generales 

 

 
 
 
 
 
La norma exige a la organización que se debe 

de establecer, documentar, mantener y mejorar 

continuamente el SGSSO, de acuerdo con los 

requisitos del estándar OHSAS y determinar 

cómo cumplirá estos requisitos. Además se 

debe definir y documentar el alcance del 

SGSSO 

 
 
 
 
 
 
 
 
Actualmente el CAASZ no cuenta con un 

S.G.S.S.O, únicamente se han hecho 

esfuerzos asilados por identificar los riesgos 

en algunas áreas del CAASZ. 

 

Manual del Sistema de Gestión en 

Seguridad y Salud Ocupacional 

 
Guía para la elaboración de 

documentos 

 

 
Procedimiento para la elaboración y 

actualización de políticas y objetivos 

de prevención de riesgos laborales. 

 
Procedimiento para elaborar y 

actualizar programas de gestión 
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4.2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Política 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La dirección de la organización debe ser la 

encargada de definir y autorizar la política. Esta 

debe de ser apropiada a la naturaleza y 

magnitud de los riesgos. Debe de incluir un 

compromiso de prevención de los daños o 

deterioro de la salud, compromisos de cumplir 

al menos con los requisitos legales aplicables y 

con otros requisitos que se suscriban 

relacionados con sus peligros. Debe de 

proporcionar un marco de referencia para 

establecer y revisar los objetivos del SGSSO. 

La política se debe de comunicar a todas las 

personas que trabajan en la organización, con 

el propósito de hacerles conciencia y debe de 

ser revisada periódicamente para asegurar que 

sigue siendo pertinente y apropiada para la 

organización. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Centro de Atención a Ancianos "Asilo 

Sara Zaldívar" cuenta con una política 

sobre seguridad y salud ocupacional, sin 

embargo, esta cuenta con vacíos ya que no 

contiene algunos  de los aspectos 

requeridos según la norma y la ley. Otro 

problema detectado respecto a la política 

con la que cuenta el CAASZ, es que la 

mayoría de empleados no la conoce, por lo 

cual lógicamente no es puesta en práctica. 

Esto evidencia fallas en la comunicación y 

en la divulgación de la política. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Manual del Sistema de Gestión en 

Seguridad y Salud Ocupacional. 

Procedimiento para la elaboración y 

actualización de políticas y objetivos 

de prevención de riesgos laborales. 
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4.3 
 

PLANIFICACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.3.1 

 

 
 
 
 
 
 
Planificación para la 

identificación de 

peligros y la 

evaluación y control 

de riesgos. 

 
La norma exige a la organización establecer y 

mantener uno o varios procedimientos para la 

identificación continua de peligros, evaluación de 

riesgos y determinación de controles necesarios. Los 

procedimientos para la identificación de peligros y la 

evaluación de riesgos debe tomar en cuenta: Las 

actividades o tareas de todas las personas que 

tengan acceso al lugar de trabajo (incluyendo 

contratistas y visitantes). La infraestructura, el 

equipamiento y los materiales en el lugar de trabajo, 

los peligros identificados originados fuera del lugar de 

trabajo, que sean capaces de afectar adversidades a 

la salud y seguridad de las personas bajo el control 

de la organización en el lugar de trabajo. 

 
La mayoría del personal del CAASZ tiene 

conocimiento de los peligros que existen en su 

lugar de trabajo, y por parte del comité se han 

realizado esfuerzos por identificar los peligros y 

determinar sus riesgos asociados en al menos la 

mitad del CAASZ. Sin embargo, no existe un 

documento que plasme esta información, y no se 

cuenta con un mapa de riesgos en donde se 

represente de manera visual lo encontrado, 

además, no se realizan inspecciones ni controles 

de riesgos y son pocas las actividades de 

disminución de riesgos, y se llevan a cabo de 

manera aislada en una pequeña parte del 

CAASZ. 

 
Procedimiento para la elaboración 

de mapas de riesgos 

 
 
Procedimiento de identificación, 

evaluación y valoración de riesgos 

 

 
Evaluación de riesgos generales 

 
Evaluación de riesgos específicos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.3.2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Requisitos legales y 

otros requisitos. 

La organización debe de asegurarse de que los 
 

requisitos legales aplicables y otros requisitos 

que la organización suscriba se tengan en 

cuenta en el establecimiento, implementación y 

mantenimiento del sistema de gestión. En el 

caso de los programas para lograr alcanzar los 

objetivos trazados deberán incluir la asignación 

de responsabilidades y autoridad para lograr 

los objetivos en las funciones y niveles 

pertinentes de la organización, así como los 

medios y plazos para lograr estos objetivos. 

Los programas deberán ser revisados en 

intervalos de tiempo regular y planificado, para 

asegurarse que se alcancen los objetivos. 

 
 
 
 
 
 
En el CAASZ no hay una divulgación 

apropiada de los requisitos legales y la 

forma de evaluar su cumplimiento, o los 

procedimientos de medición del 

cumplimiento son realizados parcialmente 

en el CAASZ. 

 
 

 
Procedimiento para identificar y 

tener acceso a la información legal 

 

Fuente de procedencia de normas 

técnicas y textos legales aplicables 

 
 
Identificación de las normas 

técnicas y textos legales aplicables 
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4.4.2 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Competencia, 

formación y toma 

de conciencia 

La organización debe asegurarse de que cualquier 

persona que trabaje para ella y que realice tareas 

que puedan causar impactos en el S.G.S.S.O, sea 

competente tomando como base una educación, 

formación o experiencia adecuadas, y deben 

mantener los  registros asociados. La organización 

debe identificar las necesidades de formación 

relacionadas con sus riesgos para el SGSSO Debe 

proporcionar formación o emprender otras acciones 

para satisfacer estas  necesidades, evaluar la 

eficacia de la formación o de las acciones tomadas, y 

debe mantener los registros asociados. Los 

procedimientos de formación deben de tener en 

cuenta los diferentes niveles de: responsabilidad, 

aptitud, dominio del idioma (del sistema), 

alfabetización y riesgo. 

 
 
 
 

 
En El Centro de Atención a Ancianos "Asilo Sara 

Zaldívar" se realizan programas de capacitación 

aproximadamente una vez al año, sin embargo, 

no se proporcionan todos los temas requeridos, y 

el cupo en estas capacitaciones no abarca ni a la 

mitad de los empleados del CAASZ, además, 

estos programas no se mantienen de forma 

constante. 

 
 
Programa de formación de personal 

 
Plan de capacitaciones de seguridad y 

salud ocupacional 

 
Procedimientos de registro de la 

información 

 

 
Planes de evaluación de la eficacia y 

aplicación de los programas de 

formación. 

4.4.3 COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.4.3.1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Comunicación 

 
 
 
 
 
 
Se debe establecer y mantener procedimientos para 

que exista una comunicación interna entre los 

diversos niveles y funciones de la organización. Se 

debe establecer comunicación con los contratistas y 

otros visitantes al lugar e informarles de las 

normativas que rigen el S.G.S.S.O, las cuales 

deberán acatarse. 

 
 
 
 
No existe un medio de comunicación establecido 

para tratar el tema de la seguridad y salud 

ocupacional, por lo que los empleados utilizan los 

medios que están a su alcance para comunicarlo. 

Además, la comunicación con los contratistas y 

otros visitantes del CAASZ, con el fin de 

informarles las medidas a tomar en materia de 

salud y seguridad, no se lleva a cabo en la 

totalidad del CAASZ, sino más bien en una 

mínima parte del mismo. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Procedimientos de comunicación de la 

información 
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  necesario y aprobarlos nuevamente. Se debe 
 

asegurar que las versiones de los documentos 

aplicables estén disponibles en los puntos de 

uso y que estos documentos sean legibles y 

fácilmente identificables. 

actualización y divulgación. 
Procedimiento de actualización de 

documentos 

Listado de distribución de 

documentos 

 
 
 
 
 
 
 
 
4.4.6 

 
 
 
 
 
 
 
Control 

operacional 

 
La organización debe identificar aquellas 

operaciones y actividades que están asociadas 

con los peligros identificados para los que es 

necesaria la implementación de controles. Los 

controles serán sobre los bienes, 

equipamiento, servicios adquiridos, contratista 

y otros visitantes que visiten los lugares de 

trabajo o las instalaciones. El no realizar un 

control operacional podría llevar a desviaciones 

de su política y de sus objetivos. 

 

 
 
El Centro de Atención a Ancianos "Asilo 

Sara Zaldívar" no cuenta con 

procedimientos para el control de la 

seguridad en equipos y bienes, medidas de 

control de la seguridad para las actividades 

llevadas a cabo ni con procedimientos de 

medición del avance en materia de 

seguridad. 

 
 
 
 
 

 
Procedimiento para el 

establecimiento de indicadores de 

control del Sistema de Gestión 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.4.7 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Preparación y 

respuesta ante 

emergencias 

La organización debe establecer y mantener 

los procedimientos para identificar situaciones 

de emergencia potenciales y responder a tales 

situaciones de emergencia. La organización 

también debe realizar pruebas periódicas de 

sus procedimientos para responder a 

situaciones de emergencia, cuando sea 

factible, implicando a las partes interesadas 

pertinentes según sea apropiado. Al planificar 

su respuesta ante emergencias, la 

organización debe tener en cuenta las 

necesidades de las partes interesadas 

pertinentes, por ejemplo, los servicios de 

emergencia y los vecinos. 

 

 
 
 
 
A pesar de que existe un plan de 

emergencia y evacuación en caso de 

desastres, no es conocido por el personal, 

por lo que al momento de una emergencia 

de esta naturaleza los empleados no 

estarán capacitados para actuar de una 

manera segura. Aunado a esto no se llevan 

a cabo simulacros en caso de emergencias. 

 
 
 
 

 
Procedimiento para la creación de 

equipos o comités de emergencia. 

 

 
Procedimiento para responder en 

caso de emergencia. 

 

 
Plan de emergencia 
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Verificación 

 
 
 
 
 
 
 
4.5.1 

 
 
 
 

 
Medición y 

desempeño del 

seguimiento 

 

La medición se debe establecer y mantener 

varios procedimientos, para hacer el 

seguimiento del grado de cumplimiento de los 

objetivos, de la eficacia de los controles (tantos 

para la salud como para la seguridad). El 

registro de los datos y los resultados del 

seguimiento y medición, facilitaran un análisis 

posterior de las acciones correctivas y 

preventivas. 

 
 
 
 
En el CAASZ no existe una manera 

específica de medir el grado de avance en 

cuanto a seguridad y salud ocupacional, o 

solo lo conocen las personas encargadas 

de llevarlo a cabo. 

Procedimiento para la 
 

autoevaluación de planes de 

emergencia. Control de eliminación 

de condiciones de riesgo. Control 

de evaluación de riesgo por área. 

Control de eliminación de no 

conformidades. Lista de verificación 

de auditoría del sistema de gestión. 

Lista de verificación de auditoría 

para unidades. 

 
 
 
 
4.5.2 

 
 
 
Evaluación del 

cumplimiento legal 

 

La organización debe establecer, implementar 

y mantener uno o varios procedimientos para 

evaluar periódicamente el cumplimiento de los 

requisitos legales aplicables a la 

reglamentación del país. 

En el CAASZ no hay una divulgación 
 

apropiada de los requisitos legales y la 

forma de evaluar su cumplimiento, o los 

procedimientos de medición del 

cumplimiento son realizados parcialmente 

en el CAASZ. 

 

 
Procedimiento general sobre el 

cumplimiento de los requisitos 

legales aplicables al país. 

 

4.5.3 
 

INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES, NO CONFORMIDADES, ACCIÓN CORRECTIVA Y ACCIÓN PREVENTIVA 

 

 
 
 
 
 
 
 
4.5.3.1 

 
 
 
 
 
 
 
Investigación de 

incidentes 

 
 
 
En este apartado la norma debe de identificar: 

las necesidades de una acción correctiva, las 

oportunidades para una acción preventiva, las 

oportunidades de mejora continua y la forma de 

comunicar los resultados de las 

investigaciones, las cuales deben de hacerse 

en el momento oportuno. 

 
 
 
En el CAASZ se evidencia un profundo 

desconocimiento en todos los niveles 

jerárquicos sobre la manera de proceder al 

presentarse un incidente en el trabajo. 

Además, solo un pequeño segmento del 

CAASZ toma medidas correctivas para los 

accidentes e incidentes ocurridos. 

 

Procedimiento de investigación de 

incidentes 

 
Programa de evaluación de riesgos 

 

Manual de prevención de riesgos en 

cada una de las áreas operativas 

 
Inspección señalización 
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4.5.3.2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
No conformidad, 

acción correctiva y 

acción preventiva 

La organización debe establecer y mantener 
 

procedimientos para tratar las no 

conformidades reales o potenciales y para 

tomar acciones correctivas y acciones 

preventivas. Los procedimientos a seguir son: 

La identificación y corrección de las no 

conformidades y la toma de acciones para 

mitigar sus consecuencias; la investigación de 

las no conformidades, determinando sus 

causas y tomando las acciones con el fin de 

prevenir que vuelvan a ocurrir; la evaluación de 

la necesidad de acciones para prevenir las no 

conformidades y la implementación de las 

acciones apropiadas definidas para prevenir su 

ocurrencia. 

 
 
 
 
 
 
 
Al existir condiciones inseguras de trabajo 

no se toman acciones correctivas y se 

trabaja con el riesgo latente en al menos la 

mitad del CAASZ, de igual manera la mitad 

del personal ni siquiera conoce el término 

“no conformidades”. 

Procedimiento para el desarrollo y 

la aplicación de acciones 

correctoras y preventivas 

 
 
 
 
 
 

 
Procedimiento de investigación de 

las no conformidades 

 

 
 
 
 
4.5.4 

 

 
 
 
 
Control de riesgos 

La organización debe establecer, y mantener 
 

uno o varios procedimientos para la 

identificación, el almacenamiento, la 

protección, la recuperación, el tiempo de 

retención y la disposición de los registros. Los 

registros deben ser y permanecer legibles, 

identificables y trazables. 

 

El Centro de Atención a Ancianos "Asilo 

Sara Zaldívar" no cuenta con un 

procedimiento definido para la 

identificación, almacenamiento, protección, 

recuperación, tiempo de retención y 

disposición de registros. 

 
 
 
 
Procedimiento para el registro y 

control de los riesgos 

 
 
 
 

4.5.5 

 
 
 
 

Auditoría interna 

 

La organización debe planificar y mantener 

programas de auditoría, teniendo en cuenta los 

resultados de las evaluaciones de riesgos de 

las actividades de la organización, y los 

resultados de auditorías previas. Los 

 

En el CAASZ no se cuenta con ningún 

programa o plan de auditoría para este 

aspecto, o ha sido implementado en una 

mínima parte del CAASZ. Esto significa que 

existe un esfuerzo por realizar auditorías, 

 

Procedimiento de auditoría interna 

de áreas 

 
Procedimiento de auditoría interna 

del sistema de gestión 
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  procedimientos de auditoría deben tratar sobre: 
 

las responsabilidades, las competencias y los 

requisitos para planificar y realizar las 

auditorías, informar sobre los resultados 

sin embargo estas no cubren la totalidad del 
 

CAASZ. 

 

 
Programa de auditoría 

 
Plan de auditoría 

 
 
 
 
 
 

4.6 

 
 
 
 

 
Revisión por la 

dirección 

La alta dirección debe revisar el S.G.S.S.O de 
 

la organización, a intervalos planificados, para 

asegurarse de su conveniencia, adecuación y 

eficacia continuas. Estas revisiones deben 

incluir la evaluación de las oportunidades de 

mejora y la necesidad de efectuar cambios en 

el sistema de gestión, incluyendo la política y 

los objetivos. Se deben conservar los registros 

de las revisiones por la dirección. 

 
 
 
 
La dirección realiza esfuerzos por 

involucrarse en tales revisiones, sin 

embargo sus esfuerzos no llegan a la 

totalidad del CAASZ. 

 
 
 
 

 
Manual del Sistema de Gestión en 

Seguridad y Salud Ocupacional 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 
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CAPÍTULO III. DISEÑO DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
 

 

OBJETIVOS DEL DISEÑO 
 

Á Establecer la metodología a seguir por medio de un ordenamiento lógico y secuencial 

de todos los elementos que integran el sistema de gestión, para obtener un diseño en 

el que todos sus elementos se encuentren relacionados. 

Á Establecer la organización que se debe tener en el Centro de Atención a Ancianos del 

ISRI, para el desarrollo de las funciones que permitan el manejo y control del sistema 

de gestión diseñado. 

Á Diseñar el manual del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional del 

Centro de Atención a Ancianos del ISR, identificando los diferentes elementos que 

integrarán el sistema y definiendo de qué manera serán abarcados para  poder 

cumplir con los requisitos establecidos en la Norma OHSAS 18001. 

Á Diseñar el manual técnico de gestión, definiendo los diferentes tipos de riesgos que 

en el Centro de Atención a Ancianos del ISR se presentan, así como la especificación 

del equipo de protección requerido y medidas preventivas. 

Á Definir los diferentes procedimientos que se incluirán en el sistema de gestión, 

identificando en cada uno de ellos su objetivo, ámbito de aplicación y responsable de 

su cumplimiento. 

Á Desarrollar los diferentes planes de emergencia que permitan establecer las líneas de 

acción en caso de incendios y sismos, así como también el diseño de planes de 

evacuación y simulacros. 

Á Planificar programas de capacitación en seguridad y salud ocupacional, definiendo 

los diferentes temas a impartir, responsables de dar las capacitaciones y a quienes 

irán dirigidas las mismas; todo esto con el propósito inicialmente de concientizar a 

todos los empleados del Centro de Atención a Ancianos del ISR en materia de 

seguridad y salud ocupacional. 

Á Diseñar los programas de Mantenimiento preventivo para ser empleados dentro del 

Centro de Atención a Ancianos del ISR. 

Á Elaborar los formularios necesarios, relacionándolos con los requerimientos de 

información que se establecen en la norma OHSAS 18001 de tal forma que permitan 

realizar el correcto registro de información en cuanto a la gestión de la seguridad y 

salud ocupacional en el Centro de Atención a Ancianos del ISR. 
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Elementos 
 

Aspectos 
 

Descripción 

 
E

n
tr

a
d

a
 

A
m

b
ie

n
te

 
  

 

 

Por tratarse de una Institución Nacional se deben considerar 

aquellas políticas nacionales que afecten ya sea en forma 

directa o indirecta al Centro de Atención de Ancianos. 

 

 
Debe considerarse toda la legislación en cuanto a Seguridad y 

Salud Ocupacional vigente en el país, más aun si es de 

carácter obligatorio. 

   
 Reglamento Interno 

del ISRI 

Los reglamentos internos del Centro de Atención deben 

considerarse en el diseño del Sistema de Gestión ya que se 

debe mantener el cumplimiento de los mismos. 

  
Ubicación Geográfica 

 
En el ambiente se considera la ubicación para considerar 

riesgos que provienen del ambiente 

exterior. 

  
Diagnostico 

 
 
 
 
 

Norma OHSAS 

 
En esta etapa se han identificado, evaluado y clasificado los 

riesgos de cada área del Centro de Atención 

 
 

 
Es la norma que permitirá establecer un modelo para la gestión 

 18001 de la prevención de los riesgos laborales. 

 
P

ro
c
e
s
o

 

 

 
Objetivos y Políticas 

 

 
Como punto de partida se deben establecer las políticas y los 

objetivos del Sistema de Gestión con el fin de tener claro lo que 

se espera de la implantación del mismo. 

 

1. Parámetros del sistema de gestión de Salud y Seguridad 

Ocupacional para el Centro de Atención a Ancianos Asilo Sara 

Zaldívar. 

 

Cada uno de los parámetros (ambiente, entrada, proceso, salida y retroalimentación) 

consta de una serie de aspectos a considerar, a continuación se describen para cada 

parámetro la información necesaria. 

 
Tabla 34 Parámetros del SGSSO 

 
 
 

Política y Legislación 

Nacional 

 

 
 
 

Legislación en El 

Salvador de Salud y 

Seguridad 

Ocupacional 
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R
e
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a
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m
e

n
ta
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S
a
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d

a
 

Plan de Emergencias En el diseño del plan de emergencia se considerarán los 

esfuerzos realizados por el comité de emergencia actual del 

Centro de Atención. 

 
 

Procedimientos La descripción de los diferentes procedimientos que se 

llevaran a cabo tales como: procedimientos para la 

identificación de riesgos, evaluación de riesgos, creación de 

políticas, elaboración de mapa de riesgos entre otros. 

 
 
 

Programa       El desarrollo de programas que permita llevar un control de las 

actividades a realizar, sean 

éstas de inspección, capacitación, monitoreo, entre otras. 

 
 

Manuales                El diseño de manuales en los que se especifique claramente la 

forma en cómo se llevaran a cabo las diferentes actividades en 

cuanto a Seguridad y Salud Ocupacional. 

 

 
 
 

Formularios El diseño de formularios necesarios para el manejo de la 

información tales como: fichas de inspección, reportes, 

cuestionarios de evaluación, listas de chequeo entre otros. 

 

 
Diseño de un 

Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud 

Ocupacional 

Todos los elementos anteriormente descritos 

integraran el Diseño del Sistema de Gestión. 

 

 
 

Evaluación de 

Resultados 

 

 
 
 

Cumplimiento de 

En la evaluación de los resultados se determinará si el sistema 

de gestión requiere de mejoras para cumplir con los requisitos 

de la norma. 

 
 

Se verificará que al implementar el sistema de gestión éste sea 

  Norma y Legislación funcional.   
 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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2. Esquematización del Proceso de Diseño del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional. 

 

 
El proceso a desarrollar se esquematiza en la siguiente figura, con el propósito de definir 

la dependencia de las actividades a realizar para finalmente obtener el diseño del sistema 

de gestión de salud y seguridad ocupacional. 

 
Ilustración 22 Esquematización del Proceso de Diseño del SGSSO 

 
 
 
 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
Ocupacional para CAASZ 

 
 
 

Manual del Organización 

 
 

Manual del Sistema de 
Gestión 

 
Manual Técnico de SSO 

Guía de Instrucciones del 
Sistema de Gestión de SSO 

 

Descripción Técnica de Riesgos Normas para evitar riesgos, 
prevención de accidentes. 

 
 
 
 

Procedimientos 

 
Programas 

Plan de 
Emergencias 

 
 

Identificación de 
información legal aplicable 

 
Formación de personal 

 
Plan de Emergencia 

 
Elaboración de políticas y       

objetivos 
Formación de equipo de 

emergencia 

 
Identificación y evolución       

de riesgos 

 
Investigación de accidentes      

e incidentes 

 

Investigación de 
enfermedades 
profesionales 

 
Manejo de desechos            

 
Desarrollo y aplicación de 

acciones correctivas 

 
Manejo y control de            

documentación resultante 

 
Control de registros del         

sistema de gestión 

 
Elaboración de mapa de         

riesgos 

 
Determinación de              

indicadores de gestión 

 
Formularios 

 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 
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Compromiso  

Como un requisito 

mínimo para el Sistema 

de Gestión de 

Seguridad y Salud 

Ocupacional 

Revisión  de  las 

cond iciones  SSO 

Revisión de las 

condiciones de 

seguridad y salud 

ocupacional dentro de 

las instalaciones 

Diagnóst ico  
 

Diagnóstico de las 

condiciones de Seguridad 

y Salud Ocupacional, en 

relación a la Norma OHSAS 

18001:2007 

 
 
 
 

Revisión  de  la  

Dirección  
Política  de  

SSO 
 

 
 
 
 
 
 

Mejora 
Continua 

 
 
 
 
 
 
 
 

Imp lementación  
 

Recursos, roles,  

responsab ilidad,  rendición  

de  cuen tas y autoridad  

 

Comunicació n, 

participación  y 

con sulta  

 
Competencia,  formación  y 

toma  de  concienc ia  

 

Control de 

documentos  

 
Documentación  

Control 

ope racional  

Prepa ración y 

respues ta  
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La estructura de implementación de la Norma OHSAS 18001, se basa en el Ciclo de 

Shewhart Demin, también conocido como PDCA, que es la guía del mejoramiento 

continuo de los procesos. Este ciclo posee 4 elementos a saber: 

 
Planificar (Plan), Hacer (Do), Verificar (Check), Actuar (Action). 

 
Como resultado de la aplicación del ciclo de Shewhard (PDCA) y la normativa OHSAS 

18001, se puede ver de forma esquemática el funcionamiento del sistema de gestión en la 

figura anterior. 

 
 
 
 

5. Propuesta de diseño que responde a los requisitos de la Norma 

OHSAS 18001;2007 

 

En siguiente cuadro muestra la relación de nuestra propuesta para el cumplimiento de los 

requisitos que establece la Norma OHSAS 18; 001 con los requisitos que se establecieron 

en la Ley General de Prevención de Riesgos en los lugares de trabajo (LGPRELT). 

 
 
 
 

Tabla 35 Propuesta de Contenido del SGSSO 
 

Apartado Requisitos de la 
Norma 18001:2007 

Propuesta para Cumplimiento Requisito de la 
LGPRELT 

 
 

 
4.1 

 
 

 
Requisitos Generales 

Manual del Sistema de Seguridad y Salud 
Ocupacional 

- 

Guía para la elaboración de los documentos 

Procedimiento para la elaboración y actualización de 
políticas y objetivos del Sistema de Seguridad y 
Salud Ocupacional. 

 

 
 
 
4.2 

Políticas de Seguridad 
y Salud Ocupacional 

Manual del Sistema de Seguridad y Salud 
Ocupacional 

Política en materia de 
SSO (Art. 58-61) 

Procedimiento para la elaboración y actualización de 
Políticas y objetivos del sistema de  Seguridad y 
Salud Ocupacional 

4.3 Planificación 

4.3.1  
 
Identificación de 
peligros, evaluación de 
riesgos y determinación 
de controles 

Procedimientos para la identificación y evaluación de 
riesgos dentro del  Centro de Atención de Ancianos. 

Identificación, 
evaluación, control y 
seguimiento 
permanente de los 
riesgos ocupacionales 

 
Procedimiento para la determinación de controles de 
Riesgo 

Procedimiento  para  la  elaboración  de  mapas  de 
riesgos y mapas de evacuación 
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Para determinar cuál de estos tipos de organización se deberá utilizar en el Centro de 

Atención a Ancianos Asilo Sara Zaldívar se estudian las características de cada uno de 

los Tipos de Organización presentados. 

 

 

Gerencia de Salud y Seguridad Ocupacional. 
 

 
 
 

Tipo de Organización para estructuras en las que la higiene y seguridad es imprescindibles, y 

por tanto consideran la necesidad de tener una Gerencia. A lo anterior hay que agregar, que 

estas empresas destinan recursos para atender esta área, siendo ésta la diferencia con otras 

unidades, y dentro de estos recursos, se encuentran salarios para el personal. 

 

Características de la Institución: 

 

Á Instituciones con personal operativo mayor a 1500 personas. 
 

Á Variedad en los riesgos que se presentan al personal operativo con una frecuencia de 

accidentes que justifique la necesidad de crear la unidad. 

Á Necesidad de cumplir Normas de Seguridad Ocupacional Nacionales e Internacionales. 
 

Á Recursos monetarios para pagar al personal de la Gerencia de Seguridad Ocupacional. 
 

Á Falta de personal capacitado para desarrollar esta labor. 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento de Salud y Seguridad Ocupacional. 
 

 

Este Tipo de Organización puede ser utilizado por instituciones que consideran la higiene y 

seguridad ocupacional como algo importante, pero no en un sentido tal de crear una gerencia, 

sino en un nivel menor como lo puede ser un Departamento. Claro, que el tamaño de la empresa 

hace necesario que se desarrolle una estructura similar a la de la Unidad Gerencial. 

 
Características de la Institución: 

 

Á Personal operativo mayor a 750 personas. 
 

Á Frecuencia considerable de accidentes y variabilidad de éstos. 
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Á Poco personal capacitado para atender la Seguridad Ocupacional. 
 

Á Falta de tiempo para que las personas atiendan las funciones de esta área por cumplir 

con las tareas del Departamento. 

Á Recursos monetarios para asalariar a parte del personal de la unidad. 
 

Á Necesidad de cumplir Normas o Leyes de Seguridad Ocupacional. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Unidad de Salud y Seguridad Ocupacional 

 

 

La Unidad vista como una sección dentro de la Organización, la cual puede ser asesora, dando 

recomendaciones a departamentos como lo puede ser el de personal administrativo o el de 

unidad de servicio. La Unidad está claramente definida, pero está conformada por el mismo 

personal de la empresa de diferentes áreas. Es por lo anterior, que la organización debe ser 

sencilla y no cayendo en lo complejo, así cada puesto agrupará funciones que eran desarrolladas 

por diferentes puestos en las unidades anteriores. La agrupación de funciones, propicia una 

remuneración en totalidad o parte del personal para desarrollar exclusivamente funciones del 

área de Seguridad. 

 

Características de la Institución 
 

Á Personal operativo mayor a 400 personas. 
 

Á Poca variedad de riesgos ocupacionales y una frecuencia considerable de accidentes. 
 

Á Conocimiento por parte del personal, para comprender los riesgos y accidentes que se 

presentan. 

Á Dedicación  del  tiempo  adecuado  por  el  personal  para  que  atienda  tanto  a  la  salud 

ocupacional como sus funciones productivas. 
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Comité de Salud y Seguridad Ocupacional. 
 

 
 

En este Tipo de Unidad, el personal es el mismo de la Organización, por lo que todos los 

que formen parte de ella lo hacen por voluntad propia de mejorar las condiciones laborales. 

El Comité es una de las unidades más utilizadas debido a que ahorra costos, pero no tiene 

mucha eficiencia por ser de carácter voluntario y a veces no tiene control por parte de la 

Gerencia General. 

 

Características de la Institución: 
 

Á Un personal operativo mayor a 50 personas. 
 

Á Frecuencia considerable de accidentes. 
 

Á Riesgos comprensibles para el personal por lo que no se debe recurrir a un especialista 

para atender la mayoría de situaciones que propician accidentes y enfermedades. 

Á Falta  de  recursos  monetarios  para  pagar  a  alguien que se  dedique únicamente a 

atender lo relacionado a Salud Ocupacional. 

Á La accesibilidad de cumplir fácilmente Normas de Seguridad Ocupacional. 
 

Á El Comité debe estar respaldado tanto por la gerencia general, y no ser objeto de 

menosprecio y olvido. 

Á En los cargos directivos del Comité, se debe evitar situar a la Alta Dirección e incluir a 

personal proactivo y líder en sus áreas. 

Á Por no recibir salario, el Comité muchas veces no tiene una presión de efectuar las 

cosas bien, por lo cual es necesario buscar formas de incentivar a los miembros a 

mejorar el rendimiento. 

 
 
 
 

Encargado de Salud y Seguridad Ocupacional. 
 
 
 
 

En este tipo de organización suele visualizarse en empresas pequeñas, ya que es una 

persona por turno que realizara las funciones relativas a la seguridad y salud ocupacional. El 

encargado, tendrá que velar porque todo el personal de la Organización involucrada en el 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional conozca los planes de acción, y debe 

crear las brigadas de evacuación, incendio y primeros auxilios. 
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Características de la Institución: 
 

Á Institución con un personal menor a 50 personas. 
 

Á Cantidad de riesgos mínimos, de poca diversidad y de fácil comprensión. 
 

Á Pocos recursos monetarios para desarrollar el trabajo de Seguridad. 
 

Á Cantidad de accidentes mínimos y generalmente de poca variedad. 
 

Á La persona encargada desempeñará las funciones que en otras unidades correspondían 

a capacitación, diagnóstico y soluciones y desarrollo. 

Á Esta persona encargada, puede contar con un asistente, el cual desarrollará las labores 

de supervisión y control. 

Á Son los recursos en este tipo de organizaciones, los cuales no les permiten avanzar de 

este nivel de unidad, pero eso no significa que no se pueda implementar otro. 

 

 
 
 
 

Para evaluar las alternativas se hará uso de la técnica Decisión Bajo Criterios Múltiples, 

en la cual se definirán los criterios deseados, luego se jerarquizarán según el orden de 

importancia, para posteriormente evaluar cada alternativa según la satisfacción de cada 

uno de los criterios. 

 

2. Determinación de Criterios 
 
 

 
Para analizar las alternativas se tomaron en cuenta los siguientes criterios. 

 

 
Número de Personas Expuestas a los Riesgos y Accidentes 

 

Este criterio se refiere al número de personal que está expuesto a riegos y accidentes en 

las diferentes áreas para las cuales se diseña el Sistema de Gestión en Seguridad y 

Salud Ocupacional, es de hacer notar que las personas expuestas representan el número 

de accidentes y enfermedades profesionales potenciales que pueden ocurrir o ser 

consecuencia de las condiciones bajo las cuales actualmente operan estas unidades. 
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Tipo de Organización 
 

Cantidad de empleados 

 

Gerencia 
 

Mayor a  1500 

 

Departamento 
 

Mayor a 750 

 

Unidad 
 

Mayor a 400 

 

Encargado 
 

Igual o Menor  a 50 

Fuente: Elaboración Propia. 
 
 
 
 

Compatibilidad  de  la  Organización  del  Sistema  de  Gestión  en  Seguridad  y  Salud 

Ocupacional con el tipo de Organización de CAASZ. 

 

El tipo de organización del SGSSO debe ser compatible con la organización del CAASZ 

del ISRI para que en ningún momento se tenga conflictos con otras unidades o 

departamentos del mismo. 

 
Tipos de riesgos detectados 

 

En este criterio se evalúa la diversidad, cantidad y complejidad de los riesgos identificados 

en la institución. A continuación se presentan los tipos de riesgos identificados y la 

cantidad de áreas afectadas por cada tipo de riesgo. 

 
Normativas o legislación legal aplicable 

 

Se refiere a lo establecido por diferentes leyes o normativas en materia de Seguridad y 

Salud Ocupacional sobre el tipo de organización que debe implementar y administrar la 

Seguridad y Salud Ocupacional en la institución. 

 
Conocimiento y Comprensión de los Riesgos por parte del Personal de la Organización 

del SGSSO 

 

Por la variabilidad de riesgos que la institución presenta es necesario de que el tipo de 

organización garantice que el personal que forma parte de esta tiene los conocimientos, 

comprenda y analice integralmente los riesgos,  accidentes,  incidentes,  enfermedades 

profesionales, y formas de trabajo. El personal debe tener los conocimientos técnicos 

necesarios para poder proponer soluciones que realmente resuelvan los problemas en 
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materia de Seguridad y Salud Ocupacional de una forma integral y permanente de ser 

posible. 

 
Recursos económicos necesarios. 

 

Se refiere a la cantidad de recursos económicos necesarios para implementar y dar 

mantenimiento a las medidas de seguridad que se realicen y el mantenimiento  del 

SGSSO dentro de CAASZ posea un presupuesto asignado en materia de seguridad y 

salud ocupacional, sin embargo se tendrá que establecer si este es suficiente para el 

mantenimiento de la organización del SGSSO, ya que esta debe consumir los recursos 

económicos necesarios para el buen funcionamiento del sistema pero en ninguna medida 

excederse. 

 
Tiempo de Resolución de Problemas 

 

El tiempo para la resolución de problemas debe ser a la brevedad posible para disminuir 

las posibilidades que se produzca nuevamente un accidente pero en ningún momento se 

debe desatender la calidad de la solución final. 

 
 
 
 

3. Jerarquización de Criterios 
 
La jerarquización de criterios de selección se efectúa para determinar la importancia 

relativa de un criterio comparado con los demás. 

 
Primero: 

 
Compatibilidad de la Organización del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud 

Ocupacional con el tipo de Organización de CAASZ. 

 
Este criterio se ha considerado primero en orden de importancia debido a que para que el 

sistema funcione de forma correcta y eficiente debe ser compatible con la organización 

del CAASZ, la selección de un tipo de organización compatible, facilitará la labor de 

comunicación y actuación de forma rápida y eficaz para la eliminación de riesgos y 

actuaciones en caso de emergencia, existirá una mayor coordinación y responsabilidad 

por parte de las unidades que atenderá el SGSSO. 
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Cuarto. 
 

 
 

Tiempo de Resolución de Problemas 
 

 
El tiempo de resolución de problemas se considera en cuarto lugar en orden de 

importancia debido a que depende directamente de la calidad de las soluciones de 

problemas propuestas por el SGSSO si las soluciones propuestas no son eficientes, el 

tiempo de resolución de problemas será mayor, es de recordar que el objetivo de todo 

sistema de Gestión en Seguridad y Salud Ocupacional es el de proteger la integridad 

física y psicológica de las personas expuestas a los diversos riesgos de la organización, 

según el tipo de organización seleccionado para el SGSSO así también será el tiempo de 

resolución de problemas y la calidad de las soluciones. 

 
 

Recursos económicos necesarios. 
 

 
Este criterio se considera también en cuarto lugar en orden de importancia debido a que 

el objetivo de todo sistema de Gestión en Seguridad y Salud Ocupacional es proteger la 

integridad física y psicológica de las personas expuestas a los diferentes tipos de riesgos, 

por lo que es de vital importancia invertir el dinero necesario para cumplir con el objetivo 

del sistema  de gestión, además  que los recursos necesarios para la implantación y 

operación del sistema dependen directamente del tipo de organización del SGSSO y de la 

calidad de las soluciones propuestas por el sistema de gestión las cuales dependen del 

conocimiento y comprensión de los riesgos por parte del personal involucrado. 

 
 

 
3.1. Ponderación de Criterios. 

 

 
Tabla 36 Ponderación de Criterios para evaluación de tipo de organización. 

 
CRITERIO 

PONDERACION RELATIVA 
VALOR 

AJUSTADO 

 
A 

Compatibilidad de la Organización del Sistema de 
Gestión en Seguridad y Salud Ocupacional con el tipo 
de Organización de CAASZ. 

 
10 

 
10/42= 

 
0,22 

 
B 

Número  de  Personas  Expuestas  a  los  Riesgos  y 
Accidentes 

 
8 

 

8/42= 
 

0,17 

 

C 
 

Tipos de riesgos detectados 
 

8 

 

8/42= 
 

0,17 
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Tabla 38 Evaluación de las Alternativas de Organización. 
 

CRITERIOS 

  A   B  C   D  E  F   G  
TOTAL 

TIPO DE ORGANIZACIÓN  0,22  0,17  0,17  0,13 0,13 0,09  0,09  
 
Gerencia de Seguridad y 
Salud Ocupacional 

 

 
25 

 
 

 
5,43 

 

 
70 

 
 

 
12,17 

 

 
50 

 

 
8,70 

 

 
70 

 
 

 
9,13 

 

 
70 

 

 
9,13 

 

 
50 

 

 
4,35 

 

 
0 

 
 

 
0,00 

 

 
48,91 

 
Departamento de Seguridad y 
Salud Ocupacional 

 

 
70 

 
 

 
15,22 

 

 
70 

 
 

 
12,17 

 

 
50 

 

 
8,70 

 

 
100 

 

 
13,04 

 

 
70 

 

 
9,13 

 

 
50 

 

 
4,35 

 

 
25 

 

 
2,17 

 

 
64,78 

 
Unidad de Seguridad y Salud 
Ocupacional 

 

 
100 

 

 
21,74 

 

 
100 

 

 
17,39 

 

 
70 

 

 
12,17 

 

 
100 

 

 
13,04 

 

 
70 

 

 
9,13 

 

 
70 

 

 
6,09 

 

 
50 

 

 
4,35 

 

 
83,91 

 
Encargado de Seguridad y 
Salud Ocupacional 

 

 
50 

  

 
10,87 

 

 
100 

 

 
17,39 

 

 
25 

 

 
4,35 

 

 
0 

  

 
0,00 

 

 
25 

 

 
3,26 

 

 
25 

 

 
2,17 

 

 
100 

 

 
8,70 

 

 
46,74 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
 

 
 
 
 

Gráfico 13 Resultado de Evaluación de las Alternativas de Organización. 
 

 

 
Fuente: Elaboración Propia. 
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4.1 Análisis de la Evaluación 
 
 
 

 
A. Compatibilidad de la organización del sistema de gestión en seguridad y salud 

ocupacional con el tipo de organización del CAASZ. 

 

El crear una Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional para el centro es lo ideal para l 

aseguramiento de la implementación y operación del SGSSO ya que se acopla 

perfectamente a la estructura actual de dicho centro. 

 
B. Número de personas expuestas a los Riesgos y Accidentes 

 
El tipo de organización más adecuado para el SGSSO es una Unidad de Seguridad y 

Salud Ocupacional debido a que este tipo de organización es para un personal operativo y 

personas que hacen uso de las instalaciones mayor a 400. Como hemos expuesto en los 

apartados anteriores este centro del ISRI, posee la característica especial que los 

usuarios permanecen las 24 horas del día, más que los empleados, por lo que no se 

puede considerar únicamente al número de personal. El Sistema de Gestión en 

Seguridad y Salud Ocupacional debe funcionar para aproximadamente para 400 personas 

(179 empleados más 205 usuarios) por lo que es adecuado para los fines del Sistema de 

Gestión en Seguridad y Salud Ocupacional. 

 
C. Tipos de riesgos detectados 

 
Si bien la variedad y cantidad de riesgos son elevados, la mayoría del personal está 

consciente de ellos y los comprende.67 Es por ello que los miembros del Comité, al ser 

parte del personal del CAASZ y enfrentarse en sus labores diarias a dichos riesgos, tienen 

una comprensión clara de los mismos, por lo que podrán identificarlos con poca dificultad. 

 
D. Normativas o legislación legal aplicable 

 
La Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo establece que la 

entidad encargada de la Seguridad y Salud Ocupacional en las diferentes instituciones 

debe ser un Comité. Por ser una ley debe ser de carácter obligatorio la creación del 

comité, que para la administración del sistema se visualiza como desventaja, ya que se 

tiene una vigencia de 2 años, por tanto la organización como una unidad con funciones 

fijas y de continuidad, siempre está apegada al cumplimento de la ley. Si el Comité de 
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SSO une sus esfuerzos con la unidad propuesta, se visualiza como ventaja al ser los 

miembros los encargados de la administración de los subsistemas del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud Ocupacional; cumpliendo con la normativa de la aplicación de 

programas, entre otros. 

 
E. Conocimiento y comprensión de los riesgos por parte del personal de la 

organización del SGSSO 

 

Debido a la diversidad de riesgos identificados se necesita personal que tenga 

conocimientos y comprensión de los riesgos, esto lo cumple el tipo de organización como 

Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional porque se requiere personal especializado en 

áreas de seguridad y salud ocupacional, lo cual volvería el trabajo profesional al tener 

personal trabajando a tiempo completo en la seguridad y salud ocupacional de los 

empleados de CAASZ. 

 
F. Tiempo de Resolución de Problemas 

 
Las propuestas de solución de problemas así como su implantación son más eficientes 

para una Unidad de SSO debido a que se cuenta con personal especializado y su única 

responsabilidad es la Seguridad y Salud Ocupacional, presenta una mayor eficiencia en la 

generación de soluciones y la implantación de las mismas siendo la más adecuada para 

toda la organización, contando además con el apoyo de la alta dirección de dicho Centro 

de Atención. 

 
G. Recursos Económicos Necesarios 

 
En este caso el Departamento de Seguridad y Salud Ocupacional será conformado con 

personal que se encuentra fuera de la organización actual (personal nuevo) o también 

puede considerarse la reasignación de personal que se encuentre dentro de la 

organización, lo que implicaría menores costos a la organización. 

 
Los recursos esenciales con los que debe de contar el SGSSO deben de ser: 

 

 

¶ Recursos Humanos y habilidades especializadas 
 

o Jefe de Unidad de SSO 
 

o Secretaria/Asistente de Jefatura 
 

¶ Infraestructura para la organización 
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5. Definición del Tipo de Organización 
 

 
Dada la evaluación realizada en base a los criterios planteados, el tipo de organización de 

SSO que se acopla a la actual Estructura Organizativa del CAASZ es la “Unidad de 

Seguridad y Salud Ocupacional”. 

 
Para definir las actividades, funciones y perfiles del personal de la Unidad, se define de 

forma clara en el Manual del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud Ocupacional. 

 
En cuanto a la disponibilidad del CAASZ para reestructurar su organización es la Alta 

Dirección, la que determina y aprueba la contratación de nuevo personal, la promoción del 

mismo o algún cambio en la estructura organizativa. 

 
 
 
 

5.1 Estructura Organizativa. 
 
Se considera establecer el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional como una Unidad 

dependiendo directamente de la Dirección General del Centro de Atención, respetando los 

lineamientos que establece la Ley General de Prevención de Riesgos en los lugares de 

trabajo. 

 
La Unidad de SSO se encuentra dentro de la Sección Organizativa “Administración”, por 

ser esta sección la encargada de desempeñar las funciones de control y bienestar para el 

personal del Centro. 

 
A continuación se presenta la propuesta de la estructura organizativa de Seguridad y 

Salud Ocupacional del Centro de Atención. 
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 Servicios de 
Rehabilitación 

  
 
 Terapia 

Ocupacional  
 
 

 

Terapia Física 
 
 

 
 

Ilustración 25 Propuesta de Estructura Organizativa para CAASZ 
 

Gerencia Medica y de 
Servicios de 

Rehabilitación 
 

 

Dirección de CAA 

Asilo Sara Zaldívar 
 

Equipo de la 
Gestión 

Equipo 
Interdisciplinario 

 

Estadística y 
documentos 

Médicos 

 
Comité de Seguridad 
y Salud Ocupacional 

 
 

Servicios Médicos 
y de Apoyo 

 
Administración 

 
Medicina 

Especializada 
Servicios 
Generales 

 
Medicina 

General 

 
Almacén y Dieta 

 
 

Enfermería 
Almacén de 

Bienes 

 
Laboratorio 

Clínico 

 
Unidad de SSO 

 
Terapia 

Respiratoria 

 

Lavandería y 
Costuraría 

 
Trabajo Social 

 

 
Psicología 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
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Ilustración 27 Relación funcional entre la USSO y el CSSO del CAASZ 
 
 
 
 
 

Jefe de USSO 
 
 
 

 
 

Coordinación de 

Subsistema de 

Planificación (M.C.) 

Coordinación de 

Subsistema de Operación e 

Implantación (D.P.) 

 
 
 

Coordinación de 

Subsistema de Verificación 

(D.P.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Coordinación de 

Programas (M.C.) 

Coordinación de 

Brigadas de 

Emergencias y 

Evacuación (M.C.) 
 

Fuente: Elaboración Propia. 
 

 
M.C.: Puede estar a cargo de cualquier Miembro del Comité 

 

 
D.P.: Puede estar a cargo únicamente del Delegado de Prevención 

 

 
Aclarando nuevamente que la relación presentada no es de carácter oficial; ya que el 

comité siempre dependerá de la Dirección del Centro. 

 
 
 
 
La organización que se requiere para el sistema de salud y seguridad ocupacional se 

determina a través del desglose analítico presentado a continuación: 
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Ilustración 28 Desglose analítico para la estructura organizativa del comité de SGSSO. 
 
 

Promover la participación del personal en la gestión de la Salud y Seguridad 

Ocupacional durante el Desarrollo de sus funciones normales, dándole énfasis a la 

protección de los trabajadores, usuarios y visitantes, mediante la prevención y/o  

de los riesgos ocupacionales. 
 

 
 
 

Gestión de la Seguridad y la Salud 

Ocupacional 

 
 
 
 

Planificación 
Implementación y 

Operación 

 
Verificación 

 
 

Identificación continua de 

peligros y evaluación de 

Riesgos 

 
Gestión de Recursos y 

formación de personal 

 
Medición y seguimiento de 

desempeño 

 

 
Determinar controles de 

Riesgos 

Preparación y respuesta ante 

emergencia 

Evaluación de cumplimiento 

Legal 

 
 

Objetivos de Prevención de 

riesgos laborales 

 
Control de Documentos 

No conformidades, acciones 

correctivas y preventivas 

 
 
 

Participación y Consulta Auditorias 

 

 
 

Fuente: Elaboración Propia. 
 

D. DESARROLLO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SALUD Y 

SEGURIDAD OCUPACIONAL. 
 

 
 
 

1. Elementos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional para el Centro de Atención a Ancianos Asilo Sara 

Zaldívar. 
 

 
El sistema de gestión que se ha diseñado está basado en el modelo que proponen las 

normas OHSAS 18001:2008, el cual se muestra en la siguiente ilustración. (Ilustración 29) 
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Además es necesario conocer la documentación que regirá el funcionamiento del modelo 

de gestión que se utilizará, para ello se ha establecido el siguiente orden para presentar 

los documentos que conforman el Sistema de Gestión: 

 
1. Manual del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, el cual rige a todos 

los Subsistemas que lo componen. 

 
2. Catálogo de documentos, como una guía de los documentos que componen el 

Sistema. 

 
3. Guía para la Elaboración de Documentos, en la que se explica el contenido y el formato 

de todos los documentos que conforman el Sistema de Gestión. 

 
4. Procedimientos, planes, programas y manuales del Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud Ocupacional, a través de los cuales se cumplirá lo establecido por las Normas 

OHSAS 18001:2007 y la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de 

Trabajo. 

 
5. Formularios, los cuales se utilizan para el cumplimiento de los procedimientos y demás 

documentos que los requieran. 
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 Política de SSO  
 

 
Política  en 

materia de SSO 

 
 

Cumplimiento de 

los  requisitos 

legales 

 

 

Información general 

acerca del registro 

interno 

 Entrenamiento teórico y 

práctico en SSO 

Asignación de recursos 

 

 Implementación 

y Operación 

  
Existencia de   Inspección 

información por escrito periódicamente los 
y control de documentos  sitios de trabajo 

 

 
 
 
 
 
 

Consulta y 

participación del 
El plan de emergencia 

personal de trabajo 
y evacuación

 

  

 

 

 Verificación 

 
 

Obligaciones  Investigación de 
relativas  al accidentes y medidas de 

registro interno prevención 
 

 
Vigilancia y control sobre Mecanismos de 

el cumplimiento de la evaluación y 
normativa en materia SSO auditoria  interna 

 

 

 

 
 

Ilustración 29 Modelo de Gestión de la SSO según la norma OHSAS 18001:2008 

 
Planificación 

 
Identificación, evaluación, 

control y seguimiento de 

los riesgos ocupacionales 
 

Planificación de las 

actividades y reuniones 

del CSSO 

 

Objetivos, metas y 

programas del 

sistema de gestión 

 
 
 
 
 
 
 

Revisión de las 

autoridades 

competentes 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración Propia. 
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2. Listados de Documentos de Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional. 
 

Tabla 39. Listado Maestro de Documentos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional. 
 

 

 
CÓDIGO 

 

 
TITULO DEL DOCUMENTO 

 

 
SUBSISTEMA 

 
REQUERIMIENTO DE LAS 

OHSAS 18001 

 
VERSIÓ 

N 

 

FECHA DE 
ACT. 

DD/MM/AA 

 
MAN-A-01 

MANUAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD OCUPACIONAL 

 
POLÍTICAS 

 
- 

  

 
MAN-A-02 

 

MANUAL TÉCNICO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

   

 
PLA-DVII-01 

PLAN DE EMERGENCIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
OCUPACIONAL 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIA 

  

GUI-DV-01 LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS 
IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

CONTROL DE DOCUMENTOS   

 

GUI-DV-02 
 

GUÍA DE ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS 
IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

 

CONTROL DE DOCUMENTOS 
  

 
PRO-BI-01 

PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE POLÍTICAS Y OBJETIVOS DEL SISTEMA 
DE SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL. 

 
POLÍTICA SSO 

 
POLÍTICA SSO, OBJETIVOS Y 
PROGRAMAS 

  

 
PRO-CI-01 

PROCEDIMIENTOS PARA LA IDENTIFICACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE RIESGOS DENTRO DEL CENTRO DE 
ATENCIÓN DE ANCIANOS “SARA ZALDÍVAR 

 
PLANIFICACIÓN 

IDENTIFICACIÓN DE 
PELIGROS, EVALUACIÓN DE 
RIESGOS Y DETERMINACIÓN 
DE CONTROLES 

  

 
PRO-CI-02 

 
PROCEDIMIENTOS PARA LA DETERMINACIÓN DE CONTROL 
DE RIESGO 

 
PLANIFICACIÓN 

IDENTIFICACIÓN DE 
PELIGROS, EVALUACIÓN DE 
RIESGOS Y DETERMINACIÓN 
DE CONTROLES 

  

 

PRO-CII-01 
PROCEDIMIENTOS PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN LEGAL APLICABLE 

 
PLANIFICACIÓN 

REQUISITOS LEGALES Y 
OTROS 

  

 
PRO-DI-01 

 
PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

RECURSOS, FUNCIONES, 
RESPONSABILIDADES Y 
AUTORIDAD 

  

 
PRO-DII-03 

PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LAS 
CAPACITACIONES RECIBIDAS POR EL PERSONAL 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

COMPETENCIA, FORMACIÓN 
Y TOMA DE CONCIENCIA. 

  

 
PRO-DIII-01 

PROCEDIMIENTO PARA LA COMUNICACIÓN EN LOS 
DIFERENTES NIVELES DE LA ORGANIZACIÓN 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

 
COMUNICACIÓN 
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PRO-DIII-02 

 
PROCEDIMIENTO PARA LA COMUNICACIÓN CON LAS 
PERSONAS QUE VISITEN EL LUGAR DE TRABAJO SOBRE LA 
POLÍTICA, MISIÓN, VISIÓN Y OBJETIVOS DEL SGSSO 

 
 
IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

 
 
COMUNICACIÓN 

  

 
PRO-DIII-03 

 
PROCEDIMIENTO PARA LA COMUNICACIÓN DE INFORMES 
Y REPORTES DEL SGSSO 

 
IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

 
COMUNICACIÓN 

  

 
 
PRO-DIV-01 

 
PROCEDIMIENTO PARA LA PARTICIPACIÓN INTEGRAL EN 
LA INVESTIGACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, 
EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE 
CONTROLES POR PARTE DEL PERSONAL 

 
 
IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

 
 
PARTICIPACIÓN Y 
CONSULTA 

  

 
PRO-DIV-03 

PROCEDIMIENTO PARA EL INVOLUCRAMIENTO DEL 
PERSONAL EN LA REVISIÓN DE POLÍTICAS Y OBJETIVOS 
DEL SGSSO 

 
IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

 
PARTICIPACIÓN Y 
CONSULTA 

  

PRO-DV-01 
PROCEDIMIENTO PARA LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE 
DOCUMENTOS DEL SGSSO 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

CONTROL DE DOCUMENTOS   

 
PRO-DV-02 

PROCEDIMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN DEL SGSSO 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

 
CONTROL DE DOCUMENTOS 

  

 
PRO-DV-03 

 

PROCEDIMIENTO PARA SALVAGUARDAR LOS REGISTROS 
DEL SGSSO. 

 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

 
CONTROL DE DOCUMENTOS 

  

 
PRO-DVI-03 

 

PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE PERSONAS QUE 
VISITAN LOS LUGARES DE TRABAJO 

 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

 
CONTROL OPERACIONAL 

  

 
PRO-DVI-04 

PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DEL BUEN USO DE 
EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL ENTREGADO A LOS 
TRABAJADORES 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

 
CONTROL OPERACIONAL 

  

 
PRO-DVI-05 

 
PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS 
ACCIDENTES OCURRIDOS 

 
IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

 
CONTROL OPERACIONAL 

  

 
PRO-DVI-07 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONSULTA Y MANEJO DE LA 
INFORMACIÓN 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

 
CONTROL OPERACIONAL 

  

 
PRO-DVI-08 

PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO, INVESTIGACIÓN Y 
ANÁLISIS DE INCIDENTES 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

 
CONTROL OPERACIONAL 

  

 
PRO-DVII-01 

PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE MAPAS DE 
RIESGO Y MAPAS DE EVACUACIÓN. 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIA 
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PRO-DVII-02 

PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE SIMULACROS 
DE SITUACIONES DE EMERGENCIA 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIA 

  

 
PRO-DVII-04 

PROCEDIMIENTO PARA LA CREACIÓN DE BRIGADAS DE 
EMERGENCIA 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIA 

  

 
PRO-DVII-05 

PROCEDIMIENTO PARA LA REVISIÓN DE LA PREPARACIÓN 
Y RESPUESTA DE SITUACIONES DE EMERGENCIA 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIA 

  

 
PRO-DVII-06 

PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO DE 
EMERGENCIA 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIA 

  

PRO-EI-02 
PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN Y MEDICIÓN DE LA 
EFICIENCIA DE LOS INDICADORES. 

VERIFICACIÓN 
MEDICIÓN Y SEGUIMIENTO 
DEL DESEMPEÑO 

  
 

PRO-EII-01 
PROCEDIMIENTO PARA EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVA 

 

VERIFICACIÓN 
EVALUACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO LEGAL 

  

 
PRO-EIII-01 

PROCEDIMIENTO PARA LA IDENTIFICACIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y CORRECCIÓN DE NO CONFORMIDADES 

 
VERIFICACIÓN 

NO CONFORMIDAD, ACCIÓN 
CORRECTIVA Y ACCIÓN 
PREVENTIVA 

  

 
PRO-EIII-02 

PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE NO 
CONFORMIDADES 

 
VERIFICACIÓN 

NO CONFORMIDAD, ACCIÓN 
CORRECTIVA Y ACCIÓN 
PREVENTIVA 

  

 
PRO-EIII-03 

PROCEDIMIENTO PARA LA INVESTIGACIÓN DE 
ENFERMEDADES PROFESIONALES. 

 
VERIFICACIÓN 

NO CONFORMIDAD, ACCIÓN 
CORRECTIVA Y ACCIÓN 
PREVENTIVA 

  

 
PRO-EIII-04 

PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE ACCIONES 
CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS DEL SGSSO 

 
VERIFICACIÓN 

NO CONFORMIDAD, ACCIÓN 
CORRECTIVA Y ACCIÓN 
PREVENTIVA 

  

 
PRO-EIII-05 

PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE LAS ACCIONES 
CORRECTIVAS Y ACCIONES PREVENTIVAS PARA EL 
SGSSO 

 
VERIFICACIÓN 

NO CONFORMIDAD, ACCIÓN 
CORRECTIVA Y ACCIÓN 
PREVENTIVA 

  

 
PRO-EIII-06 

PROCEDIMIENTO PARA LA REVISIÓN DE LA EFECTIVIDAD, 
EFICIENCIA Y EFICACIA DE ACCIONES PREVENTIVAS Y 
CORRECTIVAS APLICADAS AL SGSSO 

 
VERIFICACIÓN 

NO CONFORMIDAD, ACCIÓN 
CORRECTIVA Y ACCIÓN 
PREVENTIVA 

  

 
PRO-EIV-01 

 
PROCEDIMIENTO PARA LA AUDITORIA INTERNA AL SGSSO 

 
VERIFICACIÓN 

 
AUDITORIA INTERNA 

  

 
PRO-FI-01 

PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN POR PARTE DE LA 
DIRECCIÓN 

REVISIÓN POR LA 
DIRECCIÓN 

REVISIÓN POR LA 
DIRECCIÓN 

  

 
FOR-PRO-CI-01-01 

 
FORMULARIO DE INSPECCIÓN PARA LA IDENTIFICACIÓN 
DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

 
PLANIFICACIÓN 

IDENTIFICACIÓN DE 
PELIGROS, EVALUACIÓN DE 
RIESGOS Y DETERMINACIÓN 
DE CONTROLES 

  

FOR-PRO-CI-01-02 
FORMULARIO DE INSPECCIÓN PARA LA IDENTIFICACIÓN 
DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS PARA ÁREAS 

PLANIFICACIÓN 
IDENTIFICACIÓN DE 
PELIGROS, EVALUACIÓN DE 
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 ADMINISTRATIVAS  RIESGOS Y DETERMINACIÓN 
DE CONTROLES 

  

 
FOR-PRO-CI-01-03 

FORMULARIO DE INSPECCIÓN PARA LA IDENTIFICACIÓN 
DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS PARA 
IDENTIFICACIÓN DE INSTALACIONES 

 
PLANIFICACIÓN 

IDENTIFICACIÓN DE 
PELIGROS, EVALUACIÓN DE 
RIESGOS Y DETERMINACIÓN 
DE CONTROLES 

  

 
FOR-PRO-CI-01-04 

 
PROGRAMACIÓN DE IDENTIFICACIÓN Y EVACUACIÓN DE 
RIESGOS 

 
PLANIFICACIÓN 

IDENTIFICACIÓN DE 
PELIGROS, EVALUACIÓN DE 
RIESGOS Y DETERMINACIÓN 
DE CONTROLES 

  

FOR-PRO-DII-03-01 
FICHA DE EVALUACIÓN DE CAPACITACIONES REALIZADAS 
Y TOMA DE CONCIENCIA EN ASPECTOS DE SSO 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

COMPETENCIA, FORMACIÓN 
Y TOMA DE CONCIENCIA. 

  

FOR-PRO-DVI-03-01 
FICHA DE CONTROL DE VISITANTES EN LOS LUGARES DE 
TRABAJO 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

CONTROL OPERACIONAL   

 
FOR-PRO-DVI-04-01 

 
FICHA DE CONTROL DEL USO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PERSONAL POR PARTE DE LOS EMPLEADOS 

 
IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

 
CONTROL OPERACIONAL 

  

FOR-PRO-DVI-07-01 
SOLICITUD PARA LA CONSULTA Y MANEJO DE LA 
INFORMACIÓN 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

CONTROL OPERACIONAL   

 
FOR-PRO-DVII-02-01 

 
FICHA DE EVALUACIÓN DE RESULTADOS DEL SIMULACRO 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIA 

  

 
FOR-PRO-DVII-05-01 

 
FICHA DE EVALUACIÓN DE PREPARACIÓN DE RESPUESTA 
EN SITUACIONES DE EMERGENCIA 

 
IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIA 

  

 
FOR-PRO-EII-01-01 

 
FICHA DE EVALUACIÓN DEL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE 
LA NORMATIVA LEGAL NACIONAL EN MATERIA DE SSO 

 
VERIFICACIÓN 

 
EVALUACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO LEGAL 

  

 
FOR-PRO-EIII-01-01 

 
FICHA DE EVALUACIÓN DEL SGSSO 

 
VERIFICACIÓN 

NO CONFORMIDAD, ACCIÓN 
CORRECTIVA Y ACCIÓN 
PREVENTIVA 

  

 
FOR-PRO-EIII-06-01 

FICHA DE LA REVISIÓN DE LA EFECTIVIDAD, EFICIENCIA Y 
EFICACIA DE LAS ACCIONES PREVENTIVAS Y ACCIONES 
CORRECTIVAS APLICADAS AL SGSSO 

 
VERIFICACIÓN 

NO CONFORMIDAD, ACCIÓN 
CORRECTIVA Y ACCIÓN 
PREVENTIVA 

  

FOR-PRO-EIV-01-01 FICHA DE AUDITORÍA INTERNA DEL SGSSO VERIFICACIÓN AUDITORIA INTERNA   
 
INF-PRO-CI-01-01 

 
INFORME DE RESULTADO DE IDENTIFICACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE RIESGOS 

 
PLANIFICACIÓN 

IDENTIFICACIÓN DE 
PELIGROS, EVALUACIÓN DE 
RIESGOS Y DETERMINACIÓN 
DE CONTROLES 

  

INF-PRO-DIII-01-01 
COMUNICADO DE POLÍTICA, MISIÓN, VISIÓN Y OBJETIVOS 
DEL SGSSO 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

COMUNICACIÓN   

INF-PRO-DIII-01-02 INFORME DE ACCIDENTABILIDAD DE LAS ÁREAS 
IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

COMUNICACIÓN   

INF-PRO-DIII-02-01 COMUNICADO A CONTRATISTAS Y PERSONAS QUE IMPLEMENTACIÓN Y COMUNICACIÓN   
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 VISITEN LAS INSTALACIONES SOBRE LA POLÍTICA, MISIÓN, 
VISIÓN Y OBJETIVOS DEL SGSSO, Y ASPECTOS A SEGUIR 
DE SSO 

OPERACIÓN    

INF-PRO-DIII-03-01 PUBLICACIÓN DE INFORMES Y REPORTES DEL SGSSO 
IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

COMUNICACIÓN   

 
INF-PRO-DIV-01-01 

INFORME AL PERSONAL DE LOS RESULTADOS Y/O 
ACUERDOS PRODUCTO DE LA PARTICIPACIÓN Y 
CONSULTA REALIZADA 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

PARTICIPACIÓN Y 
CONSULTA 

  

INF-PRO-DV-01-01 INFORME DE MODIFICACIONES REALIZADAS AL SGSSO 
IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

CONTROL DE DOCUMENTOS   

INF-PRO-DV-02-01 INFORME DE APROBACIÓN DE DOCUMENTOS DEL SGSSO 
IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

CONTROL DE DOCUMENTOS   

 
INF-PRO-DVI-04-01 

INFORME DE LA INSPECCIÓN DEL USO DE LOS EQUIPOS 
DE PROTECCIÓN PERSONAL POR PARTE DE LOS 
EMPLEADOS 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

 
CONTROL OPERACIONAL 

  

INF-PRO-DVI-05-01 
INFORME DEL SEGUIMIENTO DE ACCIDENTES OCURRIDOS 
AL PERSONAL 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

CONTROL OPERACIONAL   

INF-PRO-DVI-08-01 
INFORME DE INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS DE INCIDENTES 
SUCEDIDOS 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

CONTROL OPERACIONAL   

 
INF-PRO-DVII-02-01 

 
INFORME DE LA EVALUACIÓN DEL SIMULACRO 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIA 

  

 
INF-PRO-DVII-04-01 

INFORME DE INTEGRANTES DE BRIGADAS DE 
EMERGENCIA 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIA 

  

 
INF-PRO-DVII-05-01 

INFORME DE EVALUACIÓN A LA PREPARACIÓN DE 
RESPUESTA EN SITUACIONES DE EMERGENCIA 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIA 

  

INF-PRO-EI-02-01 
INFORME DE RESULTADO DE INDICADORES APLICADOS AL 
SGSSO 

VERIFICACIÓN 
MEDICIÓN Y SEGUIMIENTO 
DEL DESEMPEÑO 

  

 
INF-PRO-EIII-01-01 

 
INFORME DE EVALUACIÓN DEL SGSSO 

 
VERIFICACIÓN 

NO CONFORMIDAD, ACCIÓN 
CORRECTIVA Y ACCIÓN 
PREVENTIVA 

  

 
INF-PRO-EIII-02-01 

 
INFORME DE NO CONFORMIDADES DEL SGSSO 

 
VERIFICACIÓN 

NO CONFORMIDAD, ACCIÓN 
CORRECTIVA Y ACCIÓN 
PREVENTIVA 

  

 
INF-PRO-EIII-05-01 

INFORME DE LAS ACCIONES CORRECTIVAS Y 
PREVENTIVAS APLICADAS AL SGSSO 

 
VERIFICACIÓN 

NO CONFORMIDAD, ACCIÓN 
CORRECTIVA Y ACCIÓN 
PREVENTIVA 

  

 
INF-PRO-EIV-01-01 

 
INFORME DE LA AUDITORIA DEL SGSSO 

 
VERIFICACIÓN 

 
AUDITORIA INTERNA 

  

 
PRGM-SSO-01 

PROGRAMA DE DIFUSIÓN, PROMOCIÓN Y 
CONCIENTIZACIÓN DE LA SSO 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

COMPETENCIA, FORMACIÓN 
Y TOMA DE CONCIENCIA. 

  

 
PRGM-SSO-02 

PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO TEÓRICO Y PRÁCTICO 
EN SSO PARA EL PERSONAL DEL CAASZ 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

COMPETENCIA, FORMACIÓN 
Y TOMA DE CONCIENCIA. 
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PRGM-SSO-03 

PROGRAMA PARA LA FORMACIÓN DE BRIGADAS DE 
EMERGENCIA 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIA 

  

PRGM-SSO-04 PROGRAMA DE MANTENIMIENTO GENERAL 
IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

CONTROL OPERACIONAL   

PRGM-SSO-05 PROGRAMA DE HIGIENE Y DESINFECCIÓN 
IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

CONTROL OPERACIONAL   

PRGM-SSO-06 PROGRAMA DE REUNIONES DEL CSSO 
IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

COMUNICACIÓN   

 
PRGM-SSO-07 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 
VIOLENCIA HACIA LA MUJER, ACOSO SEXUAL Y RIESGOS 
PSICOSOCIALES. 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

 
REQUISITO DE LGPRLT 

  

 
PRGM-SSO-08 

PROGRAMA DE EVALUACIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES 
EN EL TRABAJO Y LA PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
PREVENTIVA. 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

 
REQUISITO DE LGPRLT 

  

 
PRGM-SSO-09 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE ALCOHOL 
Y DROGAS, PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES DE 
TRANSMISIÓN SEXUAL, SALUD MENTAL Y REPRODUCTIVA 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

 
REQUISITO DE LGPRLT 

  

PRGM-SSO-10 PROGRAMA DE EXÁMENES MÉDICOS 
IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

REQUISITO DE LGPRLT   

PRGM-SSO-11 EVALUACIÓN DE PROGRAMAS DE SSO VERIFICACIÓN AUDITORIA INTERNA   
PRGM-SSO-12 PROGRAMA DE AUDITORIA INTERNA VERIFICACIÓN AUDITORIA INTERNA   
REP-PRO-DVI-05-02 REPORTE DE CONDICIONES INSEGURAS 

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

CONTROL OPERACIONAL   

REP-PRO-DVI-05-01 REPORTE DE ACCIONES INSEGURAS 
IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN 

CONTROL OPERACIONAL   
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3. Interrelación de los Subsistemas del SGSSO del CAASZ 
 

Ilustración 30 Interrelación de los subsistemas del SGSSO para el CAASZ 

 
SUBSISTEMA DE PLANIFICACION 

 
 
 
 

Formulario de 

inspección para la 

identificación de 

peligros y evaluación 

de riesgos 

 

 
 

Procedimiento para la 

determinación de 

control de riesgo 

 
 

Formulario de 

inspección para la 

identificación de 

peligros y evaluación 

de riesgos para áreas 

admnistrativas 

 

 
Procedimiento para la 

identificación de 

peligros y evaluación de 

riesgos 

 
Informe de resultado de 

identificación y evaluación 

de riesgo del SGSSO 1 

Formulario de 

inspección para la 

identificación de 

peligros y evaluación 

de riesgos para 

identificación de 

instalaciones 

 
 
 

Procedimiento para la 
actualización de la 

2 
información legal 

aplicable 

 

 
 
 

Programación de 

identificación y  1 

evaluación de riesgos 
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Procedimiento Para La Participación 
Integral En La Investigación E 
Identificación De Peligros, Evaluación 
De Los Riesgos Y Determinación De 
Controles Por Parte Del Personal 

  

 

 

SUBSISTEMA IMPLANTACIÓN Y OPERACIÓN 

Procedimiento Para La Asignación De 
Recursos 

Procedimiento Para La Evaluación De 
Las Capacitaciones Recibidas Por El 
Personal 

Ficha de Evaluación de capacitaciones 
realizadas y toma de conciencia en 
aspectos de SSO 

Procedimiento Para La Comunicación En 
Los Diferentes Niveles De La 
Organización 

Comunicado de Política, Misión, 
Visión y Objetivos del SGSSO 

Informe de Accidentabilidad de 
las áreas operativas 

Procedimiento Para La Comunicación 
Con Las Personas Que Visiten El Lugar 
De Trabajo Sobre La Política, Misión, 
Visión Y Objetivos Del Sgsso 

Comunicado a personas que visiten 
las instalaciones sobre la Política, 

Misión, Visión y Objetivos del 1 

SGSSO, y aspectos a seguir de SSO 

Procedimiento Para La Comunicación 
De Informes Y Reportes Del SGSSO Publicación de Informes y 

Reportes del SGSSO 

4 

Informe al personal de los 
resultados y/o acuerdos producto 
de la participación y consulta 
realizada 

Procedimiento Para El Involucramiento 
Del Personal En La Revisión De Políticas 
Y Objetivos Del Sgsso 

Procedimiento Para La Revisión Y 
Actualización De Documentos Del 
SGSSO 

Informe de Modificaciones 
realizadas al SGSSO 

Procedimiento Para La Aprobación De 
La Documentación Del SGSSO 

Informe de Aprobación de 
Documentos del SGSSO 

 
 
 

Procedimiento Para Salvaguardar Los 
1 

Registros Del SGSSO. 
 
 
 

Procedimiento De Control De Personas 
Que Visitan Los Lugares De Trabajo 

Ficha de Control de visitantes en 
los lugares de trabajo 
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Procedimiento Para El Seguimiento De 
Los Accidentes Ocurridos 

 

  

 

 

SUBSISTEMA IMPLANTACIÓN Y OPERACIÓN 
 
 

 
Procedimiento Para El Control Del Buen 
Uso De Equipo De Protección Personal 
Entregado A Los Trabajadores 

 
Ficha de control del uso de 
equipo de protección personal 
por parte de los empleados 

Informe de la inspección del uso 
de los equipos de protección 
personal por parte de los 
empleados 

 
 

Informe del seguimiento de 
accidentes ocurridos al personal 

 

1 

 
Reporte de Condiciones 
Inseguras 

 
 

Reporte de Condiciones 
Inseguras 

 

 
 

Procedimiento Para La Consulta Y 
Manejo De La Información 

Solicitud para la Consulta y 
manejo de la Información 

 
 
 

Procedimiento Para El Registro, 
Investigación Y Análisis De Incidentes 

Informe de investigación y 
análisis de incidentes sucedidos 

 
 

Procedimiento Para La Elaboración De 
Mapas De Riesgo Y Mapas De 
Evacuación. 

 
Procedimiento Para La Realización De 
Simulacros De Situaciones De 
Emergencia 

Ficha de Evaluación de 
resultados del simulacro 

Informe de la Evaluación del 
Simulacro 

 

 

Procedimento Para La Creación De 
Brigadas De Emergencia 

 

 
Plan de Emeregencia 

 
 

Procedimiento Para La Realización De 
Simulacros De Situaciones De 
Emergencia 

Ficha de evaluación de 
preparación de respuesta en 
situaciones de emergencia 

 
 

Procedimento Para La Creación De 
Brigadas De Emergencia 

Informe de Integrantes de 
Brigadas de Emergencia 

 

 
 

Procedimiento Para La Revisión De La 
Preparación Y Respuesta De Situaciones 
De Emergencia 

Informe de evaluación a la 
preparación de respuesta en 
situaciones de emergencia 

 
 

Procedimiento De Actuación En Caso 
De Emergencia 
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Como se observar en la Tabla 41 el Costo del Diseño del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional es de $10,125.00 para el diseño del proyecto, 

pero debe tomarse en cuenta que por tratarse de un Trabajo de Graduación, no 

incurrirá en estos costos pues los tres consultores que han desarrollado este 

diseño son los integrantes de este Estudio. 

 
 

Tabla 41. Costo de Diseño del Sistema de Gestión de SSO 
 

 
 

Actividades 

 

Tiempo de 
ejecución de la 

actividad 
(Semanas) 

 

 
Numero de 

Consultores 

 

 
Costo Semanal 
por Consultor 

 

 
Total por 
Actividad 

Análisis General de las Áreas 
Funcionales del CCASZ 

 

3 
 

3 
 

$75.00 
 

$675.00 

Caracterización de cada una de las 
Áreas (personal, usuarios, 
maquinaria y equipo, materiales, 
actividades de trabajo y condiciones 
actuales de trabajo) 

 

 
 

5 

 

 
 

3 

 

 
 

$75.00 

 

 
 

$1,125.00 

Identificación, evaluación y control 
de Riesgos de las Áreas 
Funcionales del CCASZ 

 
4 

 
3 

 
$75.00 

 
$900.00 

 

Mapa de Riesgos 
 

1 
 

3 
 

$75.00 
 

$225.00 

Administración y análisis de 
encuestas 

 

5 
 

3 
 

$75.00 
 

$1,125.00 

Diagnóstico en SSO de las Áreas 
Funcionales del CCASZ 

 

4 
 

3 
 

$75.00 
 

$900.00 

 

Diseño del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud Ocupacional 

 
15 

 
3 

 
$75.00 

 
$3,375.00 

 

Evacuación y programación de la 
implantación de sistema de SSO en 
el CAASZ 

 
 

8 

 
 

3 

 
 

$75.00 

 
 

$1,800.00 

TOTAL 45   $10,125.00 
 

Fuente: Elaboración Propia. 
 

 

1.2 Costo de Capacitación 
 
La capacitación se impartirá a la Dirección del Centro, a la Unidad de SSO, al 

Comité de SSO y se involucrará a los empleados que son parte de la unidad. La 

capacitación podrá dividirse en dos o más grupos con el fin de hacerla un poco 

más personalizada y asegurar que se extienda a un porcentaje altos de los 

empleados del CAASZ. 

 

Para el caso del Costo de Inversión del Proyecto por Capacitaciones se 

concederán los 3 siguientes temas: 

 

A. Identificación, evaluación y prevención de riesgos. 
 

B. Ley general de prevención de riesgos en los lugares de trabajo. 
 

C. Norma OHSAS 18,001:2007. 
 
 
 

El contenido temático de las capacitaciones a impartir es el siguiente: 
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El Costo de Capacitación se calculará a partir de: 

 
 

ὅέίὸέ ὨὩ ὅὥὴὥὧὭὸὥὧὭóὲ=(ὅέίὸέ ὨὩ ὅέὲίόὰὸέὶ) (zὬέὶὥί ὨὩ ὅὥὴὥὧὭὸὥὧὭóὲ) 

 

 

Tabla 45. Costo de Capacitación de la Inversión. 
 

 Horas Costo de Consultor por Hora Costo por Tema 

Tema 1 12 $50.00 $600,00 

Tema 2 12 $50.00 $600,00 

Tema 3 13 $60.00 $780,00 

 37  $1.980,00 
 

Fuente: Elaboración Propia. 
 

 
 
 
 

1.3 Costo de Equipo y Material de Seguridad 
 
Este costo está relacionada o las no conformidades encontradas en las áreas que 

se mostraron en la etapa de diagnóstico. Para bordar y completar los temas de 

emergencias, brigadas contra incendios, iluminación y los equipos de protección. 

 

Estos materiales están relacionados con el proceso de ejecución de las 

actividades en cada una de las áreas. 

 
Tabla 46. Costos de Equipos y Materiales de Protección por Área. 

 
 

EQUIPOS Y MATERIALES 
 

CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO 
TOTAL 

ÁREA ADMINISTRATIVA 

ALARMAS CONTRA INCENDIO 1 $380.00 $380 

EXTINTORES ABC 20LB 2 $150.00 $300 

SEÑALIZACIÓN SALIDA DE 
EMERGENCIA 

3 $4.50 $13.5 

PULSADORES MANUALES 1 $18.00 $18.00 

PSIQUIATRÍA. 

EXTINTORES ABC 20LB 2 $150.00 $300 

EXTINTOR CO2 20 LB 1 $ 282.50 $282.5 

ALARMAS DE FUEGO 1 $380.00 $380 

SEÑALIZACIÓN GRADAS 1 $4.50 $4.5 

SEÑALIZACIÓN CAÍDA AL MISMO 
NIVEL 

3 $4.50 $13.5 

SEÑALIZACIÓN SALIDA DE 
EMERGENCIA 

6 $4.50 $27 

SEÑALIZACIÓN PROHIBIDO FUMAR 2 $4.50 $9 

LUMINARIAS 8 $5.00 $40.00 

CINTURONES DE FUERZA 5 $20.00 $100.00 

CINTURONES LUMBARES 6 $10.90 $65.4 

BOTES DESECHOS BIOLÓGICOS 4 $14.50 $58 

BOLSAS DESECHOS BIOLÓGICOS 1 PAQUETE $32.00 $32 

DISPENSADORES DE GEL 6 $2.50 $15 

BOTAS INDUSTRIALES CLÁSICAS 5 $52.00 $260.00 

LOZAS DE CIELO FALSO 4 $15.00 $60.00 

PULSADORES MANUALES 2 $18.00 $36.00 

SALÓN USOS MÚLTIPLES 

SEÑALIZACIÓN SALIDA DE 
EMERGENCIA 

5 $4.50 $22.5 
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No. a 

 
Cargo 

contratar Funcional 

 

 

PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN EN 
SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

 
1 

 
230 

 
$ 

 
0,03 

 
$ 

 
6,90 

INFORMES  Y FORMULARIOS DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD 
OCUPACIONAL 

 
1 

 
56 

 
$ 

 
0,03 

 
$ 

 
1,68 

PROGRAMAS DEL SISTEMA DE GESTIÓN EN 
SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

 
1 

 
110 

 
$ 

 
0,03 

 
$ 

 
3,30 

 

MANUAL TECNICO DE SISTEMA DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUG OCUPACIONAL 

 
1 

 
95 

 
$ 

 
0,03 

 
$ 

 
2,85 

   
543 

 
 

$ 
 

16,29 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
 

 

2. Costos de Operación 
 

Los costos en que incurre un sistema ya instalado, durante su vida útil, con objeto 

de realizar los procesos de producción o brindar sus servicios, como es el caso del 

CAASZ del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral; se denominan costos 

de operación, a continuación se muestran los costos de operación en los que 

incurre el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional para el CAASZ 

propuesto: 

 

Á Costo de Operación de la Unidad de SSO. 
 

Á Costos de ejecución de los programas del SGSSO. 
 

Á Costos de mantenimiento y renovación de Equipos de Protección Personal. 
 

 
 
 

2.1 Costo de Operación de la Unidad de SSO 
 

Estos costos están relacionados a los bienes de consumo anual que incurrirá y 

necesitara la nueva dirección y el Recurso Humano necesario, el cual quedo 

establecido en el numeral cinco de la sección C, del Capítulo III. 

 
Tabla 49. Costo Anual de Rubro Remuneraciones de la Unidad SSO. 

 

Cotizaciones 
 

SUB Total 
Total por 

Salario AFP ISSS 
Total 

Mensual Aguinaldo por Puesto 
Núm.

 

 (6.75%) (7.5%)   Anual 
Puestos 
Anual 

1 
Jefe de 
Unidad SSO 

 

$1,000.00 
 

$67.50 
 

$51.43 
 

$1,118.93 
 

$336.15 
 

$13,763.29 
 

$13,763.29 

1 Secretaria $550.00 $37.13 $41.25 $628.38 $336.15 $7,877.65 $7,877.65 

       $21,640.94 
 

Fuente: Elaboración Propia. 
 
 
 

Tabla 50. Costo de Anual de Rubro Bienes de consumo de la Unidad SSO. 
 

DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
P/U 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

COSTO 
TOTAL 

TRAPEADORES CON MOPA LANA UNIDAD $ 12,20 
 

4 
$48,80 

ESCOBAS PLASTICAS UNIDAD $ 1,50 
 

2 
$3,00 

AGUA PURIFICADA BOTELLONES GARRAFA $ 1,65 
 

80 
$132,00 

CAFE INSTANTANEO BOTE $ 7,00 
 

12 
$84,00 

TE. VARIEDAD DE  SABORES Y PRESENTACIONES CAJITA $ 14,00 
 

6 
$84,00 
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AZUCAR. DIVERSAS PRESENTACIONES 
 

LIBRA 
 

$ 
 

0,50  
24 

 

$12,00 

 

BOLSA MANILA TAMAÑO CARTA  PARA DGCP 
 

UNIDAD 
 

$ 
 

0,05  
150 

 

$7,50 

BOLSA MANILA TAMAÑO JUMBO PARA DGCP UNIDAD $ 0,07 
 

50 
$3,50 

 

BOLSA MANILA TAMAÑO OFICIO PARA DGCP 
 

UNIDAD 
 

$ 
 

0,06  
80 

 

$4,80 

BOLSAS MANILA MEDIANAS    10 X 15 UNIDAD $ 0,11 
 

50 
$5,50 

BOLSAS MANILA PEQUEÑAS   6X9 UNIDAD $ 0,06 
 

100 
$6,00 

FOLDERS DE COLOR. T/CARTA UNIDAD $ 0,25 
 

200 
$50,00 

FOLDERS DE COLOR. T/OFICIO UNIDAD $ 0,35 
 

60 
$21,00 

LIBRETA AMARILLA RAYADA UNIDAD $ 1,25 
 

8 
$10,00 

LIBRETAS TAQUIGRAFICAS DE 60 A 120 HOJAS UNIDAD $ 0,70 
 

5 
$3,50 

LIBROS ORDER BOOK UNIDAD $ 0,66 
 

8 
$5,28 

LIBROS ORDER BOOK CON ABECEDARIO UNIDAD $ 0,63 
 

2 
$1,26 

PAGINAS DE COLOR T/C RESMA $ 4,40 
 

2 
$8,80 

PAÑUELOS DESECHABLES CAJA $ 1,71 
 

24 
$41,04 

PAPEL BOND B-20 T/CARTA RESMA $ 6,00 
 

96 
$576,00 

PAPEL BOND B-20 T/OFICIO RESMA $ 4,28 
 

2 
$8,56 

PAPEL FABRIANO RESMA $ 11,39 
 

2 
$22,78 

PAPEL KIMBERLY T/CARTA. COLORES VARIADOS RESMA $ 38,55 
 

8 
$308,40 

PAPEL TOALLA PARA DISPENSADOR ROLLO $ 10,45 
 

15 
$156,75 

POST IT ACORDEON BLOCK $ 2,00 
 

30 
$60,00 

POST IT GRANDE  3 X 5 AMARILLO Y COLOR BLOCK $ 1,54 
 

30 
$46,20 

SEPARADOR DE ARCHIVO T/ CARTA PAR $ 0,55 
 

60 
$33,00 

SEPARADORES DE CARTAPACIO. DE COLORES PAR $ 0,75 
 

20 
$15,00 

SERVILLETAS LARGAS Y CUADRADAS PAQUETE $ 0,60 
 

24 
$14,40 

DESODORANTE AMBIENTAL BOTE $ 1,50 
 

15 
$22,50 

FASTENERS CAJA $ 1,50 
 

2 
$3,00 

LIMPIADOR DE ESCRITORIO BOTE $ 3,50 
 

12 
$42,00 

LIQUIDO PARA COMPUTADORA OFFICE CLEANER BOTE $ 7,00 
 

2 
$14,00 

PEGAMENTO 8 OZ. BOTE $ 0,83 
 

5 
$4,15 

TINTA PARA SELLOS VARIOS COLORES FRASCO $ 2,00 
 

1 
$2,00 

LIMPIADOR DE EQUIPO Y MOBILIARIO EN SPRAY BOTE $ 14,78 
 

12 
$177,36 

DESINFECTANTE PARA PISO. LIQUIDO BOTE $ 3,00 
 

12 
$36,00 

ARCHIVADOR TIPO GUSANO UNIDAD $ 2,20 
 

8 
$17,60 

ARCHIVADORES DE ACORDEON. PLASTICOS T/ CARTA UNIDAD $ 11,00 
 

8 
$88,00 

ARCHIVADORES DE ACORDEON. PLASTICOS T/ OFICIO UNIDAD $ 8,86 
 

5 
$44,30 

ARCHIVADORES DE PALANCA T/CARTA UNIDAD $ 2,00 
 

40 
$80,00 

ARCHIVADORES DE PALANCA T/OFICIO UNIDAD $ 0,71 
 

3 
$2,13 

AROS PARA ANILLAR. DIFERENTES MEDIDAS UNIDAD $ 1,58 
 

20 
$31,60 

BOLIGRAFOS PUN/MEDIO. VARIOS COLORES UNIDAD $ 0,44 
 

12 
$5,28 

CINTA ADHESIVA MAGICA DE 3/4 ROLLO $ 0,48 
 

15 
$7,20 

CINTA ADHESIVA SELLADORA ROLLO $ 1,90 
 

2 
$3,80 

CLIPS DE COLORES TAMAÑO MEDIANO CAJA $ 0,36 
 

8 
$2,88 

CLIPS DE MARIPOSA MEDIANO NO. 2 CAJA $ 0,92 
 

8 
$7,36 

CLIPS DE MARIPOSA PEQUEÑO NO. 1 CAJA $ 0,75 
 

8 
$6,00 
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CORRECTOR LIQUIDO DE COLOR. AMARILLO UNIDAD $ 1,51 
 

4 
$6,04 

PLUMONES DE AGUA. P/PIZARRA ACRILICA. COLORES 
VARIAD. 

UNIDAD $ 0,87 
 

4 
$3,48 

SEPARADORES DE ARCHIVO UNIDAD $ 0,52 
 

50 
$26,00 

HP C8766WL -97 COLORES CARTUCHO $ 30,00 
 

12 
$360,00 

HP C8767 WL-96 NEGRO CARTUCHO $ 37,00 
 

12 
$444,00 

LEMARK T654X11L UNIDAD $ 630,00 
 

3 
$1.890,00 

LICENCIAS DE SOFTWARE WINDOWS UNIDAD $ 325,00 
 

2 
$650,00 

 Total $5.749,75 
 

Fuente: Sistema de Plan de Compras del Ministerio de Hacienda. 
 

 

2.2 Costos de ejecución de los Programas del Sistema Gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional. 

 

Anualmente se espera que se ejecute todos los programas que se consideraron 

en la creación del SGSSO para CAASZ. 

 

Para la ejecución de cada programa se necesitan recursos que van desde 

papelería, trámites administrativos, charlas, afiches, panfletos, entre otros. A 

continuación se detallan los costos de operación de cada programa, ya que 

nuestro sistema de costeo es por actividad y las principales actividades a 

desarrollar son los programas, unos que son en cumplimiento de la LGPRLT y los 

propios del SGSSO. 

 
Tabla 51. Costeo de los Programas del SGSSO 

 
 

Programa: 
 

PROGRAMA DE DIFUSIÓN, PROMOCIÓN Y CONCIENTIZACIÓN DE LA SSO 

 

No. 
 

Descripción 
 

Cantidad 
Costo 

Unitario 
Costo 
Total 

 

1 
 

Divulgación de Política 
 

16 
 

$0,40 
 

$6,40 

2 Divulgación de Resultados de Diagnósticos 16 $0,35 $5,60 

3 Afiches de Prevención de Riesgos 60 $1,15 $69,00 

4 Distribución de copias del manual de técnico 10 $2,55 $25,50 
 

Total de Programa 
 

$106,50 

 

 
 

Programa: 
PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO TEÓRICO Y PRÁCTICO EN SSO PARA EL 

PERSONAL DEL CAASZ 
 

No. 
 

Descripción 
 

Cantidad 
Costo 

Unitario 
Costo 
Total 

1 Horas de entrenamiento por expertos en SSO 9 $15,00 $135,00 

2 Papelería para entrenamientos 60 $1,15 $69,00 

3 Charlas orientativa del programa 6 $15,00 $90,00 

Total de Programa $294,00 
 

 

Programa: PROGRAMA PARA LA FORMACIÓN DE BRIGADAS DE EMERGENCIA 
 

No. 
 

Descripción 
 

Cantidad 
Costo 

Unitario 
Costo 
Total 

 

1 
Horas de entrenamiento por expertos a 
realizarse en 3 jornadas de 4 horas 

 

4 
 

$15,00 
 

$60,00 

2 Papelería para entrenamientos 16 $1,50 $24,00 

3 Charlas orientativa del programa 4 $15,00 $60,00 

Total de Programa $144,00 
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Programa 
: 

 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO GENERAL 

 

No. 
 

Descripción 
 

Cantidad 
Costo 

Unitario 
Costo 
Total 

1 Charlas orientativa del programa 2 $15,00 $30,00 
 

2 
Capacitación de uso de fichas de Mto. 
Preventa 

 

2 
 

$15,00 
 

$30,00 

Total de Programa $60,00 

 
Programa 

: 

 

PROGRAMA DE HIGIENE Y DESINFECCIÓN 

 

No. 
 

Descripción 
 

Cantidad 
Costo 

Unitario 
Costo 
Total 

1 Charlas orientativa del programa 2 $15,00 $30,00 
 

2 
Capacitación de uso adecuado y óptimo de 
materiales de limpieza 

 

2 
 

$15,00 
 

$30,00 

Total de Programa $60,00 

 
 
Programa: 

 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN VIOLENCIA HACIA LA MUJER, 
ACOSO SEXUAL Y RIESGOS PSICOSOCIALES. 

 

No. 
 

Descripción 
Cantida 

d 
Costo 

Unitario 
Costo 
Total 

 

1 
Horas de entrenamiento por expertos en 
SSO 

 

15 
 

$15,00 
 

$225,00 

2 Papelería para entrenamientos 60 $1,15 $69,00 

3 Horas de charlas para otros programas 6 $15,00 $90,00 

Total de Programa $384,00 

 
 
Programa: 

PROGRAMA DE EVALUACIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES EN EL TRABAJO Y 
LA PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA. 

No. Descripción Cantidad Costo Unitario Costo Total 

1 Papelería para evaluación psicosocial 179 $0,40 $71,60 

2 Charlas Motivacionales 60 $1,15 $69,00 

3 Taller compartir experiencias 116,35 $1,15 $133,80 

4 Buzón de sugerencias 1 $25,00 $25,00 

Total de Programa $299,40 

 
 

Programa 
: 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS, 
PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN SEXUAL, SALUD MENTAL 
Y REPRODUCTIVA 

 

No. 
 

Descripción 
Cantida 

d 
Costo 

Unitario 
Costo 
Total 

1 Charlas orientativa del programa* 3 $0,00 $0,00 
 

2 Foro de Consecuencias de Consumo de 
Alcohol y Drogas y otras Sustancias, 

 

60 
 

$1,15 
 

$69,00 

3 Solicitud de Pruebas de Antidoping* 60 $0,00 $0,00 
 

4 Afiches de Consecuencias de Consumo de 
Alcohol y Drogas y otras Sustancias 

 

20 
 

$2,00 
 

$40,00 

Total de Programa $109,00 

 
 

*Estas actividades no se les han asignado un costo unitario debido a que se puede 

solicitar colaboración técnica a la Dirección de Toxicología del Ministerio de Justicia y 

Seguridad Publica, por ser la institución que proporciona estos servicios sin ningún costo 

por ser parte de sus actividades en servir a instituciones Gubernamentales. 
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Programa 
: 

 

PROGRAMA DE EXÁMENES MÉDICOS 

 

No. 
 

Descripción 
Cantida 

d 
Costo 

Unitario 
Costo 
Total 

 

1 Formularios de identificación de peligros y 
evaluación de riesgos 

 

16 
 

$3,00 
 

$48,00 

 

2 Papelería para historial médico de 
empleados y gestión de recursos 

 

179 
 

$1,15 
 

$205,85 

3 Publicación de las fechas de la jornada 4 $0,25 $1,00 
 

4 Exámenes médicos generales (heces, orina, 
química sanguínea) 

 

179 
 

AH 
 

$0,00 

Total de Programa $254,85 

 

 
Programa:  EVALUACIÓN DE PROGRAMAS DE SSO  

 

No. 
 

Descripción 
 

Cantidad 
Costo 

Unitario 

 

Costo Total 

 

1 
Charla orientativa de la evaluación del 
sistema y sus beneficios 

 

1 
 

$60,00 
 

$60,00 

2 Fichas de evaluación  16 $0,40 $6,40 

3 Publicación de resultados 16 $1,30 $20,80 

  Total de Programa   $87,20 

 

 
Programa:  PROGRAMA DE AUDITORIA INTERNA  

No. Descripción Cantidad Costo Unitario Costo Total 

1 Fichas de evaluación  16 $0,45 $7,20 

2 Informe a Dirección de Resultados 1 $1,50 $1,50 

   Total de Programa $8,70 
 

Fuente: Elaboración Propia. 
 
 
 
 

A  continuación  se  presenta  el  resumen  de  los  costos  de  operación  de  los 

programas. 
 

Tabla 52. Resumen de costo de los Programas del SGSSO. 
 

PROGRAMA COSTO 
 

PROGRAMA DE DIFUSIÓN, PROMOCIÓN Y CONCIENTIZACIÓN DE LA SSO 
 

$106,50 

PROGRAMA  DE  ENTRENAMIENTO  TEÓRICO  Y  PRÁCTICO  EN  SSO  PARA  EL 
PERSONAL DEL CAASZ 

 
$294,00 

PROGRAMA PARA LA FORMACIÓN DE BRIGADAS DE EMERGENCIA 
 

$144,00 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO GENERAL $60,00 

PROGRAMA DE HIGIENE Y DESINFECCIÓN $60,00 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN VIOLENCIA HACIA LA MUJER, 
ACOSO SEXUAL Y RIESGOS PSICOSOCIALES. 

 

 
$384,00 

PROGRAMA DE EVALUACIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES EN EL TRABAJO Y 
LA PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA. 

 

 
$299,40 

 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS, 
PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN SEXUAL, SALUD MENTAL Y 
REPRODUCTIVA 

 
 
 

$109,00 

PROGRAMA DE EXÁMENES MÉDICOS 
 

$254,85 

EVALUACIÓN DE PROGRAMAS DE SSO 
 

$87,20 
 

PROGRAMA DE AUDITORIA INTERNA 
 

$8,70 

 
TOTAL 

 
$1.807,65 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
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2.3 Costos de mantenimiento y renovación de Equipos de Protección 

Personal 

 

Costo de mantenimiento y recarga de extintores. 
 

Los extintores con el tiempo pierden presión y se vuelven inútiles. Después de 

algún tiempo (indicado en el extintor), pierde presión. Es por ello que para 

asegurar su buen funcionamiento, es necesario realizar un mantenimiento 

adecuado, acompañado de su recarga. 

 

Significado de Recarga: Es el cambio total del agente extintivo (Polvo Químico 

seco, Bióxido de Carbono, Agua, AFFF, etc.). 

 

Significado de Mantenimiento: Es la limpieza general del extintor, incluye 

limpieza a toda la válvula y piezas, lubricadas (no hay cambio de agente extintivo). 

 

Habiendo definido lo anterior, en la siguiente tabla, se muestran los costos en los 

que deberá incurrir el asilo por el mantenimiento y recarga de extintores, esto se 

hará una vez al año por cada extintor que posea el centro. 

 
Tabla 53. Costo de mantenimiento y recarga de extintores. 

 
 
 

 
No de extintores 

 
 

 
Tipo 

 

Costo por 

mantenimiento 

 
Costo por recarga 

 
 

 
Costo total  

Costo 

unitario 

 

Costo 

total 

 

Costo 

unitario 

 

Costo 

total 

 

22 
 

ABC 
 

$24 
 

$528 
 

$8.50 
 

$187.00 
 

$715.00 

 

Fuente: Oxgasa. 
 

3. Resumen de Costos de Inversión y de Operación. 
 

 
Tabla 54. Resumen de costos de Inversión. 

 

Rubro Costo por Rubro 

Costos de Diseño del Sistema de Gestión $0,00 

Costo de Capacitación $1.980,00 

Costo de Equipo y Material de Seguridad $11.677,94 

Costo de Equipo de Unidad. $9.120,64 

Costo de Documentación $16,29 

 $22.794,87 

 
Tabla 55. Resumen de Costos de Operación. 

 

Rubro Costo por Rubro 
 

Costos de Operación de la Unidad SSO 
 

$27.390,69 

 

Costo de Programas 
 

$1.807,65 

Costos de Mantenimiento $715,00 

 
Total 

 

$29,913.34 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
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4. Beneficios Social. 
 
 

4.1 Beneficio Económico 
 
El beneficio económico es un término utilizado para designar la ganancia que se 

obtiene de un proceso o actividad económica. Es más bien impreciso, dado que 

incluye el resultado positivo de esas actividades medido tanto en forma material o 

"real" como monetaria o nominal. 

 

El Instituto Salvadoreño del Seguro Social genera un gasto anual de $33 millones 

en el 2013, y maneja que para el año 2014 hubo un incremento del 65% de este 

monto por la propagación del Dengue clásico y la fiebre Chinkungunya. 

 

Los beneficios reúnen en términos cuantitativos las consecuencias favorables de 

la desde el punto de vista financiero, puede esperar que el Centro de Atención 

como consecuencia de la operación del mismo. Entre los beneficios a cuantificar 

están: 

 

1 Multas y sanciones económicas. 
 

2 La disminución del ausentismo debido a incapacidades por accidentes de 

trabajo. 

3 La  disminución  del ausentismo  debido  a  incapacidades  por  enfermedades 

profesionales. 

4 La disminución de costos por indemnizaciones; Etc. 
 
 

4.1.1  Ahorros  por  infracciones  a  la  ley  general  de  prevención  de 

riesgos laborales 

 

El incumplimiento a la ley genera infracciones al empleador que van desde cuatro 

salarios mínimos hasta veinte y ocho, que con la puesta marcha del Sistema de 

Gestión en Salud y Seguridad Ocupacional se evitaran12. 

 

A continuación se presentan las infracciones que se evitarían con la puesta en 

marcha del SGSSO: 

 
Tabla 56. Infracciones Leves que se evitarían con la puesta en marcha del SGSSO. 

 

 
 Salarios Mínimos 
 

Infracciones Leves 
 

4 
 

5 
 

6 
 

7 
 

8 
 

9 
 

10 

3) No proporcionar el empleador a sus trabajadores, 
asientos de conformidad a la clase de labor que 
desempeñan. 

 
X 

      

4) La ausencia de un espacio adecuado para que los 
trabajadores y trabajadoras tomen  sus alimentos, 
cuando por la naturaleza del trabajo sea necesario que 
los ingieran dentro del establecimiento. 

   
 

X 

    

 
 
 

12 
Anexo 7. LGPRLT. INFRACCIONES DE PARTE DE LOS EMPLEADORES, FALTAS LEVES, GRAVES Y MUY GRAVES 
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8) No notificar el empleador a la Dirección General de 
Previsión Social, los daños ocasionados por los 
accidentes de trabajo, en el plazo establecido en la 
presente Ley. 

      
 

 
 

X 

 

9) No implementar el registro de los accidentes de 
trabajo, enfermedades profesionales y sucesos 
peligrosos ocurridos en su empresa. 

       

 
X 

Total 1  1    2 
 

Fuente. Elaboración Propia. 
 
 
 

Tabla 57. Infracciones Graves que se evitarían con la puesta en marcha del SGSSO. 
 

 Salarios Mínimos 

Infracciones Graves 14 15 16 17 18 

1) La ausencia de una señalización de seguridad  visible  y de 
comprensión general. 

 

X 
    

3) El incumplimiento de la obligación de formular y ejecutar el 
respectivo Programa de Gestión de Prevención de Riesgos 
Ocupacionales de la empresa. 

 

 
X 

    

 
6) No  resguardar de  forma adecuada  el equipo de protección 
personal, ropa de trabajo, herramientas especiales, y medios 
técnicos de protección colectiva de los trabajadores. 

  
 

X 

   

7) No colocar elementos de protección en todo canal, puente, 
estanque y gradas. 

  

X 
   

8) Poseer el lugar de trabajo escaleras portátiles que no reúnan las 
condiciones de seguridad requeridas. 

   

X 
  

11) No brindar el mantenimiento debido al equipo de protección 
personal que se proporcione a los trabajadores y trabajadoras. 

   

X 
  

12) Carecer el lugar de trabajo de la iluminación suficiente para el 
buen desempeño de las labores. 

   

X 
  

16) No contar en el lugar de trabajo con un inventario de las 
sustancias químicas existentes debidamente clasificadas. 

    

X 
 

18) No mandar a realizar el empleador los exámenes médicos y de 
laboratorio a  sus trabajadores en  los casos que  lo estipula  la 
presente ley. 

    
X 

 

20)  No  brindar  capacitación  a  los  trabajadores  acerca  de  los 
riesgos del puesto de trabajo susceptibles de causar daños a su 
integridad y salud. 

     
X 

23) No contar el lugar de trabajo con un plan de emergencia en 
casos de accidentes o desastres. 

     

X 

Total 2 2 3 2 2 
 

Fuente. Elaboración Propia. 
 
 
 

Tabla 58. Infracciones Muy Graves que se evitarían con la puesta en marcha del SGSSO. 
 
 
 

 Salarios Mínimos 
 

Infracciones Muy Graves 
 

22 
 

23 
 

24 
 

25 
 

26 
 

27 
 

28 

1) No contar con el equipo y los medios adecuados 
para la prevención y combate de casos de 
emergencia. 

 
X 

      

 

2) Mantener sistemas presurizados que no cuenten 
con los dispositivos de seguridad requeridos. 

 
X 
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7) No brindar el mantenimiento apropiado a los 
generadores de vapor o recipientes sujetos a presión, 
utilizados en el lugar de trabajo. 

   
 

X 

    

 

16) Obstaculizar el procedimiento de inspección de 
seguridad y salud ocupacional, así como ejecutar 
actos que tiendan a impedirla o desnaturalizarla. 

     
 

X 

  

 

17) No adoptar las medidas preventivas aplicables en 
materia de Seguridad y Salud Ocupacional, cuando 
dicha omisión derive en un riesgo grave e inminente 
para la salud de los trabajadores y trabajadoras. 

     
 

 
 

X 

 

 2  1  1 1  
 

Fuente. Elaboración Propia. 
 

 

El salario mínimo para el sector servicios es de $224.21 por lo que, con estas 

infracciones la sanción que recibirían en el CAASZ sería de $61.433,54. 

 
Tabla 59. Total de Ahorro por Infracciones a la LGPRLT. 

 
 

 
Núm. De Salarios 

Mínimos 

 

 
Núm. De no 

conformidades 

 
 

Total 

4 1 $896,84 

6 1 $1.345,26 

10 2 $4.484,20 

14 2 $6.277,88 

15 2 $6.726,30 

16 3 $10.762,08 

17 2 $7.623,14 

18 2 $8.071,56 

22 2 $9.865,24 

24 1 $5.381,04 

 $61.433,54 
 

Fuente. Elaboración Propia. 
 
 
 
 

4.1.2 Ahorro por Reducción del número de Incapacidades. 
 
El presupuesto asignado al Instituto Salvadoreño de rehabilitación integral para el 

2013 fue de $10, 294,582.82, de los cuales un 20% ($2,058, 916.56) se destinaron 

al Centro de Atención a Ancianos “Asilo Sara Zaldívar”, de esta cantidad 

aproximadamente el 81% es dirigido a salarios ($1,667722.41), entre los 179 

empleados. 

 

Según estudios realizados antes del 2010 en diferentes industrias en países de la 

región Centroamericana13 el promedio de reducción del ausentismo al implementar 

el Sistema de Gestión de SSO es del 45.81%; y a partir del 2012 a la fecha se 

refleja que ha superado el 50% la reducción de las incapacidades por 

enfermedades o accidentes laborales. 

 

 
 

13 Referencia tomada por ISSS, Dirección de Planificación y Gestión de Proyectos. Ver Anexo 8. 
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Para obtener los beneficios económicos esperados con la implementación del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional en el Centro de Atención 

Ancianos “Asilo Sara Zaldívar”, se considere de manera preliminar que se 

disminuirá en un 50% los ausentismos relacionados con enfermedades 

ocupacionales y accidentes laborales para el primer año y luego disminuirá 

gradualmente 10% para los 5 años que se evaluara el sistema obteniendo al final 

del periodo un 10% de accidentes y enfermedades profesionales, esta 

consideración se establece tomando en cuenta que el Sistema lograra además de 

educar al personal en materia de Seguridad y Salud Ocupacional, concientizar 

sobre la importancia del auto cuidado en el desarrollo de las diferentes actividades 

laborales. 

 
A continuación se muestra la siguiente tabla con algunos casos de Incapacidades de los 

empleados del CAASZ para el año 20114 

 
Tabla 60. Incapacidades superiores a 4 días en el Centro de ancianos asilo Sara Zaldívar. 

 
 

Área 
 

Causa 
 

Tiempo 
 

Sueldo 
 

Sueldo por día 
Costo por 

Incapacidad 

Enfermería Artritis hemorrágica 5 $512,12 $17,07 $85,35 

Fisioterapia Luxación 30 $593,66 $19,79 $593,66 

Enfermería Hipotiroidismo 12 $470,00 $15,67 $188,00 

Enfermería Mordedura perro 8 $361,75 $12,06 $96,47 

Servicios 
Generales 

Tendinitis rodilla 7 $827,01 $27,57 $192,97 

Enfermería Lumbalgia 5 $852,25 $28,41 $142,04 

Enfermería Esquince 10 $1.232,72 $41,09 $410,91 

Enfermería Cervicalgia 5 $342,02 $11,40 $57,00 

Servicios 
Generales 

Lumbalgia 15 $837,88 $27,93 $418,94 

Enfermería Tendinitis 10 $774,41 $25,81 $258,14 

Enfermería Torcedura severa 15 $1.200,00 $40,00 $600,00 

Enfermería Fisura falange 20 $855,03 $28,50 $570,02 

Enfermería Tendinitis 14 $1.200,00 $40,00 $560,00 

Enfermeria Bronquitis 4 $1.235,62 $41,19 $164,75 

Servicios 
Generales 

Hernia hinguinal 25 $550,66 $18,36 $458,88 

Costureria Túnel carpiano 5 $838,96 $27,97 $139,83 

Enfermería Esguince 10 $470,00 $15,67 $156,67 

Enfermería Chikungunya 7 $355,66 $11,86 $82,99 

Servicios 
Generales 

Chikungunya 7 $827,01 $27,57 $192,97 

Enfermería Chikungunya 7 $837,88 $27,93 $195,51 

Enfermería Chikungunya 7 $855,03 $28,50 $199,51 

Servicios 
Generales 

Chikungunya 7 $827,01 $27,57 $192,97 

Servicios 
Generales 

Esguince 10 $395,10 $13,17 $131,70 

Psiquiatría Tendinitis 10 $900,38 $30,01 $300,13 

Enfermería Chikungunya 7 $1.200,00 $40,00 $280,00 

Enfermería Chikungunya 7 $827,01 $27,57 $192,97 

Servicios 
Generales 

Chikungunya 7 $470,00 $15,67 $109,67 

Fisioterapia Chikungunya 7 $660,00 $22,00 $154,00 

Servicios 
Generales 

Astralgia 5 $338,49 $11,28 $56,42 

Alimentación y 
dietas 

Quemadura G1 10 $311,17 $10,37 $103,72 

Enfermería Chikungunya 7 $798,82 $26,63 $186,39 

Fisioterapia Chikungunya 7 $593,66 $19,79 $138,52 
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Lavandería Chikungunya 7 $400,50 $13,35 $93,45 

Enfermería Chikungunya 7 $852,25 $28,41 $198,86 

Servicios 
Generales 

Chikungunya 7 $550,76 $18,36 $128,51 

Servicios 
Generales 

Chikungunya 7 $331,10 $11,04 $77,26 

Enfermería Lumbago 5 $827,01 $27,57 $137,84 

Servicios 
Generales 

Trauma craneal 4 $311,17 $10,37 $41,49 

Alimentación y 
dietas 

Chikungunya 7 $660,55 $22,02 $154,13 

Barbería Hipoglicemia 5 $780,00 $26,00 $130,00 

Arsenal Chikungunya 7 $900,33 $30,01 $210,08 

Admon 
Infección vías 
urinarias 

5 $1.600,00 $53,33 $266,67 

Servicios 
Generales 

Caída 4 $331,10 $11,04 $44,15 

 
Enfermería 

Traumatismo hombro 
y cadera 

 
7 

 
$447,63 

 
$14,92 

 
$104,45 

Enfermería Dengue 7 $852,25 $28,41 $198,86 

Serv varios Trastornos varios 4 $395,10 $13,17 $52,68 

Total $32.591,06 $1.086,37 $9.449,48 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
 

 

Para el caso de las incapacidades de una duración inferior a 3 días, no se posee 

un registro exacto de estas lo que complica la clasificación entre cuales han sido 

consideradas incapacidades por accidente laboral y cuáles no, por lo que no 

fueron tomadas en cuenta en las que se presentan. 

 

Un dato que es de importancia es que las incapacidades mayores a 4 días que se 

muestra en la tabla número 60, corresponde al 26% de los empleados del Centro 

de Atención. En base a la suma total de salarios ($32,591.06), el salario promedio 

es de $708.50 de las incapacidades presentadas, que servirá de base para 

establecer el cálculo de ahorro anual para los siguientes 5 años de la 

implementación del SGSSO. 

 
Tabla 61. Reducción de Multas en el CAASZ. 

 

 
Año 

Días de 
Incapacidad 

al año 

 
% de 

Reducción 

Salario 
Diario 

Promedio 

 
Ahorro 

0 395 0% $23,62 $0,00 

1 198 50% $23,62 $4.676,11 

2 79 40% $23,62 $1.870,44 

3 24 30% $23,62 $561,13 

4 5 20% $23,62 $112,23 

5 1 10% $23,62 $23,62 
 

Fuente: Elaboración Propia 
 

 
 
 
 

4.1.3 Criterio de Evaluación 
 
Este criterio se emplea particularmente para evaluar proyectos que son fuentes de 

egresos, tales como prestar un servicio público subsidiado. En muchos de estos 

casos no es posible calcular la rentabilidad del servicio ya que se trata únicamente 

de desembolsos. Debe tomarse en cuenta que los costos de operación deben 



http://es.wikipedia.org/wiki/Coste_de_oportunidad
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Valor actual neto es muy importante para la valoración de inversiones en activos 

fijos, a pesar de sus limitaciones en considerar circunstancias imprevistas o 

excepcionales de mercado. Si su valor es mayor a cero, el proyecto es rentable, 

considerándose el valor mínimo de rendimiento para la inversión. 

 
Tabla 62. Valor Actual Neto del Proyecto 

 

 Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Costos de 
Operación 

  

 
$29,913.34 

 

 
$29,913.34 

 

 
$29,913.34 

 

 
$29,913.34 

 

 
$29,913.34 

Inversión $22,794.87      

Ahorro  $66,109.65 $63,303.98 $61,994.67 $61,545.77 $61,457.16 
 

Flujo de efectivo 
 

$22,794.87 
 

-$36,196.31 
 

-$33,390.64 
 

-$32,081.33 
 

-$31,632.43 
 

-$31,543.82 

VAN -$61,702.54      
 

Fuente: Elaboración Propia. 
 

 

El resultado en negativo representa un ingreso, ya que los ahorros por beneficios 

de la implementación del sistema son mayores a los costos a incurrir para la 

implementación y operación del sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

ocupacional. 

 

4.2 Otros Beneficios. 
 

La evaluación social es la contribución que el proyecto dará como resultado al 

implementarse, es decir, evaluar un proyecto más allá de la aplicación de fórmulas 

que buscan un beneficio económico tangible, debe ser un proceso consiente y 

determinante para la toma de decisiones; el desarrollo de una correcta evaluación 

social persigue medir la verdadera contribución de los proyectos al crecimiento 

económico de un sector, una ciudad o del país, por tanto dicha evaluación da 

elementos para establecer una decisión de aceptar o rechazar un proyecto. 

 

Los beneficios sociales están orientados principalmente a mejorar las condiciones 

de trabajo y disminuir los riesgos que actualmente existen en el asilo, ayudando de 

esta forma a que la institución mejore considerablemente la prestación de sus 

servicios. 

Debido a lo anterior,  a continuación se describen los beneficiarios directos e 

indirectos de la implementación del Sistema de Gestión. 

 

Beneficiarios directos: Se consideran beneficiarios directos aquellos a los cuales 

el sistema les generará un mejor desempeño en la institución. Para el caso del 

asilo, los beneficiarios directos serían los siguientes: 

 
 
 

a. Todos los trabajadores del Asilo, desde el Director y jefes hasta los 

empleados y visitantes. 

 

Al implementar el Sistema de Gestión se logrará lo siguiente: 
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¶ Minimizar el riego de ocurrencia de accidentes, beneficiando a los 

empleados disminuyendo así los costos generados por lesiones o 

accidentes, incapacidades y muertes de origen laboral. 

¶ Seguridad e integridad física y psicológica para todos los internos; tanto los 

empleados como los visitantes se sentirán mejor por encontrarse en un 

ambiente más seguro. 

¶ Capacitación permanente de todo el personal involucrado, orientándolo a la 

prevención de accidentes, en busca de la protección de estos, además de 

que se logra una mayor concientización en los mismos de la importancia de 

la seguridad en el trabajo; esto como consecuencia mejorará el clima 

laboral y la calidad de atención a los abuelitos. 

¶ Protección de los recursos físicos, equipo y materiales del asilo, los cuales 

son insumos y recursos que el empleado mismo utiliza para desarrollar su 

trabajo. 

¶ Contribuir al desarrollo de condiciones de trabajo idóneos que permitan al 

trabajador 

desempeñar su función en un medio más humano y dentro de un entorno 

propicio a su realización personal en el trabajo, resultando esto en una 

mejora de la atención. 

¶ Mejora de la moral de los empleados, participación activa e identificación de 

estos por parte de sus superiores. 

¶ Reducción de accidentes y enfermedades profesionales. 
 

¶ Cumplir la normativa vigente, mejorar el buen nombre del centro y la 

institución, mejorar el desempeño de los empleados, mejorar el clima 

organizacional, entre otros. 

 
 
 
 

b. El Centro de atención de ancianos Sara Zaldívar, se ve directamente 

beneficiado con la implementación del Sistema debido a los factores 

humanos, legales, sociales, entre otros. Se pueden mencionar algunos 

beneficios derivados de estos factores, tales como los que se listan a 

continuación. 

 

¶ Personal realizando sus labores correspondientes en un ambiente más 

seguro y una significativa disminución de riesgos laborales. 

¶ Se produce una Sistematización de la Administración de los Riesgos lo cual 

facilita el trabajo del USSO en cuanto a la clasificación de accidentes, 

incidentes y enfermedades profesionales. 

¶ Optar por una Certificación de las Normas OHSAS 18001:2007, Sistema de 

Gestión en Salud y Seguridad Ocupacional de Reconocimiento 

Internacional, la cual puede ser utilizada como medio para facilitar la 

Gestión de Recursos con entidades nacionales e 
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internacionales para el mejoramiento de las Condiciones Físicas en las que 

actualmente laboran las personas en la institución. 

 

Beneficiarios indirectos: Los beneficiarios indirectos de la implantación del 

Sistema de Gestión son las familias de las personas que laboran en el asilo, ya 

que perciben una seguridad económica al no existir la probabilidad de que el 

trabajador sufra un accidente laboral o que se encuentre desprotegido contra los 

riesgos que pueden existir en las áreas de trabajo que utiliza y que forman parte 

del Sistema a implementar. 

 

1    Beneficio directo para usuarios del asilo. 
 

 

En el Asilo Sara Zaldívar se tiene atención de 204 ancianos, los cuales son 

residentes o internos, proporcionándoles los servicios necesarios que favorezcan 

su estadía. El total de personal para atención de pacientes es de 174 empleados 

en total. 

 

Al reducir un porcentaje de 45.8% de las incapacidades como valor aproximado, 

estaríamos aumentando en 13 días/trabajador el rendimiento de las áreas 

afectadas mayormente por los riesgos encontrados. El siguiente cuadro muestra la 

distribución del mobiliario e instalaciones. 

 
Tabla 63. Servicios impartidos anuales. 

 
 

Servicio 
 

Anual 
 

Diario 

¶ Servicios de médicos.   

¶ Medicina interna. 
 

900 
 

3 

¶ Medicina general. 
 

960 
 

3 

¶ Servicios de apoyo.   

¶ Enfermería. 
 

1080 
 

3 

¶ Terapia respiratoria. 
 

864 
 

3 

¶ Psicología. 
 

1004 
 

3 

¶ Laboratorio. 
 

960 
 

3 

¶ Servicios de rehabilitación.   

¶ Terapia ocupacional. 
 

1004 
 

3 

¶ Terapia física. 
 

816 
 

3 

¶ Complementarios.   

¶ Costuraría. 
 

960 
 

3 

¶ Alimentación y dietas 
 

864 
 

3 

 
 

9402 
 

30 
 

Fuente: Elaboración Propia. 
 

 
 
 
 

En la siguiente tabla se muestra la cuantificación de los beneficiarios directos e 

indirectos que se tendrán de la implantación del proyecto para el Centro de 

atención Sara Zaldívar. 
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Tabla 64. Beneficiarios directos e indirectos del sistema de gestión. 
 

 

Área 
 

Número de 

beneficiarios 

 

Miembros de familia 

promedio 

 

Beneficiarios 

indirectos 

 

Médicos 
 

5 
 

4 
 

20 

 

Enfermería 
 

68 
 

4 
 

272 

 

Psicología 
 

2 
 

4 
 

8 

 

Laboratorio clínico 
 

2 
 

4 
 

8 

 

Barbero 
 

1 
 

4 
 

4 

 

Auxiliar de servicio 
 

35 
 

4 
 

136 

 

Lavandería 
 

9 
 

4 
 

36 

 

Mantenimiento 
 

5 
 

4 
 

20 

 

Vigilancia 
 

4 
 

4 
 

16 

 

Área administrativa 
 

6 
 

4 
 

24 

 

Terapia física 
 

12 
 

4 
 

44 

 

Alimentación y dietas 
 

20 
 

4 
 

80 

 

Trabajo social 
 

3 
 

4 
 

12 

 

Sala terapia 
 

respiratoria 

 

2 
 

4 
 

8 

 

Internos 
 

231   

 

Total   
 

672 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
 

 
 
 
 

El total de beneficiarios directos asciende a 664 personas y aproximadamente 498 

personas beneficiadas indirectamente, considerando cuatro miembros por familia de los 

trabajadores es decir que por cada empleado del centro, se benefician 4 personas 

indirectamente (según el VI Censo de Población y V de Vivienda en El Salvador). 

 
No se debe dejar de lado que la salud mental es muy importante, y con el SGSSO al 

mismo tiempo que se tratan de evitar accidentes que causen daño físico se proporciona 

un cierto grado de tranquilidad tanto a empleados como a familiares, ya que se sentirán 

confiados y seguros, pues se les está proporcionando un equipo idóneo que les ayudará a 

desempeñar sus labores cotidianas de la mejor manera. 

 
Beneficios Adicionales 

 

 
Existe otro beneficio que puede considerarse implícito dentro de los antes mencionados, 

pero que por su relevancia es necesario mencionar, se trata de la reducción de los 

Riesgos detectados en las áreas donde se considera que estos repercuten más. 
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Listado de riesgos intolerables e importantes y áreas afectadas. 
 

 
 

.Tipo de riesgo 
 

Área afectada 

 

Químicos 
 

7 

 

Biológicos 
 

8 

 

Riesgos Físicos. 
 

7 

 

Desechos sólidos 
 

3 

 

Ergonomía. 
 

10 

 

Riesgos mecánicos. 
 

4 

 

Riesgos Eléctricos 
 

6 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
 
 
 
 

Se recalca también los beneficios que tendrá la implantación del sistema en uno 

de los centros con respecto a los demás, más allá de aquellos que guarden alguna 

comunicación entre ellos pues al responder a la misma institución el sistema 

puede ser replicado y los beneficios percibidos en los lugares e instituciones 

aledaños (Centros como el CAL, Admón. Sup, Consulta exrerna; comunidades 

como la de la quebrada el garrobo y la colonia Costa Rica, otras instituciones 

como el ISNA). 
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B. OTRAS EVALUACIONES 
 

 
 

1. Evaluación Jurídica. 
 

A continuación se presenta una tabla donde se comparan los requerimientos de la 

Ley y lo existente dentro del SGSSO. 

 
 

Disposiciones de la LGPRLT 
 

Apartados del SGSSO que lo cubren 

 

TITULO I DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 

Capítulo   I   Objetivo    (Art.1-3) 

Capítulo II Campo de aplicación, 

competencia y definiciones.(Art.4-7) 

 

 

TITULO II GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL EN LOS 

LUGARES DE 

TRABAJO 

 

Capítulo I :Organización de la seguridad 

y 

salud ocupacional (Art.8-12) 
 

¶ Programas de Gestión de Prevención 
de 
Riesgos Ocupacionales y asignación de 
Recursos. 

¶ Participación en la elaboración, puesta 
en 
marcha y evaluación de programas. 

¶ Registro actualizado de accidentes, 
enfermedades y sucesos peligrosos. 

¶ Plan de emergencia. 

¶ Capacitaciones sobre riesgos en el 
trabajo. 

¶ Planificación de reuniones del Comité 
SSO. 

 

Capítulo  II:  Comités  de  seguridad  y 

salud 

ocupacional (Art.13-18). 
 
 
 

¶ Creación de Comités SSO. 

¶ Existencia de Delegados de 
Prevención. 

¶ Procedimiento para la evaluación 
de 
riesgos. 

¶ Procedimiento para la 
determinación y 
controles de riesgos. 

¶ Procedimiento para la gestión de 
recursos 
del Sistema. 

¶ Procedimiento para el registro y 
control de los riesgos. 

¶ Procedimiento para la consulta y 
participación del personal en 
materia de 
seguridad y salud ocupacional. 

¶ Plan de respuesta ante emergencia. 

¶ Procedimiento para la realización 
de 
simulacros de situaciones de 
emergencia. 

¶ Programa de formación de 
personal. 

¶ Manual del Sistema de Gestión. 

 

TITULO III SEGURIDAD EN LA INFRAESTRUCTURA DE LOS LUGARES DE 

TRABAJO 

 

Capítulo I: Medidas de previsión (Art.33- 

37) 

¶ Planes, Equipos, accesorios y 
personal entrenado para la 
prevención y mitigación de casos de 
Emergencia. 

¶ Condiciones de prevención en 
materia de SO 

¶ Sistema de señalización visible. 

¶ Medidas necesarias y apropiadas 

¶ Plan de respuesta ante emergencia. 

¶ Procedimiento para la realización 
de simulacros de situaciones de 
emergencia. 

¶ Procedimiento para la 
determinación y 
controles de riesgos. 

¶ Programa de formación de 
personal. 

¶ Procedimiento para la solicitud de 
préstamo y consulta de 
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de 
manipulación de cargas. 

 

Capítulo II: Ropa de trabajo, equipo de 

protección y herramientas especiales 

(Art.38). 

¶ Especificaciones correctas de 
Equipo de protección personal. 

 

Capítulo III: Maquinaria y equipo (Art.39 

y 40) 

¶ Capacitación en uso de Equipo. 

¶ Mantenimiento constante del equipo 
 

Capítulo IV: Iluminación (Art.41 y 42) 
 

¶ Iluminación adecuada. 
 

Capitulo V: Ventilación, temperatura y 

humedad relativa (Art.43-49) 

¶ Ventilación suficiente. 

¶ Eliminación de gases. 

¶ Medidas de protección en SSO bajo 
ambientes que lo requieran. 

 
 
 
Capítulo VI: Ruido y vibraciones (Art.50) 

 

¶ No exponer a los trabajadores a 
ruidos y vibraciones que afecten su 
salud. 

 

Capítulo VII:  Sustancias  químicas 

(Art.51 y 52) 

¶ Inventario de sustancias químicas 
existentes. 

¶ Información de manejo, 
almacenamiento, etc. de forma 
accesible. 

documentos. 

¶ Procedimiento interno de 
comunicación de la información. 

 

TÍTULO V CONDICIONES DE SALUBRIDAD EN LOS LUGARES DE TRABAJO 

 

Capítulo I: Medidas profilácticas y 

sanitarias 

(Art.53). 
 

¶ Capacitaciones de prevención de 
enfermedades. 

 

Capítulo II: Del servicio de agua (Art.54) 
 

¶ Contar con agua potable. 
 

Capítulo III: De los servicios sanitarios 

(Art.55-58). 

¶ Contar con servicios sanitarios y 
lava manos. 

 

Capítulo  IV:  Orden  y  aseo  de  locales 

(Art.59- 

62) 
 

¶ Almacenaje de productos por tipo 
de riesgo al ser necesario. 

¶ Condiciones adecuadas en el lugar 
de trabajo. 
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TITULO VI DE LA PREVENCION DE ENFERMEDADES OCUPACIONALES 

 

Capitulo Único Exámenes Médicos 

(Art.63    y 

64) 
 

¶ Practica de exámenes Médicos. 

¶ Programa de exámenes médicos 
previamente establecidos por la 
institución. 

¶ Apoyo de la Dirección del centro y 
la institución. 

 

TITULO VII DISPOSICIONES GENERALES 

 

(Art.65-73) 
 

 
 

¶ Planes de Emergencia de acuerdo 
a la institución. 

¶ Mantenimiento por parte de los 
trabajadores de sus lugares de 
trabajo. 

¶ Plan de respuesta ante emergencia. 

¶ Procedimiento para la realización 
de 
simulacros de situaciones de 
emergencia. 

¶ Programa de formación de 
personal. 

 

TITULO VIII INSPECCION DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

 

(Art.74-76) 
 

¶ Inspecciones de Ministerio de 
Trabajo y Previsión social. 

 

 

TITULO IX INFRACCIONES 

 

Capítulo I infracciones de parte de los 

empleadores (Art.77-84) 

¶ Infracciones leves/Graves/Muy 
graves. 

 
 
 
Capítulo II infracciones de parte de los 

trabajadores (Art.85) 

¶ Incumplimiento de órdenes de SSO. 

 

 

Incumplimiento de órdenes de SSO. 

 

(Art.86) 
 

¶ Proceso de sanciones. 

 

 

TITULO XI DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

 

(Art.87-90) 
 

¶ Aplicación de la Ley. 

 

 
 
 

2. Evaluación Ambiental. 
 

Beneficios. 
 

 

¶ Ahorro de costos a través de la reducción de basura, desperdicios y un uso 

más eficiente de los recursos naturales tales como la electricidad, el agua y 

combustibles. 

¶ Mejora en la situación de cara a posibles multas y penas futuras por 

incumplimiento de la Legislación Medioambiental. 
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¶ Mejora en la imagen-reputación, al implementar el sistema se traducirá en 

mayor confianza de los usuarios sobre la calidad de atención brindad en el 

centro. 

¶ Involucramiento del personal a través de todos los aspectos del sistema, 

integrando los cuerpos sugeridos por la ley, motivando al personal. 

¶ Encarrilar a la institución en el proceso de mejora continua haciendo uso de 

indicadores, y procedimientos. 

¶ Cumplimiento de requisitos legales con leyes y otras instituciones (MARN). 
 

¶ Reducción de riesgos naturales que perjudicarían al ambiente. 
 
 
 
 

3. Evaluación Psicosocial. 
 
De acuerdo al artículo 7 de la Ley de prevención de riesgos en lugares de trabajo, 

se define riesgos psicosocial como “Aquellos aspectos de la concepción, 

organización y gestión del trabajo así como de su contexto social y ambiental que 

tienen la potencialidad de causar daños, sociales o psicológicos en los 

trabajadores, tales como el manejo de las relaciones obrero-patronales, el acoso 

sexual, la violencia contra las mujeres, la dificultad para compatibilizar el trabajo 

con las responsabilidades familiares, y toda forma de discriminación en sentido 

negativo.” 

 
 
 
 

Ilustración 31 Factores psicosociales del trabajo. 
 
 
 

Factores sociales 
Consecuencias 

sociales 

 
 
 
 
 

Factores 

organizacionales 

 
Estrés laboral 

Consecuencias 

organizacionales 
 

 
 
 
 
 
 

Factores del puesto 
Factores del puesto 

Consecuencias 

individuales 

 
 
 
 
 
 
 
 

De acuerdo a las condiciones en las que se halla el país, y la naturaleza de los 

servicios prestados por la institución los riesgos psicosociales están implícitos en 

todas las actividades desarrolladas. En la siguiente tabla se presentan las áreas 

del CAASZ en las que debido a los múltiples trabajos o los factores de las mismas 

están presentes: 
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¶ Calderas. 

¶ Lavandería. 

¶ Mantenimiento. 

¶ Fisioterapia. 

¶ Enfermería. 
 

Gracias al concepto, los beneficios obtenidos a través de las demás evaluaciones 

repercuten en los riesgos psicosociales, a tomar un ejemplo: 

 
 

Respeto a los derechos de las 

mujeres y de los ancianos 

  

Mejora en las condiciones de 

trabajo. 

 

Mejora  en  la  gestión  de  desechos 

sólidos y reducción de multas 

 

Mejora en la percepción de la 

calidad de trabajo. 

 

Compra   de   equipo   de   protección 

personal 

 

Mejora de clima 

organizacional 

 
 
 

Herramientas para la evaluación de los riesgos psicosociales en el trabajo14. 
 

 

El Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud (ISTAS) es una fundación 

autónoma de carácter técnico-sindical promovida por Comisiones  Obreras 

(CCOO) con el objetivo general de impulsar actividades de progreso social para la 

mejora de las condiciones de trabajo, la protección del medio ambiente y la 

promoción de la salud de los trabajadores y trabajadoras en el ámbito del Estado 

Español. Este instituto creó con la finalidad de evaluar las condiciones 

psicosociales un instrumentos, el “Cuestionario de evaluación de riesgos 

psicosociales en el trabajo CoPsoQ-Istas 21”, siendo este un método integral. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

14 Manual técnico, pág. 86. 
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CAPITULO V. IMPLEMENTACION DE LA SOLUCIÓN 
 
 
 
 

OBJETIVO 
 
Desarrollar un plan de implementación con el fin de especificar todas las 

actividades y los tiempos requeridos para poder dejar el sistema de gestión listo 

para su operación. 

 
 
 
 

A. METODOLOGÍA ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO. 
 

Ilustración 32. Metodología de Administración del Proyecto. 

 
Plan de implementación 

 
 
 

Planificación 
 
 
 

Resultados esperados 

 
 
 

Actividades de la implantación 

¶ Decripciones, 
tiempos por 

actividad, duración 
total 

 

Programa de actividades para la 
implantación 

 

 
Costos de implantación 

 
 
 

Costos de implantación 
 
 

Fuente. Elaboración Propia. 
 

 
 
 
 

1. Descripción de la metodología usada. 
 
1.1. Planificación. 

 

 

Se establecerán los objetivos generales y específicos para la etapa de 

implantación del Sistema de Gestión, también se fijaran las políticas y estrategias 

para el logro de los objetivos. 

 

1.2. Resultados esperados. 
 

 

Mostrará los resultados esperado si se cumple con la etapa de planificación de 

forma correcta. 

 

1.3. Actividades de implantación. 
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En este punto se muestra la descripción de las Actividades necesarias para la 

implantación del Sistema de Gestión, los Tiempos de dichas actividades, así como 

también los cálculos de holguras, desviaciones  y  duración  total  del  proyecto. 

Se establece la organización necesaria para la implantación del Sistema, 

definiendo sus funciones y Responsabilidades. 

 

1.4. Programa de actividades para la implantación. 
 

 

Teniendo de referencia los cálculos de las Actividades de implantación del SGSSO 

se establece una programación para su desarrollo. 

 

1.5. osto e implantación. 
 

 

Mostrará un resumen de los costos en los que se incurrirá para el logro de la 

implantación del Sistema de Gestión dentro de la institución. 

 

1.6. ontrol de implantación. 
 

 

El Control de la Implantación se llevará a cabo comparando el Avance Real de la 

Implantación con la Programación Planeada, haciéndose los Ajustes necesarios 

para corregir las Deficiencias que se presenten sobre la marcha. 

 
 
 
 

B. PLANIFICACIÓN. 
 
En el Plan de Implantación se definirán todas las actividades a ser ejecutadas para 

poner en práctica el Diseño del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud 

Ocupacional para el Centro de ancianos Sara Zaldívar. Queda a criterio de la la 

dirección del centro, la modificación del Plan de Implantación en cuanto a su 

tiempo de ejecución, en caso de enfrentar dificultades. 

 

El Plan de Implantación requerirá que los empleados del CAASZ, pongan en 

práctica las medidas preventivas diseñadas para lo cual deberán recibir en primer 

lugar, la capacitación necesaria, debiendo considerarse todos los factores que 

permitirán que la misma sea realizada con éxito. 

 

1. Objetivos de la Planificación. 
 
Objetivo General: 

 

 

¶ Implementar un Sistema de Gestión de Salud y Seguridad Ocupacional 

eficiente y efectivo para el Centro de Atención de Ancianos “Sara Zaldívar” 

a un costo no mayor de $52,708.21 en un período de 12 meses 
 
 

Objetivos Específicos: 
 

 

¶ Revisar con detalle el ante proyecto mejorando así la planeación de su 
ejecución, proponiendo cambios si se considera necesario. 
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Visión, Objetivos de Seguridad, etc.; posteriormente se introducirán aspectos 

específicos sobre las condiciones en que se encuentran las diferentes áreas que 

forman parte del Sistema, así como la forma y medios de protección para prevenir 

incidentes. 

 

Algunos mecanismos a utilizar para la concientización pueden ser: 
 

 

¶ Realizar charlas expositivas sobre los aspectos esenciales de Seguridad y 

Salud Ocupacional a los empleados. 

¶ Realizar charlas a nivel institucional, para explicar la problemática en 

Seguridad y Salud Ocupacional, sus soluciones y los beneficios que se 

lograrán. 

¶ Diseñar y repartir documentos conteniendo artículos de Seguridad y Salud 

Ocupacional, comparándolos con las condiciones bajo las cuales opera 

actualmente el centro. 

¶ Desarrollar capacitaciones para los empleados de las diferentes áreas, así 

como para las autoridades involucradas en el funcionamiento del sistema, 

con el objeto de que conozcan el funcionamiento del sistema, la 

interrelación de sus elementos, los riesgos identificados en el área, la 

importancia de controlar o eliminar dichos riesgos y los medios de control y 

medidas de seguridad a adoptar. 

¶ Se realizarán simulacros de evacuación en caso de emergencia y 

simulacros de control de incendios. 
 
Para realizar las capacitaciones y charlas expositivas de concientización, se 

busque apoyo en entidades como: 

 

1. MTPS. 
2. MINSAL. 
3. Cruz roja 

4. Cuerpo de bomberos. 
5. ISSS. 
6. Empresas capacitadoras. 

 
 

 

Algunos temas a tratar pueden ser: 

 
¶ Cultura de la prevención. 

¶ Medida del clima de SSO. 

¶ Uso de EPP. 

¶ Beneficios de la implantación de 
un SGSSO. 

¶ Manejo y almacenamiento de 
sustancias químicas. 

¶ Normativas vigentes. 

¶ Accidentes resultado de 
comportamiento y/o y acciones 
inadecuadas. 

 
 

 

3.2. Formación del Comité de Implantación del Sistema de 

Gestión. 

 

Se debe formar un Comité, el cual estará encargado de la Implantación del 

Sistema                                                 de                                                  Gestión. 

La persona que funja como jefe del Comité, será el mismo jefe del sistema, éste 

se encargará de conformar los demás puestos, de acuerdo a los perfiles 

requeridos para los mismos. Se considera que para el buen funcionamiento del 

Sistema de Gestión, la continuidad de sus miembros es fundamental, por lo que 
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4. Descripción de actividades. 
 
 
 
 
 

 

No. 
 

Actividad 
 

Descripción 

 

PL1 
 

Creación  de  la  USSO  por  la 

gestión la administración. 

 

La administración tramitara la documentación necesaria para la 

integración y formación de la Unidad de Salud y Seguridad Ocupacional 

de manera organizativa. 

 

PL2 
 

Evaluación de candidatos para 

formar parte de la USSO. 

 

Se esperará que se contrate bajo el perfil descrito anteriormente, el jefe 

de la Unidad de SSO; y su auxiliar para comenzar a implementar el SG- 

SSO. 

 

PL3 
 

Compra de suministros de oficina, 

papelería y utensilios para el 

funcionamiento del SGSSO 

 

Se compraran los suministros para la oficina de la USSO, además de lo 

necesario en papelería para poder iniciar el SSGSSO. 

 

PL4 
 

Obtener y revisar planilla del 

personal que conforma el comité 

de SSO para que formen parte de 

la organización del SG-SSO. 

 

Se le facilitara a la USSO el perfil de quienes componen el comité de 

SSO, y esto ayudara a poder identificar aquellos que poseen mayor 

preparación para ser coordinadores del SGSSO 
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PL5 
 

Realización de 
 

cambios/modificaciones. 

 

Si  se  considera  necesario  se  realizarán  cambios  a  la  estructura 

organizativa, adiciones o sustracciones a la misma. 

 

PL6 
 

Selección de candidatos a 

formar la estructura 

organizativa SGSSO. 

 

Se realizará una selección de las personas que fueron escogidas 

potencialmente en un inicio, haciendo un análisis más profundo de los 

perfiles, así como de las personas. 

 

PL7 
 

Contactar y capacitar sobre el 

funcionamiento del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional al comité y a los 

mandos medios. 

 

Se contactará a los  mandos medios, como también al personal que 

compone el comité de SSO, para explicarles el funcionamiento del 

Sistema de Gestión de SSO, y las responsabilidades que tienen para la 

alimentación es te. 

 

PL8 
 

Análisis de paquetes de 

trabajo. 

 

Se ejecuta una revisión a fin de poder sondear el gasto aproximado de 

dinero por etapa, retroalimentando el valor obtenido con el valor global 

que se posee. 

 

PL9 
 

Revisión de la asignación del 

presupuesto por paquete. 

 

La asignación inicial es comparada con la nueva asignación, con el 

objetivo de actualizarla para mantener un valor más exacto del monto por 

entregable/paquete. 

 

PL10 
 

Identificar capital propio

 y capital que 

deberá ser donado. 

 

La finalidad de esta actividad será cuantificar que cantidad será aporte el 

estado y qué cantidad deberá ser donada, ya que según el monto será la 

dificultad de financiamiento. 
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PL11 
 

Evaluar las donaciones de 

organizaciones de ayuda. 

 

Una vez determinado el monto a solicitar, se evaluará que organización 

esta con mayor disposición de ayudar. 

 

PL12 
 

Presentar proyecto a la(s) 

organización(es) 

seleccionadas. 

 

Generalmente para que un proyecto sea de aprobación este debe ser 

explicado a claramente, por lo que en esta actividad se procederá a 

elaborar un resumen con los puntos más importante y representativos del 

proceso. 

 

PL13 
 

Reunir los requisitos a 

presentar en la organización 

de ayuda. 

 

Esta actividad representa la requisición por parte de la(s) 

organización(es) escogida(s) de toda documentación que estipule la 

misma para su entrega para empezar la gestión de la donación. 

 

PL14 
 

Aprobación del proyecto por 

parte de las organizaciones de 

ayuda. 

 

La organización deberá evaluar el proyecto y monto para decidir si se 

otorga una donación parcial o total a solicitar. 

 

PL15 
 

Gestionar  dinero  y plazos  de 

entrega. 

 

Esta actividad es de suma importancia, pues acá se determinarán los 

períodos de tiempo en los que se darán los desembolsos, influenciado 

valor ganado y la evaluación de los avances que  tendrá el proyecto. 

 

C1 
 

Reevaluar el Plan de Capacitación 
 

Se realiza una revisión del listado de capacitaciones que es requerido 

para el conocimiento profundo del tema de las jefaturas de la dirección, 

administración, así como el comité de SSO. Antes de la implementación 

del Sistema de Gestión. 



321  

 
 
 

 

C2 
 

Determinar  la  modalidad  de 

contratación 

 

Debido a que el Sistema de Gestión será implementado en una 

Institución Gubernamental, y que por ende los recursos son fondos 

públicos, se hace indispensable determinar si la contratación se rige por 

la LACAP o por Libre Gestión. 

 

C3 
 

Establecer los Términos de 

Referencia 

 

Contiene las especificaciones técnicas, objetivos y estructura de cómo se 

va a ejecutar los eventos de capacitación. 

 

C4 
 

Invitación y recepción de 

ofertas de los proveedores 

 

Se divulga en la página web del ISRI, la oferta con los Términos de 

Referencia de cada evento, se refiere a la presentación de las ofertas de 

los proveedores a la UACI. 

 

C5 
 

Evaluación de ofertas 
 

Se revisan los términos del proveedor para prestar el servicio y se 

correlacionan con los términos presentados en la oferta de invitación por 

parte del Centro de Atención de Ancianos. 

 

C6 
 

Contratación del proveedor 
 

Consiste  en  contactar  al  proveedor  para  coordinar  el  servicio  y  el 

cumplimiento de sus términos. 

 

C7 
 

Invitar a los participantes 
 

Se envía la información pertinente a la capacitación (preparada por el 

proveedor). Se establece: Lugar, fecha, objetivos de la capacitación, 

temática, etc. 

 

C8 
 

Ejecución y asistencia de los 

servicios de capacitación 

 

Se  refiere  cuando  el  proveedor  imparte  la  capacitación  al  personal 

invitado. 
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C9 
 

Presentar  acta  de  recepción 

de Bienes y Servicios 

 

Se da por finalizado el servicio mediante la presentación del acta de 

recepción. Ésta contiene fecha y horas que se prestó el servicio, el tema 

impartido, nombre de la empresa y firmas del capacitador y el 

Coordinador de Gestión de Recursos y formación del personal. 

 

C10 
 

Pago al proveedor 
 

El  proveedor  presenta  la  factura,  se  verifican  que  los  datos  sean 

correctos y se procede a la autorización por parte del Coordinador. 

 

C11 
 

Evaluación de aprendizaje 
 

Se evalúa el contenido aprendido en las capacitaciones a los asistentes. 

 

C12 
 

Definir el orden de 

identificación de peligros y 

evaluación de riesgos de las 

áreas del CAASZ 

 

Se realiza un programa el cuál se ordena las áreas a las cuales se les 

realizara la identificación de peligros y evaluación de riesgos, estimando 

fecha, hora y las fichas a necesitar. 

 

C13 
 

Realización de la identificación 

de peligros y evaluación de 

riesgos. 

 

Se presentan los datos consolidados y algunas observaciones realizadas 

por los participantes. A través del acta de satisfacción del servicio. 

 

C14 
 

Presentación de resultados 
 

Se presenta los resultados de la identificación de peligros, evaluación de 

riesgos y los controles que tomaran. 

 

E1 
 

Determinar las bases de la 

licitación de la señalización y 

epp. 

Se ocupa en esta actividad de generar la requisición de la necesidad  de 
 

señalización y epp que se posee, desglosándola a groso modo. 
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E2 
 

Determinar las bases técnicas 

de la señalización en la 

licitación. 

Se determina en esta actividad las especificaciones técnicas de cada 
 

señal a usar, recordando que la variedad en tipos y cantidad es alta, y no 

hay lugar a equivocaciones. 

 

E3 
 

Lanzar la licitación de la 

señalización. 

 

La licitación será pública, será publicada en medios de comunicación 

masivos para que sea de conocimiento público, presentando la 

información primaria necesaria. 

 

E4 
 

Determinar  las  bases  de  la 

licitación de extintores. 

Trata  actividad de generar la requisición de la necesidad  de extintores 
 

que se posee, desglosándola a groso modo. 

 

E5 
 

Determinar las bases técnicas 

de los extintores en la 

licitación. 

Se determina en esta actividad las especificaciones técnicas de cada 
 

dispositivo  extintor  usado,  recordando  que  la  variedad  en  tipo  de 

sustancia y peso. 

 

E6 
 

Lanzar la licitación de los 

extintores. 

 

La licitación será pública, será publicada en medios de comunicación 

masivos para que sea de conocimiento público, presentando la 

información primaria necesaria. 

 

E7 
 

Determinar las bases de la 

licitación de luminarias y 

alarma. 

Se ocupa cuando la actividad de generar la requisición de la necesidad 
 

de luminarias y alarmas que se posee, desglosándola a groso modo. 

 

E8 
 

Determinar las bases técnicas 

de las luminarias y alarmas en 

Se determina en esta actividad las especificaciones técnicas de cada 
 

luminaria, recordando que existe diferente tipo de intensidad; además los 
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  cuando un equipo haya sido recibido, no se sabrá si se requerirá para 
 

instalación  en  ese  momento  y  se  les  colocara  un  número  para  el 

inventario del centro. 

 

E15 
 

Desembolso 
 

Es cuando se les pagara a los proveedores, después de haber 

confirmado y almacenado los artículos compramos, teniendo un periodo 

corto de pago después de haber recibido el pedido. 

 

E16 
 

Revisión del mapa de riesgo. 
El mapa de riesgos se revisara dado el caso que en el transcurso del 

 

tiempo de implementación se haya dado algún tiempo de modificación 

estructural del CAASZ, el cual se tendrían que revisar los riesgos y 

necesidades de señalización y equipo a utilizar, comparando las 

disponibles. 

 

E17 
 

Acondicionamiento de los 

lugares seleccionados a ser 

señalizados. 

La actividad comprende en la limpieza de las áreas donde se colocaran 
 

las señales, reparar o reforzar alguna pared, o superficie dañada que 

imposibilite la instalación de las señales 

 

E18 
 

Ejecutar señalización. 
En  esta  se  colocaran  todas  las  señales  de  acuerdo  al  plan  de 

 

señalización y el mapa de riesgos, se realizara, en la altura y posición 

más visible para los empleados, pacientes y visitantes del centro. 

 

E19 
 

Evaluación  de  percepción  de 

la señalización. 

La realización de esta actividad es muy importante ya que veremos si la 
 

señal  está  colocada  de  manera,  altura  y  zona  correcta  para  la 

visualización de cualquier persona que este transitando en ese lugar, y 
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  en el caso de un siniestro estas sean percibidas por las personas y 
 

realicen una evacuación segura. 

 

E20 
 

Acondicionamiento de lugares 

donde se ubicará el equipo. 

Esta tiene una gran importancia ya que no se podrá colocar los equipos 
 

sin esta actividad, como por ejemplo, para la colocación de los 

extintores, se necesita primero colocar un arnés, para que los sostengan 

a la altura correcto, de igual manera las instalaciones eléctricas para las 

alarmas, detectores de humo, etc. 

 

E21 
 

Realizar la instalación. 
Es la actividad de colocación de todos los equipos comprados, para ser 

 

instalados en el Centro de atención de Ancianos “Sara Zaldívar” como 

parte de la implantación del sistema 

 

P1 
 

Divulgación de la política. 
 

Se repartirá a cada jefatura una copia de la política establecida en 

cuando a la salud y seguridad ocupacional se refiera, para compartirla 

con cada uno de los subordinados. 

 

P2 
 

Divulgación del manual del 

sistema de gestión. 

 

Se repartirá a cada jefatura una copia del sistema de gestión el cuál este 

se distribuirá a cada uno de los subordinados. 

 

P3 
 

Divulgación  sobre  los  riegos 

en el centro. 

 

Se repartirá a cada jefatura una copia del manual técnico el cuál este se 

distribuirá a cada uno de los subordinados. 

 

P4 
 

Desarrollo de programas. 
 

Se desarrollara cada uno de los programas descritos en el sistema de 

gestión, donde asistirán dependiendo de los riesgos o peligros a los 
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  cuales estén expuestos y deben controlar. 

 

P5 
 

Evaluación de programas 
 

Se evaluara mediante un cuestionario, el cual se rellenara en base a los 

conocimientos adquiridos por los programas que han recibido. 

 

P6 
 

Divulgación del plan 

emergencias 

 

de 
 

Se repartirá a cada jefatura una copia del plan de emergencias, 

estableciendo los encargados de las brigadas el cuál este se distribuirá a 

cada uno de los subordinados. 

 

P7 
 

Ejecución de simulacros 
 

Se realizaran 3 simulacros, en caso de incendio, en caso de sismos y en 

caso de desastres naturales. 

 

P8 
 

Evaluación del plan 

emergencias. 

 

de 
 

Se evaluaran y controlaran los procedimientos dependiendo el tipo de 

emergencia, las actitudes de los empleados ante los simulacros, el actuar 

de las brigadas, y la eficiencia y eficacia en virtud de sus resultados. 

 

P9 
 

Revisión del sistema 

auditoría. 

 

pre 
 

Previo a la auditoría se inspeccionará lo relativo al sistema, previendo 

evitar la mayor cantidad de errores posibles, ya sea en tiempo, recursos 

o ubicación de la documentación. 

 

P10 
 

Ejecución de la auditoría 
 

De acuerdo al tipo de auditoría esta será llevada a cabo por un auditor 

interno o externo. 

 

P11 
 

Evaluar resultados de 

auditoría. 

 

la 
 

El auditor proporcionará los resultados de la auditoría, con la ayuda del 

jefe de SSO y el comité serán analizados. 
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P12 
 

Definir curso de acción 

respecto a lo encontrado en la 

misma. 

 

Del análisis realizado en la actividad anterior se definirán acciones a 

tomar para resolver defectos. 

 

P13 
 

Concertar  el  momento  de  la 

siguiente auditoría 

 

En un tiempo de 6 meses o un año se deberá programar la siguiente 

auditoría, dependiendo de los resultados. 
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6. Responsables 
 

 

No. 
 

 

Actividad 
 

Responsable 
 

PLANEACION 
 

PL1 
 

Creación de la USSO por la gestión la administración. 
 

Administrador 
 

PL2 
 

Evaluación de candidatos para formar parte de la USSO. 
 

Administrador 
 
PL3 

 

Compra de suministros de oficina, papelería y utensilios 
para el funcionamiento del SGSSO 

 
Administrador 

 
 
PL4 

 

Obtener y revisar planilla del personal que conforma el 
comité de SSO para que formen parte de la organización 
del SG-SSO. 

 
 

USSO 

 

PL5 
 

Realización de cambios/modificaciones. 
 

USSO 

 
PL6 

 

Selección de candidatos a formar la estructura 
organizativa SGSSO. 

 
USSO 

 
 
PL7 

 

Contactar y capacitar sobre el funcionamiento del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional al 
comité y a los mandos medios. 

 
 

USSO 

 

PL8 
 

Análisis de paquetes de trabajo. 
 

USSO 
 

PL9 
 

Revisión de la asignación del presupuesto por paquete. 
 

USSO 

 
PL10 

 

Identificar   capital   propio   y   capital   que   deberá   ser 
donado. 

 
USSO 

 

PL11 
 

Evaluar las donaciones de organizaciones de ayuda. 
 

USSO 
 
PL12 

 

Presentar proyecto a la(s) organización(es) 
seleccionadas. 

 
USSO 

 
PL13 

 

Reunir los requisitos a presentar en la organización de 
ayuda. 

 
USSO 

 
PL14 

 

Aprobación del proyecto por parte de las organizaciones 
de ayuda. 

 
USSO 

 

PL15 
 

Gestionar dinero y plazos de entrega. 
 

USSO 
 

CAPACITACION 
 

No. 
  

Actividad 
 

 

C1 
 

Reevaluar el Plan de Capacitación 
 

Coordinador de Planificación 
 

C2 
 

Determinar la modalidad de contratación 
 

Coordinador de Planificación 
 

C3 
 

Establecer los Términos de Referencia 
 

Coordinador de Planificación 
 

C4 
 

Invitación y recepción de ofertas de los proveedores 
 

Coordinador de Planificación 

 
C5 

 
Evaluación de ofertas 

 
 

Jefe de la USSO/Coordinador de 
Planificaicón 
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E15 
 

Desembolso 
 

- 
 

E16 
 

Revisión del mapa de riesgo. 
 

Comité de SSO/USSO 

 
E17 

 

Acondicionamiento  de  los  lugares  seleccionados  a ser 
señalizados. 

 
Coordinador de Implementación 

 

E18 
 

Ejecutar señalización. 
 

Coordinador de Implementación 
 

E19 
 

Evaluación de percepción de la señalización. 
 

Coordinador de Evaluación 
 
E20 

 

Acondicionamiento   de   lugares   donde  se   ubicará  el 
equipo. 

 
Coordinador de Implementación 

 

E21 
 

Realizar la instalación. 
 

Coordinador de Implementación 
 

PUESTA EN MARCHA 
 

No. 
 

Actividad 
 

 

P1 
 

Divulgación de la política. 
 

Coordinador de Implementación 
 

P2 
 

Divulgación del manual del sistema de gestión. 
 

Coordinador de Implementación 
 

P3 
 

Divulgación sobre los riegos en el centro. 
 

Coordinador de Implementación 
 

P4 
 

Desarrollo de programas. 
 

Coordinador de Implementación 
 

P5 
 

Evaluación de programas 
 

Coordinador de Implementación 
 

P6 
 

Divulgación del plan de emergencias 
 

Coordinador de Implementación 
 

P7 
 

Ejecución de simulacros 
 

Coordinador de Implementación 
 

P8 
 

Evaluación del plan de emergencias. 
 

Coordinador de Evaluación 
 

P9 
 

Revisión del sistema pre auditoría. 
 

Coordinador de Evaluación 
 

P10 
 

Ejecución de la auditoría 
 

Coordinador de Evaluación 
 

P11 
 

Evaluar resultados de la auditoría. 
 

Coordinador de Evaluación 
 
P12 

 

Definir curso de acción respecto a lo encontrado en la 
misma. 

 
Coordinador de Evaluación 

 

P13 
 

Concertar el momento de la siguiente auditoría 
 

Coordinador de Evaluación 
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7. Precedencias. 
 
En la siguiente tabla, se establecen la actividad que le precede a cada una, así como la duración estimada en días 

hábiles, total de personas que se requieren para realizar dicha actividad, el costo y costo por día incurrido. 

 
 

No. 
 

Actividad 
 

Precedencia 
 

Duración 
 

RRHH 
 

$/Act 
 

$/día 
 

PLANEACION 

 
PL1 

 
Creación de la USSO por la gestión la administración. 

 
--- 

 

15 
 

1 
 

800,00 
 

53,33 

 
PL2 

 
Evaluación de candidatos para formar parte de la USSO. 

 
PL1 

 

3 
 

1 
 

160,00 
 

53,33 

 
PL3 

 

Compra de suministros de oficina, papelería y utensilios para el 
funcionamiento del SGSSO 

 
PL2 

 

10 
 

2 
 

15403,06 
 

51,67 

 
 
PL4 

 
Obtener y revisar planilla del personal que conforma el comité de 
SSO para que formen parte de la organización del SG-SSO. 

 
 

PL2 

 
3 

 
1 

 
100,00 

 
33,33 

 
PL5 

 
Realización de cambios/modificaciones. 

 
PL4 

 

1 
 

1 
 

33,33 
 

33,33 

 
PL6 

 

Selección  de  candidatos  a  formar  la  estructura  organizativa 
SGSSO. 

 
PL5 

 

1 
 

1 
 

33,33 
 

33,33 

 
 
PL7 

 

Contactar y capacitar sobre el funcionamiento del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional al comité y a los 
mandos medios. 

 
 

PL3, PL6 

 
5 

 
20 

 
3408,33 

 
681,67 

 
PL8 

 
Análisis de paquetes de trabajo. 

 
PL7 

 

3 
 

4 
 

340,00 
 

113,33 
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PL9 

 
Revisión de la asignación del presupuesto por paquete. 

 
PL8 

 

1 
 

1 
 

33,33 
 

33,33 

 
PL10 

 
Identificar capital propio y capital que deberá ser donado. 

 
PL9 

 

2 
 

8 
 

440,00 
 

220,00 

 
PL11 

 
Evaluar las donaciones de organizaciones de ayuda. 

 
PL10 

 

1 
 

1 
 

33,33 
 

33,33 

 
PL12 

 
Presentar proyecto a la(s) organización(es) seleccionadas. 

 
PL11 

 

3 
 

1 
 

100,00 
 

33,33 

 
PL13 

 
Reunir los requisitos a presentar en la organización de ayuda. 

 
PL12 

 

4 
 

1 
 

133,33 
 

33,33 

 
PL14 

 

Aprobación  del  proyecto  por  parte  de  las  organizaciones  de 
ayuda. 

 
PL13 

 

10 
 

1 
 

333,33 
 

33,33 

 
PL15 

 
Gestionar dinero y plazos de entrega. 

 
PL14 

 

2 
 

2 
 

120,00 
 

60,00 

 
 

TOTAL 
 

$21,471.39 

 
 

CAPACITACION 
 

No. 
 

Actividad 
 

Precedencia 
 

Duración 
 

RRHH 
 

$/Act 
 

$/día 

 
C1 

 
Reevaluar el Plan de Capacitación 

 
PL8 

 

3 
 

1 
 

80,00 
 

26,67 

 
C2 

 
Determinar la modalidad de contratación 

 
C1 

 

1 
 

1 
 

26,67 
 

26,67 

 
C3 

 
Establecer los Términos de Referencia 

 
C2 

 

5 
 

1 
 

133,33 
 

26,67 
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C4 

 
Invitación y recepción de ofertas de los proveedores 

 
C3 

 

10 
 

1 
 

266,67 
 

26,67 

 
C5 

 
Evaluación de ofertas 

 
C4 

 

2 
 

2 
 

120,00 
 

60,00 

 
C6 

 
Contratación del proveedor 

 
C5 

 

2 
 

1 
 

66,67 
 

33,33 

 
C7 

 
Invitar a los participantes 

 
C6 

 

3 
 

1 
 

80,00 
 

26,67 

 
C8 

 
Ejecución y asistencia de los servicios de capacitación 

 
C7 

 

10 
 

20 
 

8796,67 
 

681,67 

 
C9 

 
Presentar acta de recepción de Bienes y Servicios 

 
C8 

 

3 
 

1 
 

0,00 
 

0,00 

 
C10 

 
Pago al proveedor 

 
C9 

 

3 
 

0 
 

0,00 
 

0,00 

 
C11 

 
Evaluación de aprendizaje 

 
C10 

 

2 
 

1 
 

53,33 
 

26,67 

 
C12 

 

Definir el orden de identificación de peligros y evaluación de 
riesgos de las áreas del CAASZ 

 
C11 

 

1 
 

1 
 

26,67 
 

26,67 

 
C13 

 

Realización  de  la  identificación  de  peligros  y  evaluación  de 
riesgos. 

 
C12 

 

10 
 

9 
 

2383,33 
 

238,33 

 
C14 

 
Presentación de resultados 

 
C13 

 

5 
 

2 
 

258,33 
 

51,67 

 
 

TOTAL 
 

$12291,67 

 
 

EQUIPAMIENTO 
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No.  
 

Actividad 
 

Precedencia 
 

Duración 
 

RRHH 
 

$/Act 
 

$/día 

 
E1 

 
Determinar las bases de la licitación de la señalización y epp. 

 
PL15 

 

1 
 

1 
 

26,67 
 

26,67 

 
E2 

 
Determinar las bases técnicas de la señalización en la licitación. 

 
E1 

 

2 
 

1 
 

66,67 
 

33,33 

 
E3 

 
Lanzar la licitación de la señalización y epp. 

 
E2 

 

5 
 

1 
 

1853,67 
 

26,67 

 
E4 

 
Determinar las bases de la licitación de extintores y alarmas. 

 
PL15 

 

1 
 

1 
 

26,67 
 

26,67 

 
E5 

 

Determinar las bases técnicas de los extintores y alarmas en la 
licitación. 

 
E4 

 

2 
 

1 
 

66,67 
 

33,33 

 
E6 

 
Lanzar la licitación de los extintores y alarmas. 

 
E5 

 

5 
 

1 
 

7723,33 
 

26,67 

 
E7 

 
Determinar las bases de la licitación de luminarias. 

 
PL15 

 

1 
 

1 
 

26,67 
 

26,67 

 
E8 

 
Determinar las bases técnicas de las luminarias en la licitación. 

 
E7 

 

2 
 

1 
 

66,67 
 

33,33 

 
E9 

 
Lanzar la licitación de las luminarias 

 
E8 

 

5 
 

1 
 

6003,43 
 

194,37 

 
E10 

 
Evaluar licitantes. 

  
E3, E6, E9 

 

5 
 

2 
 

300,00 
 

60,00 

 
E11 

 
Seleccionar licitantes y elaboración de contratos. 

 
E10 

 

1 
 

2 
 

60,00 
 

60,00 

 
E12 

 
Solicitud de compra del equipo a necesitar. 

 
E11 

 

4 
 

1 
 

106,67 
 

26,67 






